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ENMIENDAS PARCL\LES 

La Mesa de la Comisión de Presupuestos en se

sión celebrada los días 29 de noviembre y 2 y 4 de 
diciembre de !996, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALlHCACJÓN DE ENMIENDAS PARCIALES PRE

SENTADAS AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 

GENEIW.ES DE LA COMUNJDAD AUTÓNOMA DE LA 

RJOJA PARA 1997. 

ACUERDO: 

Presentadas enmiendas al articulado y al estado de 

gastos e ingresos por los Grupos Parlamentarios Po
pular, del Partido Riojano, de Izquierda Unida-La 
Ri()ja y Socialista, mediante sendos escritos finnados 
por sus respectivos Portavoces señores Escobar Las 
Heras. Virosta Garoz, Pascual Ocio y Pérez Sáenz, al 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Co
munidad Autónoma de La Rioja para !997. de con
fonnidad con lo acordado por la Mesa y Junta de Por
tavoces en su reunión celebrada el día 20 de noviem

bre de 1996. 

La Mesa de la Comisión de Presupuestos, una vez 
examinadas las citadas emniendas, en ejercicio de la 

competencia que le atribuye el artículo 80.6 del vigen
te Reglamento de la Cámara y de conformidad con lo 
dispuesto en los diferentes apartados del mismo, 

adopta, por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

Enmiendas al articulado: 

1 ". Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. 12 a 21, ambas inclusive, del Gmpo Parlamen

tario Popular. 

2 o. Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. 199 a 223, ambas inclusive, del Grupo Parla

mentario del Pmtido Riojano. 

3". Calificar y admitir a trámite las emniendas 
núms. la 13, ambas inclusive, del Grupo Parlamenta

rio de Izquierda Unida-La Rio¡a. 
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4°. Calificar y admitir n trámite las c1m1Íendas 

núms. 105 a 117. ambas inclusive. del Gmpo Parla
mentario Socialista. 

Enmiendas al estado de gastos e ingresos: 

5". Calificar y admitir a trámite las enmiendas 
núms. l a ll, mnbas inclusive, del Gmpo Parlamenta
rio Popular. 

6". Caliücar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. 1 a 198, ambas inclusive, del Grupo Parlamen
tario del Partido Riojano. 

7". Calilicar y admitir a trámite las emniendas 
núms. 14 a 204, ambas inclusive, del Gmpo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja. 

8". Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. l a l 04, ambas inclusive, del Gmpo Parlamen
tario Socialista. 

9°. Todas las enmiendas se numerarán sistemáti
camente a efectos de su publicación. 

1 O". lnadmitir a trámite las emniendas núms. 118 

a !25. ambas inclusive. del Grupo Parlamentario So
cialista, por modificar las cuantías globales de los 
estados de los presupuestos. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESJDENTA: M a del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 9 de diciembre de 1996. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO 

Enmienda núm. 1 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP) 
TÍTULO 11. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Aiiículo 20.1. 
Em11íenda de: Modificación. 
Texto: Donde dice_-- .. se librmán por doceavas par~ 
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tes iguales en cada mes natural.'': debe decJL '' ... se 

librarán por doceavas partes iguales a princrpios de 

cada mes naturaL'' 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO ll. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Artículo 20.2. 
Ermüenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " .. debidamente justiiicadas, o 

por acuerdos de restricción del gasto público que pu

dieran adoptarse."; debe decir," ... debidamente justi

ficada o. de ia Tesorería de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja." 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO II. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Artículo 2l.l. 
Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " .. en el Presupuesto de cada 

año."; debe decir," ... en el Presupuesto de cada año 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja'' 

Justificación: Me¡ora del texto iniciaL 

Enmienda núm. 4 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO 11. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Artículo: 22.1. 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Antes del 1 de julio de cada año 

se remitirá por la Universidad de La Rioja ... "; debe 

decir, ''Antes del 30 de septiembre de cada año se 

remitirá por la Universidad de La Rwja. " 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO 11. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Articulo: 22.3. 

Emnienda de: Modificación. 

·rexto: Donde dice,'" ... podrá acordar la realización de 

auditorías sobre la gestión económica y financiera .. ''· 

- ()69 -

debe decir. '· podrá acordar la realización. previa 

audiencia del RectaL de auditorías sobre la gestión 

económica y fínanciera ... " 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Gmpo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO Ill. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Artículo 25.2. 
Ermlienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " .. por el contenido de los puestos 

de trabajo. siempre con estricto cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23 y 24 ... ": debe decir 

" ... por el contenido de Ios puestos de írabajo~ por la 

variación de número de efectivos asignados a cada 

programa o por el grado de consecución de los objeti

vos fijados al mismo, siempre con estricto cumplí

miento de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 ... " 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULOIII. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Articulo 25.3. 
Em11ienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. "A los efectos de lo establecido en 

el presente artículo, ... y los Organismos Autónomos 

de ella dependíentes." 

Debe decir. "A los efectos de lo establecido en el 

presente articulo, constituyen el sector público de la 

Comunidad Autónoma de La Riow 

a) La Administración Pública de la Comuni-

dad Autónoma de La Rioja y los Organismos 

de ella dependientes. 

b) Las empresas mercantiles, en cuyo Capital 

sea mavoría la participación de la Adminis

tración Pública de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja." 

lusti!icación: Mejora del texto iniciaL 

Enmienda núm. 8 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO III. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Articulo: 29. 

Enmienda de: Adición. 

Texto Donde dice. "Las retribuciones de los Altos 
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Cargos para 1997 .. tanto en su cuantía como estructu

ra. 

Debe decir: 

"'l. Las retribuciones de Altos Cargos para 1997 
no experimentarán variación con respecto n bs esta

blecidas para 19%, tanto en su cuantía como estruc

tura. 

2. El personal que manteniendo una relación ele 

servicio permanente con el Sector Público ocupe un 

cargo en la Administración de la Comunidad Autóno

ma de La Riop excluido del ámbito de aplicación de 

la Ley de la Función Pública de la Comunidad, podrá 

acogerse a las retribuciones de su puesto de traba¡ o de 

origen, excluidas las gratificaciones extraordinarias, o 

a las contempladas en esta Ley de Presupuestos." 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULOIII. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Artículo: 35.2. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, '"Siguiendo los criterios recogidos 

en la normativa básica del Estado ... para el funciona

miento de los servicios públicos.": debe decir, "Du

rante !997. las convocatorias de plazas para ingreso 

de nuevo personal se concentrarán en los sectores, 

funciones y categorías profesionales que se conside

ren absolutamente prioritarios. En lodo caso, el núme

ro de plazas de nuevo ingreso deberá ser inferior al 25 

por ciento que resulte por aplicación de la tasa de 

reposición de efectivos." 

Justificación: Mejora del texto inicial. 

Enmienda núm. 10 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

TÍTULO V. 

CAPÍTULO SEGUNDO. CÁNONES. 

Artículo: 44. Bis. Canon de Saneamiento. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo artículo 44. Bis. Canon de 

Saneamiento "En cumplimiento del art. 13, 14 y con

cordantes de la LeY de Saneamiento y Depuración de 

Aguas, ele 19 de¡ulio de 1994_ se estipula para el año 

1997 la cunntín a aplicar en el canon de Saneamiento 

de la siguiente fom1a: 

P1 = 15 ptas/m3
. 

P 1 ~ 30 plas/m3 

- ()70-

P, (K 1 22 +K, DQO +K, C) ~ 35 ptas/m' en 

SS.. DQO, C, 

tanto en cunnto no se definan los coeficientes K1_ K~ y 

K3. 
Una yez de!lnidos dichos coeücientes se aplicará 

P3 ~ P, = 30 ptas/m3
" 

Justíficacrón Cánones a aplicar de acuerdo con la LeY 

de Saneamiento Y Depuración de Aguas, de 19 de¡u

lio de 1994. 

Enmienda núm. 11 
Autor Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone cambiar en el 5' párrafo la palabra 

"miti!lcación", por "modificación" 

Justificación: Corrección técnica. 

Enmienda núm. 12 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 7.2. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la supresión de la siguiente frase. 

.. o cuando se efectúen entre créditos de la Sección 

11, "Deuda Pública"." 

Justificación: Mayor transparencia. 

Enmienda núm, 13 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 8. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone numerar con el número "2", el blo

que segundo del artículo, desde donde dice, "Para 

proceder a la generación ... " hasta el final del bloque. 

Se propone que el actual apartado "2", sea el 

apartado "3". 
Justit1cación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 14 

Autor Gnrpo Parlmnentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Ar1ículo: 8. 

Enmrenda de Supresión. 

Texto: Se propone suprimir el segundo apartado e) 

del punto l. 

Justificación: Mayor claridnd :Y' control. 
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Enmienda núm. 15 
Autor: Grupo Parlamentario dd Partrdo Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 12. 
Em11icnda de: Modificación. 

Texto: Se propone cambiar en el punto 4 del artículo 
12, la frase ''Así mismo", por "Asimismo". 

Justificación: Corrección técnica. 

Enmienda núm. 16 
Autor: Gmpo Parlamentario del Pmtido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 14. 
E11111ienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir en el apartado 2 del ar
ticulo 14 la palabra "daría", por "dará". 

Justificación: Corrección técnica. 

Enmienda núm. 17 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 15. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el apartado a) del punto 1 
del mtículo 15. 

Donde dice: 
'~a) Transferencias entre créditos de uno o 

varios programas incluidos en la misma o 
distinta función correspondientes a uno o va
rios Servicios u Organismos Autónomos de la 
misma Consejería, siempre que no afecten a 

créditos de personal, operaciones de capital, 
subvenciones nominativas, ni supongan des
viaciones en la consecución de los objetivos 
del programa respectivo." 

Debe decir: 
''b) Transferencias entre créditos de un mis-

mo programa correspondientes a un mismo 
Servicio u Organismo Autónomo de la Con
sejería. siempre que no afecten a créditos de 

personaL Operaciones de CapitaL subvencio
nes non1inativas ni supongan desviaciones en 
la consecución de los objetivos del programa 

respectivo. 
Justificación: Ma~vor concreción y transparencia. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 
(GPR) 
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Artículo: 16. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Suprínur en el primer párrafo la siguiente frase 

.. exceptuándose los autorizados por su cuantía .. 
Justificación: Mayor transparencia y concreción. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 25. 

Emnienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el apartado 1, por el si

guiente texto: 
"l. Con efectos de 1 de enero de 1997, las retri

buciones íntegras del personal al servicio del sector 
público no podrán experimentar un incremento global 

superior al 3,5 por ciento con respecto a !as de 1996, 
en tém1inos de homogeneidad para los dos períodos 
de la comparación, tanto por lo que respecta a efecti

vos de personal como a la antigüedad del mismo. 
Los acuerdos. convenios o pactos que impliquen 

crecimientos retributivos superiores a los que se esta

blecen en el presente artículo deberán experimentar la 
oportuna adecuación. deviniendo inaplicables en caso 
contrario las cláusulas que se opongan al mismo." 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículo: 25. 
E1111üenda de: Modificación. 
Texto: Se propone ariadir un nuevo punto, con el si

guiente texto: 

"4. Durante 1997, las convocatorias de plazas 

para ingreso de nuevo personal se concentrarán en los 
sectores. funciones y categorías profesionales que se 
consideren prioritarios. El número de plazas de nuevo 

ingreso será inferior al que resulte de aplicación de la 
tasa de reposición de efectivos." 

Justificación: Mayor transparencia y concreción. 

Enmienda núm. 21 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 
(GPR) 

Artículo 26. 
Enmienda de Modificación 

Texto Se propone sustituir el título del artículo 
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Donde c!Jcc. ··ncl Pcrsonn! no sometido a la lcgis
lacrón l<Jbornl"': debe decir. "Del personal del Sector 

Público no somclido n legislación laboral". 

Justifícación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Pnrlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 2G. 
Emnienda de Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto del artículo por el 

siguiente: 

"Con efectos de l de enero de 1997. las cuantías 

de los conceptos integrantes de las retribuciones del 

personal del Sector Público de la Comunidad Autó

noma de La Rioj a no sometido a legislación laboral 

serán las derivadas de la aplicación de las siguientes 

normas: 

a) Las retribuciones básicas de dicho perso-

naL así como las complementarias de carácter 

f~jo )'periódico asignadas al puesto de trab~jo 

desempeñado, experimentarán un crecimiento 

del 3,5 por ciento respecto a las establecidas 

en el c¡crcicio de 1996, sin perjuicio, en su 

caso, de la adecuación, cuando sea necesario, 

de las asignaciones a cada puesto de trabajo 

para ascgurnr que guarden la relación proce

dente con el contenido de especial dificultad 

técnica, dedicación, responsabilidad, peligro

sidad o penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones 

e) 

complementarias tendrá~ asimismo, un creci

miento del 3j por ciento respecto a las esta

blecidas para el ejercicio de 1996. sin perjui

cio de las modificaciones que se deriv·en de la 

variación del número de efeclivos asignados a 

cadn programa, del grado de consecución de 

los objetivos fijados para el mismo, y del re-

Strltado individual de su aplicación. 

Los complementos personales y transito-

rios y demás retribuciones que tengan análo

go carácter_ así como las indemnizaciones por 

razón del sen'icio, se regirán por sus normati

Yas específicas y por lo dispuesto en cstn Ley, 

sin que les sea de aplicación el <Htmcnto del 

3.5 por ctcnlo prc\·isto en la misma, 

Justifícnciún: Justo crecnnicnto salarial del personal 

al servicio de la ;\dministr<lción Autonómtca 

Enmienda núm. 23 

Autor Grupo Pnrlnmentario de[ Partido RioJano 

(GPR) 

Artículo 27. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone modilicar el texto del artículo. 

Donde dice, "La masa salarial del personal labo

ral del sector público de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja no podrá experimentar incremento alguno 

respecto de la establecida para el ejercicio de l99G, 

sin perjuicio del que pudiera derivarse de la consecu

ción de los objetivos asignados a cada Ente u Orga

nismo mediante el incremento de la productividad o 

modificación de ios sistemas de organización dci traw 

bajo o clasificación profesional." 

Debe decir. "Con efectos de l de enero de 1997. 

la masa salarial del personal laboral del sector público 

de la Comunidad Autónoma de La Rioj a no podrá 

experimentar un crecinücnto global superior al 3,5 

por ciento respecto de la establecida para el ejercicio 

de 1996, comprendido en dicho porcentaje el de todos 

los conceptos, sin per¡uicio del que pudiera derivarse 

de la consecuciÓn de los objetivos asignados a cada 

Ente u Organismo mediante el incremento de la pro~ 

ductividad o modificación de los sistemas de organi~ 

zación del trabajo o clasiücación profesional." 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamentarro del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 27. 

Erunicnda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el título del artículo. Don

de dice. "Del Personal laboral"_ debe decir. "Del Per

sonal laboral del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmicnthl núm. 25 

Autor: Grupo Pmlnmcntario del Partido RioJano 

(GPR) 

Artículo: 30 

Enmienda de: Modtlícación. 

Texto: Se propone sustituir el apartado n) del nrtículo 

30 por el s1guicntc le.\to· 

"a) U sueldo:- tncntos que concspomliln ni 
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Gnrpo en que se halle clasillcado el cuerpo o 

escala a que pertenezca el funcionario, de 

acuerdo con las siguientes cuantías referidas a 

doce mensualidades: 

GRUPO SUELDO TRJENIO 

A !.888.296 72.508 

B 1.602.652 58.001 

e 1.194.667 43.532 
D 976.845 29.062 

E 891.781 21.797" 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Enmienda núm. 26 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

Artículo: 30. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el apartado e) del artículo 

30 por el siguiente texto: 

"e) El complemento de destino correspon-

diente al nivel del puesto de trabajo que se 

desempeñe. de acuerdo con las siguientes 

cuantías referidas a doce mensualidades: 

NIVEL 

30 !.658.107 

29 1487.307 

28 !.424.748 

27 1362. 176 

26 !195.040 

25 !.060.276 

24 997.711 

23 935.176 

22 872.592 

21 810.157 

20 752.565 

19 714.100 

18 675.673 

17 637.221 

16 598.830 

15 560.378 

!4 52!. 963 

13 483.511 

12 445.058 

11 406.668 

10 368.228 

9 349.027 

8 329.763 

7 310.587 

- 673 -

6 

5 
4 

3 

2 

291348 

272.122 

243.333 

214.555 

185.729 

156.964" 

Juslillcación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Enmienda núm. 27 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 30. 

Enmienda de: Modi!lcación. 

Texto: Se propone modificar el apartado d) del arlícu

lo 30. 

Donde dice: 

"d) El complemento específico que, en su caso. 

esté fijado al puesto que se desempeñe, cuya 

cuantía no experimentará variación con res~ 

pccto a la aprobada para el ejercicio de 1996. 

sin perjuicio, en su caso. de lo previsto en el 

artículo veintiséis a) de esta Ley." 

Debe decir: 

"d) El complemento especíllco que, en su caso. 

esté fijado al puesto que se desempeñe. cuya 

cuantía experimentará un incremento del 3,5 

por ciento respecto a la aprobada para el ejer

cicio de 1996, sin perjuicio, en su caso. de lo 

previsto en c1 articulo veintitrés a) de esla 
Lev." 

Justificación: Justo crecimieuto salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Enmienda núm. 28 
Autor: Grupo Parlamentario del Pariido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 33. 

Enmienda de: Modi!lcación. 

Texto: Se propone modificar el título del artículo 33. 

Donde dice. "Artículo 33. Requisitos para la de

terminación o modlllcación de retribuciones del per

sonallaboral." 

Debe decir, "Artículo 33. Requisitos para la de· 

terminación o modificación de retribuciones del per

sonal laboral al servicio ele la Administración de la 

Comumdad Autónoma de La Rioja." 

Justificación: .tvl.ayor concreción. 
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Enmienda núm. 29 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo 33.!. 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto Se propone suprimir del artículo 33. apartado 

L la siguiente frase'' .. v de sus Empresas Públicas." 

Justificación: Innecesaria y excesiva vinculación de 

las Empresas Públicas a la Administración Autonó

J11!ca. 

Enmienda núm. 30 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 33.3 a) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone suprimir del artículo 33.3.a) la 

frase "o sus Empresas Públicas." 

Justificación: Irmeccsaria y excesiva vinculación de 

las Empresas Públicas a la Administración Autonó

mtca. 

Enmienda núm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 38. 

Ermlienda de: Modificación. 

Texto: Se propone modificar el texto del artículo 3 8 
por el siguiente: 

"Las retribuciones de los funcionarios de Cuerpos 

de Sanitarios Locales durante el año 1997 serán las 

que resulten de aplicar el incremento del 3.5 por cien

to sobre las correspondientes de 1996"' 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Enmienda núm. 32 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo 50. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción con el si

guiente texto: "La Conse¡eria de Hacienda v Promo

ción Económica remitirá_ cada tres meses_ a la Dipu
tacrón General de La R10¡a, a través de la Comisión 

de Presupuestos. estado de ejecución presupuestaria 

correspondiente al trimestre. con detalle de lodos los 

movimientos producidos en las diversas secciones Y' 

capítulos del presupuesto en 'Vigor.'' 
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Justilícación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 33 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

TÍTULO VI. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Erm1icnda de Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de un nuevo artículo 

con el siguiente texto: 

"Artículo 52. De la contralacrón. 

La Consejería de Hacienda y Promoción Econó

mica remitirá trimestralmente a la Diputación General 

de La RioJa, a través de la Comisión de Presupuestos, 

relación de la totalidad de los expedientes de la con

tratación de obras, gestión de sen,icios y suministros 

llevados a cabo en el trimestre, cspecit!cando la mo

dalidad de contratación de cada uno de ellos." 

Justificación: May~or transparencia. 

Enmienda núm. 34 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Séptima. 

Errmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir esta Disposición. 

Justificación: Innecesaria. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Octava. 

Erunienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión de la Disposición 

Adicional Octava en su totalidad. 

Justificación: Innecesaria. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

TÍTULO l. DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIO

NES. 

CAPÍTULO SEGUNDO NOldvL~S DE MODlHCAC!ÓN DE 

LOS CRJOlJJTOS PRESUPUESTARlOS 

Artículo: 7. Transferencias de Crédito. 

Erunienda de Adición. 

Texto: "d) La modificación de créditos no podrá au

mentar ni disminuir a nÍ\'Cl de concepto, cantidad su

perior al 25 1Yo del Presupuesto teniendo que ser trami-
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tada la propuesta en el órgano legislatiYo. 0

-

Justificación: !Vlavor transparencia y control del gas

to. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

TÍTULO III. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. GASTOS DE PERSONAL Al. SERVI

CIO DEL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNJDAll AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA 

Artículo: 25. De los gastos del personal al servicio del 

Sector Público. 

E1m1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice."!. Durante el aüo 1997,las retri

buciones íntegras del personal al servicio del sector 

público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, no 

podrán experimentar variación con respecto a las de 

1996, en términos de homogeneidad para los dos pe

ríodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 

efectivos de personal como a la antigüedad del mis

mo. 
Debe decir:"!. Durante el año 1997,las retribu

ciones íntegras del personal al servicio del Sector Pú

blico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, ten

drán un incremento del 2,6'X, con respecto a las de 

1996, en ténninos de homogeneidad para los dos pe

ríodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 

efectivos de personal como a la antigüedad del mis

mo. 

.Justificación: Los trabaJadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

TÍTULO III. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. GASTOS DE PERSONAL Al" SERVI

CIO DEL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RJOJA 

Artículo: 25. De los gastos del personal al servicio del 

Sector Público. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto ''Los acuerdos. convenios o pactos, que impli

quen crecimientos retributivos deberán experimentar 

la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables en 

caso contrario las clilusulas que se opongan a lo esta

blectdo en el presente artículo ... 

Justificación: Se deben mantener los conycnios o pac-

los l'irmados. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario lzqmerda Unida-La Rio

ja (GfU) 

TÍTULO lll. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPiTULO SEGUNDO. DE LOS REGÍMENES RETRllUTI

VOS 

Articulo 2ú. Del Personal no sometido a la legisla

ción laboral. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ''a) Las retribuciones básicas de 

dicho personaL así como las complementarias de ca

rácter fiJo y periódico asignadas a los puestos de tra

bajo que desempei1e, no experimentarán variación con 
respecto a las establecidas en el ejercicio de 1996, sin 

perjuicio, en su caso. de la adecuación de estas últi

mas cuando sea necesario, para asegurar que las asig

nadas a cada puesto de trabaJo guarden la relación 

procedente con el contenido de especial dificultad téc

nica, dedicación. responsabilidad. peligrosidad o pe

nosidad del mismo." 

Debe decir: "a) Las retribuciones básicas de dicho 

personaL así como las complementarlas de carácter 

fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que 

descmpeñeo experimentarán un aumento del 2.6°/Íl con 

respecto a las establecidas en el ejercicio de 1996, sin 

pe~juicio en su caso, de la adecuación de estas últimas 

cuando sea necesario, para asegurar que las asignadas 

a cada puesto de trabajo guarden la relación proce, 

dente con el contenido de especial dificultad técnica . 

dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad 

dclmismo." 

.Justificación: Los trabapdores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GlU) 

TÍTULO III. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS REUÍMENES RETRiBUTI

VOS. 
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Artículo 26. Del Personal no sometido a la legisla

ción laboral. 

Emnienda de· Modificación. 

Texto: Donde dice, ''b) El con¡unto de las restantes 

retribuc1ones complementarías no experimentarán 

vmiación con respecto al ejercicio de 1996, sin peijui

cio de las modificaciones que se dcriYen de la varia-
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ción del número de cCccti\'os asignados a cada progra

ma. del grado de consccucrón ele los ob¡ctn os fí_¡ados 

para el mismo. v del resultado inclivrclual de su aplica

ción. 

Debe decir: ''b) El conJtmto de las restantes retri

buciones complementarlas experimentarán un aumen

to del2,ú'Yo con respecto al e¡ercicio de 1996, sin per

juicio de las modificaciones que se deriven de la va

riación del número de efectivos asignados a cada pro

grama. del grado de consecucrón de Jos objetivos fí_¡a

dos para el mismo, v del resultado individual de su 

aplicación." 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Enmienda núm. 41 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

TÍTULO 111. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS REGÍMENES RETRJBUTI

VOS. 

Artículo: 27. Del Persouallaboral. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "La masa salarial del personal 

laboral del sector público de la Comunidad Autónoma 

de La Riojano podrá experimentar incremento alguno 

respecto de la establecida para el ejercicio de 1996, 

sin peiJtlÍcio del que pudiera derivarse de la consecu

ción de Jos objetivos asignados a cada Ente u Orga

nismo mediante el incremento de la producti\'idad o 

modificación de los sistemas de organización del tra

bajo o clasificación profesional." 

Debe decir: "La masa salarial del personal laboral 

del sector público de la Comunidad Autónoma de La 

RioJa. experimentará un aumento del 2,6% de la esta

blecida para el e¡ercicio de 1996. sin perjuicio del que 

pudiera derivarse de la consecución de los objetivos 

asignados a cada Ente u Organismo mediante el incre

mento de la productividad o modificación de los siste

mas de organización del trabajo o clasificación profe

sional." 

Justificación Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquísiti\'0. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja(GfU) 

TÍTULO lll. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS REOÍMENES RETRIBUTI-

vos 
Artículo: 29. Retribuciones de los Altos Cargos. 

Ennucnda de Adición. 

Texto: "No se podrán ürmar con Jos Altos Cargos 

ninguna clriusula que implique mdemnizacioncs de 

cualquier tipo. ni el blinda¡e de los contratos. cual

quiera que sea la cláusula que la motive_ dislinta a la 

prevista en la legislación laboral para dichos supues

tos." 

Justificación: No pueden blindarse Jos contratos ni 

pagar indemnizaciones extras al margen de la legisla

ción. 

Enmienda núm. 43 
Autor: Grupo Parlamentario fzqurcrda Unido-La Rio

ja (GIU) 

TÍTULO lii. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS REGÍMENES RETRll3Uri

VOS 

Artículo: 30. Retribuciones de los Funcionarios de la 

Comunidad Autónoma de La Rio_¡a. 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice, "d) El complemento especílieo 

que, en su caso. esté llj ado al puesto que se desempe

ñe, cuya cuantía no experimentará vanación con res

pecto a la aprobada para el eJercicio de 1996. sin per

juicio. en su caso. de lo previsto en el artículo veinti

séis a) de esta Ley.'' 

Debe decir: "d) El complemento específico que, 

en su caso, esté fijado al puesto que se desempeñe 

cuya cuantía experimentará un aumento del 2,6%) con 

respecto a la aprobada para el CJercicio de 1996 sin 

perJuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 

veintiséis a) de esta Lev." 

Justilícación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Enmienda núm. 44 

Autor: Gnrpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU) 

TÍTULO VI. DE LA INFORMACIÓN A LA DIPUTACIÓN 

GENERAL 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LAS lNFORJvlACIONES DEI 

CONSEJO DE GOBIERNO O LA COMISIÓN DELEGflllA 

DE ADQUISICIONES E INVERSIONES. 

Artículo: 45_ De las modificaciones presupuestarias. 

Emnienda de Modificación 

Texto: Donde dice, ·'De las modificaciones presu

puestarias contempladas en los artículos 13_ 14 y 15 
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se dada cuenta trimestralmente n la DiputaciÓn Gene~ 

ral de La Río¡ a.": debe decir, ··oc las modificaciones 

presupuestarias en los Artículos 13. 14' 15 se daní 

cuenta mensunlmente a la Diputación General de La 

Rioja." 

Justificación: Mavor transparencia v control del Gas

to. 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

¡ a (GIU) 

TÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN A LA DIPUTACIÓN 

GENERAL 

CAPÍTULO PlUMERO. DE LAS INFORMACIONES DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO O LA COMISIÓN DELEGADA 

DE ADQUISICIONES E INVERSIONES. 

Artículo: 46. De la contratación. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "Trimestralmente. el Consejo de 

Gobierno o la Comisión Delegada de Adqnisiciones e 

Inversiones enviarán a la Diputación General una 

relación de los expedientes tramitados en uso de la 

autorización citada en los apartados a). b) y e) del 

artículo 16. con indicación expresa del destino. im

porte y ad¡udicatario." 

Debe decir: "Mensualmente. el Consejo de Go

bierno o la Comisión Delegada de Adquisiciones e 
Inversiones enviarán a la Diputación General una 

relación de los expedientes tramitados en uso de la 

autorización citada en los apartados a), b) ve) del 

artículo 16. con indicación expresa del destino, im

porte y adjudicatario. 

Justificación: Mayor transparencia y control del Gas

to. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U) 

TÍTULO VL DE LA INFORMACIÓN A LA DIPUTACIÓN 

GENERAL 

CAPÍTULO PRlMJ~:tzo DE LAS INFORMACIONES DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO O LA COM!SIClN DELEGADA 

DE ADQUISICIONES E LNVERSIONES. 

Artículo: 47_ Operaciones financieras a largo plazo. 

Emmenda de Modificación. 

Texto: Donde dice. "El Consejo de Gobierno daría 

cuenta a la Diputación General en el plazo máxrmo de 

un mes tras su formalización, de las operaciones fi
nancieras realizadas al amparo del artículo 40.'': debe 

decir, ·'El Consc_¡o de Gobierno dnrá cuenta a la Di

putación General en el plazo máximo de un mes tn1s 

su fom1alización. de las operaciones financieras reali

zadas al amparo del artículo 40 " 

Justificación: Entendemos la obligacióu de dar cuen

ta. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

TÍTULO Vl DE LA INFORMACIÓN A LA DIPUTACIÓN 

GENERAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. DE LAS INFORMACIONES DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO O LA COMISIÓN DELEGADA 

DE ADQUISICIONES E INVERSIONES. 

Artículo: 48. Concesión de avales. 

Texto: Donde dice. "De las concesiones recogidas en 

el artículo 4 2 de esta Ley deberá darse cuenta trimes

tralmente a la Diputación General."; debe decir, "De 

las concesiones recogidas en el artículo 42 de esta Ley 

deberá darse cuenta mensualmente a la Diputación 

General." 

Justificación: Mayor transparencia v control por el 

Legislativo. 

Enmienda núm. 48 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U) 

Tfl'ULO VI. DE LA INFORMACIÓN A LA DIPUTACIÓN 

GENERAL. 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LAS INFORMACIONES DE LA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PROMOCIÓN ECONÓMI

CA. 

Artículo: 50. De la ejecución de los Presupuestos Ge

nerales de la C.A. R. 
Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Donde dice. "La Consejería de Hacienda y 
Promoción Económica remitirá cada tres meses a la 

Diputación General a través de la Comisión de Presu

puestos. avance de la liquidación sobre el grado de 

ejecución de los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja.·· 

Debe decir: "La Consejería de Hacienda y Pro

moción Económica remitirá cada mes a la Diputación 

General a través de la Comisión de Hacienda. Econo

mía y Presupuestos. avance de la liquidación sobre el 

grado de ejecución de los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja." 

Justificación: Mayor transparencia y seguimiento en 
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la ejecución de los Presupuestos. 

Enmienda núm. 49 

Autor Grupo Parlamentario Socialista ( GPS) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

PÁRRAFO REFERENTE AL TÍTULO V 

Enmienda de Modificación. 

Texto. Donde dice. " ... en un 8 por ciento .... ": debe 

decir," .en un 6 por ciento.''. con supresión hasta el 

final del párrafo 

Justificación: Me¡ ora técnica. 

Enmienda núm. 50 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

TÍTULO!. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Artículo 5.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... artículo, concepto y subconcep

to.": debe aüadirse. " ... en su caso, afectados por la 

mtsma 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 51 
Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS) 

TÍTULO l. 

CAPÍTULO PRJMERO. 

Artículo: 8.l.c). 

Ermüenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ''Cuando las operaciones .. ": debe 

decir, "Que las operaciones ... 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

TÍTULO U. 

CAPÍTULO TERCERO. 

Artículo: 20.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "2. No obstante. los libramientos 

correspondientes al crédito total que figura dispuesto 

a tal fin en el estado de gastos según lo establecido en 

el apartado 1 de este m1ículo, podrán modificarse por 

acuerdo del ConseJo ele Gobierno_ a propuesta con¡un

ta de la ConseJería de Educación. Cultura. Jmentud v 

Deportes v de Hacienda v Promoción Económica. 

cuando sea necesario por disponibilidades de tesorería 

de la Umvcrsidad debidamente JUstrlicadas. o por 

acuerdos de rcstncción del gasto público que pudieran 
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adoptarse 

En ambos casos_ los libramientos que se autoricen 

no podrán ser superiores o inferiores rcspectiYamcnte 

al impm1e correspondiente a una cuarta parte del to

tal." 

Debe decir: Igual hasta ''debidamente justílica

das" suprimir hasta el final del párrafo. En el siguien

te párrafo suprinur ''En ambos casos,''. 

Justificación: Ivlejora técnica. 

Enmienda núm. 53 
Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

TÍTULO JI. 

CN'ÍTULO TERCERO. 

Artículo 21.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ''2. Las obligaciones que se deri

ven del apartado l podrán cumplirse mediante inver

sión directa de la Administración. o mediante la trans

ferencia de capital a favor de la Universidad.": debe 

suprimirse "o mediante transferencia de capital a fa

vor de la Universidad." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 54 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

TÍTULO 11 

CAPÍTULO TERCERO. 

Artículo: 21.3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice, "3. Las transferencias de capital 

que se libren a favor de la Universidad. y que se deri

ven del programa de inversiones, se realizará contra 

certificaciones de obra presentadas, o justificación del 

programa de gasto correspondiente.": debe suprimirse 

el punto 3. 

Justificación: MeJora técnica. Coherencia con la en

mienda anterior 

Enmienda núm, 55 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

TiTULOIII. 

CAPÍTULO PRu\1ERO 

Artículo: 25 1 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice." l. Durante el ar]o 1997 .... ":debe 

decir. "Durante el ar"\o 1997, las retribuciones del per

sonal al sen·icro del sector público no padrón experi

mentar un incremento global superior al 2Jí%) con 
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respecto a las del e¡ercicio 1996, en ténninos de ho

mogeneidad para los dos períodos de la comparación, 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal como 

a la antigüedad del mismo." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 56 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

TÍTULO III. 

CAPÍTULO PRJMERO. 

Artículo 25.3. 

Texto: Donde dice. ''A los efectos de lo establecido en 

el presente artículo, constituyen el sector público de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja y íos 

Organismos Autónomos de ella dependientes.": debe 

decir, "A los efectos de lo establecido en el presente 

artículo, constituyen el sector público de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja: la Administración Públi

ca de la Comunidad Autónoma de La Rioja. los Orga

nismos Autónomos de ella dependientes y las Empre

sas Mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la 

participación de la Administración Pública de La Rio

Ja. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 57 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

TÍTULO IIL 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Artículo: 26 a) 

Em11Íenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Las retribuciones básicas ... "; 

debe decir. ''Las retribuciones básicas de dicho perso

nal, no experimentarán variación con respecto a las 

establecidas en el ejercicio de 1996, no así las com

plementarias de carácter fijo y periódico asignadas a 

los puestos de trabajo que desempeñe que experimen

tarán un incremento de máximo de 2,6% respecto de 

las percibidas en el ejercicio 1996, al objeto que de 

forma progresiva se homologuen con otras CC.AA., 

sin perjuicio, en su caso, de la adecuación de estas 

últimas cuando sea necesario_ para asegurar que las 

asignadas a cada puesto de trabnjo guarden relación 

con el contenido de especial drl!cultad técmca. dedi

cación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del 

mismo. 

Justificación: Mc:jora técnica. 
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Enmienda núm. 58 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

TÍTULO 1!1. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Artículo: 27. 
Enmienda de: ModiJ!cación. 

Texto: Donde dice, "La masa salarial del personal la

boraL": debe decir_ "Con efectos de 1 de enero de 

1997, la masa salarial del personal laboral del sector 

público de la Comunidad Autónoma de La RioJano 

podrá experimentar un crecimiento global superior al 

2,6'1,, de la establecida para el ejercicio de 1996, com

prendido en dicho porcentaje el de las retribuciones 

complementarías, sin perjuicio del que pudie

ra ... profesional." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS), 

TÍTULO V. 

CAPÍTULO PRJMERO. 

Artículo 43.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "1,08"; debe decir, "L06". 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 60 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Séptima. 

Emnienda de: Süprcsión. 

Justificación: Explicación: en coherencia con la en

mienda de modificación al art. 25.3. 

Enmienda núm. 61 
Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Octava. 

Emnienda de: Modificación, 

Texto: Donde dice. "El uso de los bienes muebles o 

inmuebles podrá ser cedido gratuitamente para los 

fines de utilidad pública o de interés social, por el 

Consejero de Hacienda y Economía, previo informe 

favorable de la ConseJería que tuúcra adscritos di

chos bienes. 

Cuando el valor de los bienes exceda de cincuenta 

millones de pesetas la cesión de uso será competencia 

del Consejo de Gobierno y .. ":debe decir, "La cesión 

de bienes y derechos de la C.A a título graturto para 

los fines de utilidad pública o de mterés sociaL se 

acordará por el ConseJo de Gobierno. a propuesta de 
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la Consejería de Hacienda y Promoción Económica'', 

el resto queda igual. 

Justificación: Mejora técnica. 

ENMIENDAS A LOS ESTADOS DE GASTOS 

E INGRESOS 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

Consejería de Presidencia del Gobiemo. 

Secc. Serv. Ctro_,_ Ar1 . .Qmt¿,_ Sub. E.!:Q& P.ffiY:_ 

02 01 49 490 1311 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 4.500.000; debe decir. O 
Justificación: Mayor apoyo a la Cooperación al desa· 

rrollo. 

Propuesta/s de alta: 

Sccc. Serv. Ctro. Art ~Q!!S Sub; .PJ:.QK. Prov. Cm}!j_dad 

02 02 49 490 1131 

1131 

!.784.000 

02 02 

Suma total: 

78 780 2.716.000 

4.500.000 

Enmienda núm. 63 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

Consejería de Presidencia del Gobiemo. 

Secc. Serv. Ct1:2c Art. Conc. Sub. Em& Prov~ 

02 01 74 740 1121 

Ermüenda de: Adición. 

Texto: Donde dice. O; debe decir, 650.000.- Art. 

74: A empresas y otros entes públicos de la C.A.R. 
Concepto 7 40: Equipos para proceso de información. 

Justificación: Mayor rigor en la aplicación presupues· 

taria. 

Propucsta/s de baja: 
Can1idad 

02 01 64 644 1121 650.000 

Suma total: 650.000 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP) 

ConsCJería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente . 

.5.9.<::~ Serv. Ctrg" ¿\ri. Cü!J.f..:. Sub. EmK ProY:_ 

04 01 4R 481 1211 

~ 680-

Erunienda de: Adicrón. 

Texto Donde dice. 0: debe decir. 2.000.000.- Ar

tículo. 48: A familias e instituciones sin fines de lu

cro. 481: Casas Regionales 

Justificación: Mejora en la aplicación presupuestaria 

Propuesta/s de baja: 

04 01 

04 03 

Suma total: 

22 225 00 l211 

1221 

Enmienda núm. 65 

900.000 

1 100 000 

2.000 000 

Autor: Gmpo Parlamentario Popular (GPP). 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc" Serv. Ctro. ¿\rt ~gnc. Sub. Prog. Pro_L 

04 05 44 440 4431 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 18.000.000; 

1.000.000 

debe decir, 

Justificación: Mayor precisión en el encaje presupues· 

tario de la partida. 

Propuesta/s de alta: 

04 05 

Suma total: 

22 227 06 443 J 

Enmienda núm. 66 

17.000.000 

17.000 000 

Autor: Gnrpo Parlamentario Popular (GPP). 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 47 470 7111 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice, O; debe decir. 4.000.000 · Art. 

47: A empresas privadas 470: Promoción Cooperati

vas 

Justificación: Ubicación más correcta en tCcníca pre

supuestaria. 

Propuesta/s de ba¡a: 

05 01 4R ·180 lll 7111 

Suma total: 

Enmienda núm. 67 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP) 

4.0011.000 

4.000 000 



Número 51 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de Ln Rio¡n Serie A 

Consc1ería de Agricultura, Ganadería \ Desarrollo 

Rural. 

05 03 77 772 01 7121 

Enmienda de: Modificación 
Texto: Donde dice. 14.000 000: debe decir. 

5.000.000 
Justificación: Acomodación más precisa a las disposi

ciones presupuestarias. 

Propuesta/s de alta: 
Cantidad 

05 03 77 772 02 7121 9.000.000 

Suma total: 9.000.000 

Enmienda núm. 68 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 22 226 14 3211 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. Centro Internacional de Estudios 
Superiores de la Lengua (CES): debe decir, Estudios 

Superiores de la Lengua Española 
Justificación: Concretar el uso de la partida presu

puestaria. 
Propucsta/s de alta: 

Suma total: 

Enmienda núm. 69 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Sccc. Serv. CtrQ;. Arl. ~onc. i?J;~_l¿ Pnl& proy. 

12 01 62 622 03 61 51 

Emnienda de: Adición. 
Texto Donde dice. 0: debe decir. 21000 000-
62203: incorporación de bienes y seryicios 

Justificación: Acomodación a la nomenclatura presu

puestaria en vigor 

Propuesta/s de baja: 

o 

Cantidad 

12 01 64 645 03 6151 21.000.000 

Suma total: 2 J .ooo_ooo 

Cons~jcría de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc_ ;i~.rv ~1.!Q. &1 !;onc. ;iJÜ?-.e Prog_ Prm. 

!2 05 O! .i] 420 3151 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 17.100.000: debe decir. 

62.600.000 

Justillcación: MeJOra presupuestaria 
Propuesta/s de baJ3: 

Se~º-'- Scrv"~tro. Ati. ~onc. Sub. l:LQ& Prov. 

12 05 01 42 421 3151 

12 05 01 48 482 ::1151 

Suma total: 

Enmienda núm. 71 

17.000Jl00 

28.500.000 

45.500.000 

Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Se9.f.:. Serv. Ctrct_ Art. Con<2_, Sub. Prog. l1:9:L 

12 05 01 48 483 3151 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 14.420.000; debe decir, 
27.000.000 

Justificación: Mejora presupuestaria 
Propuesta/s de baja: 

~g:"'- Serv. ~1!:9..:. A ti. Con<¿,_ Sub. Proll. Prov. 

12 05 01 48 482 3151 

Suma total: 

Enmienda núm. 72 

12.580.000 

12.580.000 

Autor: Gmpo Parlamentario Popular (GPP). 
Cons~jcría de Hacienda y Promoción Económica. 

;;ecc. Si!:I.Y.:. Ctro. i\ti~ ~onc. Su_\)-'- Prog. Prov. 

12 06 22 227 01 7511 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. 0: debe decir. 5.000.000 
Justificación: Mayor incremento gasto para vigilancia 

de instalaciones adscrítas a esta Dirección. 

Propuesta/s de baja: 

;2~. Ser}~ Ctro. Art. ~_onc. Su!">....:. Prog, Prov .. Canti_Q!!_c!_ 

12 06 22 227 06 7511 2.500.000 

12 Oú 62 ú26 00 7511 1.000 000 

12 06 64 6<14 03 7511 l. 000.000 

12 06 78 781 7511 500.000 

Suma total: 5.000.000 

Enmienda núm. 70 Enmienda núm. 73 

Autor Grupo Parlamentario Popular (GPP). Autor Gn1po Parlamentario del Partido RioJano 
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(GPR) 

Consejería de Diputnción General de La Rioja. 

_::¡_t;_cc. Scrv,~)E~, Ar1. ~'onc. Su[_¿. f:.!Qg_. E.!:i2)~ 

() 1 () 1 12 120 110 1.111 

Enmienda de: Mod!licación 

Texto Donde dice. 39.986.000: debe decir. 

41.385.5IO 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 1.399.51 o 

Suma total: 1.399.51 o 

Enmienda núm. 74 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

Consejería de Diputación General de La RioJa. 

Se~..: Serv. ~tro. Art, Conc ... S.ll.~ Prog. ProJ::.:. 

01 01 12 121 1.1 11 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 59.790.000: debe decir. 

6!.882.650 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

0.9S.S Serv, ~!.UL A11. ~-(_:D.º'·- .S.v.tL Prou. Prov. 

08 02 01 74 745 01 3211 2.092.650 

Suma total: 2.092.650 

Enmienda núm. 75 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Diputación General de La Ríoja 

Secc. Scrv. Ctro. ArL Conc. _5ub. Proe. P.L(2Y_ 

01 O! 16 160 1 111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 25.048 000; debe decir. 

25.423 720 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de ba¡a 

~ecc. Se1:_~ s;_1J:!;L Ar\_ Conc_ 01!.!L Prog_ l)rO\. 

OB 02 01 74 745 01 3211 375.720 

Suma total: 375.720 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡cría de PrcsíclcncJa del Gobierno. 

Sccc. Sen-·_ Ctrt2_ Art Conc. Sub __ Prog_ ELQ:l.:. 

02 01 64 6.__f4 03 1 121 

Emnienda ele: Supresión. 

Texto: Donde dice. 750 000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesi·va y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

02 O! 22 227 07 1121 

11 01 91 9!3 0111 

Suma total: 

Enmienda núm. 77 

~antidad_ 

400.000 

350.000 

750.000 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Presidencia del Gobierno 

Sccc._ ~t~X.Yc Ctro. A11. Conc. ~LIL Prog_ Prov. 

02 02 49 490 1311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 4.500 000: debe decir. 9.000.000 

Justificación: Correcta ubicación presupuestaría. 

Propuesta/s de bap: 

02 I)J 

Suma total: 

49 490 

Enmienda núm. 78 

1311 4.500.000 

4 500.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

ConseJería de Consejo Consultivo de La Rio¡a. 

Sccc. ;?.~rv_ ~jro. Ar!. Conc. Sub . .t'LQ& Prov. 

03 01 13 ll23 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 1.786.000: debe decir. !.848.510 

Justificación: Justo crecimiento sabría! del personal 

al servicio de la Administrr~ción Autonómica. 

Propuesta/s de bap: 

_0g_<;_¡;---'- )~~ ~~1L<1 úrt ~~Q.r:Lc_, Su h. Pro R. Pro\__ CarLti~L'!_Q 

08 0:? Ol 74 745 01 3211 62.5 !O 

Suma total: 62.510 

Enmienda núrn. 79 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 
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(GPR) 

ConseJerÍa de Consejo Consultivo de La Rio¡a. 

Sccc_ ~t:T\- ~-~ 6_[!" Conc. _;:¡.!:!.ho FI\0 ProY. 

03 01 16 !60 1.123 

Em11ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 2 O 14 000: debe decir. 2 044 21 O 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propucsta/s de baja: 
Caniidad 

08 02 O! 74 745 01 3211 

Suma total: 

30.2!0 

30.210 

Enmienda núm. 80 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sc:cc. Ser~ Ciro. ArL ~12nc. Su[).,_ pro!!. ]2rov. 

04 O! 12 120 00 1211 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 86.553.000: debe decir. 

89.582.355 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de ba¡a: 

Secc. ~erv. ~!_¡Q_Art. ~:onco Sub. ELQR,_ I:'.!:ill:~ ~antidad 

08 02 01 74 745 01 3211 3.029.355 

Suma total: 3.029.355 

Enmienda núm. 81 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

~ec. Serv. Ctn2, Art. ~__Qnc. SuQ.,_ Prog_ Proy. 

04 01 12 121 1211 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 70.748.000: debe decir. 

73.224.180 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a: 

Sees¿, ~rv. ~!.~ AJ1_ ~:onc, 0ub. EIQE.c El:9..Y:. 

08 02 01 74 745 01 3211 2.476.180 

Suma total: 2476 180 
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Enmienda núm. 82 

Autor Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

ConseJería de Desarrollo Autonómrco. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sccc__ ~erv. (~tt:Q: Ar1. ~5l!J.S Sub. Pro2. Pro\'. 

13 1211 

Ermüenda de: Modifícacrón. 

Texto Donde dice. 48410.000; 

50.104.350 
debe decir, 

Justif!cación Justo crecimiento salarial del personal 

al sen,icio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de bap: 

Sec..s Scrv~_(_~lro. Art. Qsmc. Sub. EJ:gg__, Prov. 

08 02 01 74 745 01 3211 1.694.350 

Suma total: 1.694.350 

Enmienda núm. 83 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Scg·~---'- Serv. ~~l[QJ\rt. Con~ Sub. Prog. Prov. 

04 01 16 160 1211 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 54.986.000; debe decir. 

55.810.790 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

118 02 01 74 745 01 3211 

Suma totaL 

Enmienda núm. 84 

~anlidad 

824.790 

824.790 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

;)ecc. Ser:t:_ C1ro. ¿}11_ Cc~"l.S Sub.,_ J:IQ&.: Prol..:_ 

04 111 64 64"-1 03 1211 

Emmcnda de Supresión. 

Texto Donde dice. 8 000 000: debe decir, O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propucsta/s de alta 
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!1 01 9] 9J:i 

Suma total 

Enmienda núm. 85 

() 111 8.000.000 

8 000 000 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

Se~-- Serv. CtJ~Q.., Art. ~onc. ii!:1Q, Prog. l:I9Yc 

04 02 12 !20 00 1212 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 66.395.000; debe decir. 

68.718.825 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

_::?_~ce. Serv. Ctro. Art. CO!l.~_,Sub .. ,Er..Q& Proy, 

08 02 01 74 745 01 3211 

Suma total: 

Enmienda núm. 86 

2323.825 

2.323.825 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

04 02 12 121 1212 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 36.377.000: debe decir. 

37.650.195 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a: 

Se(.;f.,_ Sen:. ~iro. Art~ Con9.,. Sub. IJ:5.!.& Prov. 

08 02 01 74 745 01 3211 1.273.195 

Suma total: 1.273.195 

Enmienda núm. 87 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas' Medio Ambiente. 

Se<;~ ;ierv. C:Jm- Ar1. ~onc. S .. W!~ Prog, Pm.r.. 

04 02 1212 

Enmienda de: Tvlodificación. 
Texto Donde dice. 1742 000: debe dcm. 1.802.970 

Justificación: Justo incremento salarial del personal al 
scn,icio de la Admimstración Autonómica. 

Propuesta/s de baja 

08 01 O! 7<1 745 01 3211 

Suma total: 

Enmienda núm. 88 

~_o?D.!ida(t 

60.970 

60 970 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc_ ,ScrY. Ctro. Art. Conc. Sub. PrQ& Prov 

04 02 16 160 1212 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 36.807.000: debe decir. 

37.359.105 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 01 ?el 745 01 3211 552.105 

Suma total: 552.105 

Enmienda núm. 89 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc_ -~¡g_:Y:. Ctro. Art. ~gnc. Sub. Prog_ Pl9l 

04 03 12 120 00 1221 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 26 116 000: debe decir. 

27 030 060 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 Ol 74 745 01 3211 9!4 060 

Suma total: 9 !4.060 

Enmienda núm. 90 

Autor Grupo Parlamentano del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico_ Administracio

nes Púbhcas \' Medio Ambiente. 
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(}.t 03 12 121 1221 

Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 20.559 000: debe decir, 

21.278.565 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 
al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJa: 

08 02 01 74 745 01 3211 719.565 

Suma total: 71 y .565 

Enmienda núm. 91 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Consejeria de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 
See-c. ~~ C1rg_,_ Art. Con c. Sub. Prog. Prov e 

04 03 16 160 1221 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 13.316.000: 

13.515.740 

debe decir, 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon
diente al incremento salariaL 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 199 740 

Suma total: 199.740 

Enmienda núm. 92 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Consejeria de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 
Secc.. Serv. CtJQ. Art Conc. ~11.~ Prog. EL2Y:. 

04 05 12 120 00 4431 

Ermüenda de: Modificación. 
Texto Donde dice, 173.893.000: debe decir, 

179.979.255 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómlca. 

Propucsta/s de baja 
;?.e:_c.c. Sery_,s;1rc~_oA!:.L S:,::onc. Sub. EIº-& Prov. ~QDtidad 

08 02 01 74 745 ()] 3211 6.086.255 

Suma totaL 6.086.255 

Enmienda núm. 93 

Autor Gnrpo Parlamentario del Partido Rw¡ano 
(GPR) 

Consc¡ería de Desarrollo Autonómico, Administracio
nes Públicas y Medio Ambiente. 

0ecc. Serv. ~.1.!:9..;. Ar1. Co1~~ futb. Pro o. E.m.i:., 

04 05 12 121 4431 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 181.674.000: 
188 032590 

debe decir. 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 
Propucsta/s de baja: 

Cantidad 

os 02 01 74 745 01 3211 6.358.590 

Suma total: 6.358.590 

Enmienda núm. 94 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Consejeria de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

~ec.c.. Serv.g![Q,.Art. COTlf:.c.Sub. Prog. E~ 

04 05 13 4431 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice, 185.240 000; 
191.723.400 

debe decir. 

Justificación: Justo incremento salarial del personal al 
servicio de la Administración Autonómica. 
Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 

Suma total: 

Enmienda núm. 95 

6.483.400 

6.483.400 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rie>jano 
(GPR). 
Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 
S_~Q2~ Scrv. C1ro. AJi_ ~Qpc.. Sub. Prog. Prov. 

04 05 16 160 4431 

Erm1Íenda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 136 515 000: 
138.562.725 

debe decir. 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 
Propuesta/s de baja: 
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08 02 01 7-l 74:5 l)j 3211 2.04 7 T25 

Suma total: 2.047.725 

Enmienda núm. 96 

Autor Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Conse¡elia de Desanollo Autonómico. Administracio

nes Públicas,. Medio Ambiente. 

~S.9:. Serv. Ctro_ 8.11: Q~J2.:. 5~ Pro e. IJ:g_y_, 

04 os 22 227 11 4431 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 500.000; debe decir. 1.500.000 

Justificación: Dotación insuficiente. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 97 

4131 1.000.000 

1.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

Secc. _5crYc_ Ctro. 6.!1 Conc. Sub,_ Prog. Pmv. 

04 05 47 470 4431 

Enmienda de Moditlcación. 

Texto: Donde dice, 1.500.000: debe decir, 3.500.000 

Justificación: Dotación insuficiente. 

Propuesta/s de bap: 

Sec.¿_r¿, Serv. Ctro. Art. Conce-5.!~9--=- Progo l1:9Y.:. 

06 03 01 48 480 4131 

Suma tola!: 

Enmienda núm. 98 

2 000 000 

2 000 000 

Autor Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

Secc. Scry_ ~1(9..:. ArL ~WlG Sub. Proa, Proy. 

04 05 (¡() 601 4.431 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 68.000 000: 

84.500.000 

debe decir. 

Justificación: Se propone aumentar esta partida para 

destinar el aumento a mejoras de pastizales. preven

ción de incendios y pistas forestales. 

Propuesta/s de ba¡a 

;'i_~cc . . 0._1:1~ Ctro-'-ALL CmK Suh, !>ro~ PrO\:_ 

06 04 01 48 481 31!! 10.000.000 

OG 04 04 22 227 00 :q 21 6 500 000 

Suma total: 16.500.000 

Enmienda núm. 99 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente 

§~.~ ~erv. Ctro. t\Ji. Conc. Su~~ FL.O.& Prov. 

04 05 60 622 01 4.431 

ErmlÍenda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 499.000 000; debe decir. 

429.000.000 

Justificación: Excesiva dotación 

Propucsta/s de alta 

Secc. Serv. Ctro. Art. Cone. Su!;L ~!Q& Prov. 

11 o 1 91 913 0111 70.000.000 

Suma total: 70.000.000 

Enmienda núm. l 00 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

Conse¡ería de Desanollo Autonómico, Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

04 05 64 644 03 4431 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. 9.700.000: debe decir. O 
Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 
Propuesta/s de alta: 

04 05 

JI 01 

Suma total: 

22 227 07 4431 

91 913 01 11 

Enmienda núm. l 01 

1.700 000 

8 000 000 

9 700.000 

Autor Gnl]JO Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 12 120 O(J 7111 
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Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. 97.831.000c debe decir. 

101.255.085 

Justilícación Justo crecimiento salarial del personal 

al scrcicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de bajac 

Se¡;c_ 3erv. Ctro. Ati. Conc. Sub. E.t:0.& ProY. ~antidad 

08 02 01 74 745 01 3211 3.42-~_085 

Suma totaL 3.424.085 

Enmienda núm. 102 

Autoc Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 12 121 7111 

Enmienda de e Modificación. 

Textoc Donde dice. 79.049.000c debe decir_ 

81.815.715 
Justificaciónc Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja e 

Sec2c_ Ser~ CITo. 6!1. CO!l~ SuQ_, f-.-IQ.g_, PL9l Caj}tidad 

08 02 01 74 745 01 3211 2.766.715 

Suma totaL 2.766.715 

Enmienda núm. 103 

AutoL Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 13 7111 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 29.786.000c debe decir_ 

30.828.5!0 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 O! 74 7él5 01 3211 

Suma total 

Enmienda núm. 104 

1042.510 

10,12510 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 
Rural. 

05 IJI IG 160 7111 

Emrüenda de e Modificación. 

Texto: Donde dice, 47.496.000c debe decir. 

48.208.440 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 712.440 

Suma totaL 712.440 

Enmienda núm. 105 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

Secc. _Serv. CtrQ., Art. Con c. Sub. Prog, Proy. 

05 ()] 22 226 02 7111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 6.000.000c debe decir. 
128.000.000 

Juslificaciónc Necesnrio para la promoción de todos 

los productos riojanos desde el Gobierno. 

Propuesta/s de baja: 

05 () 1 77 777 7111 122.000.000 

Suma total: 122.000.000 

Enmienda núm. 106 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

B_ecc. _;?S:rl:. Ctro. Arl Conc. Sub. Prog. Prov_ 

os 01 64 644 03 7111 

Emnienda de Supresión. 

Texto Donde dice. 3 000 000; debe decir. O 

Justifícación: Dotación innecesaria. 

Propuesta/s de alta e 

0ccq" Serv. ~'trq_, Art. Conc,:~ Sub. Prog, Prov. 

11 01 91 913 () 1 11 

Suma total: 

3.000.000 

3.000.000 
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Enmienda núm. 107 
Autor Grupo Parlamentario del Parl!do Rwiano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería Y Desarrollo 

Rural. 

os 02 01 12 120 00 5411 

Enmienda de.· Modi!icación. 

Texto: Donde dice. 127.495.000: debe decir_ 

131.957.325 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baJa: 

Sccc"' 3erv. Ctro. ¿\rt. COJlf.:_ Sub. Em.& _EIQL Cantidilll 

08 02 01 74 745 01 3211 4.462.325 

Suma total: 4.462.325 

Enmienda núm. 108 
Autor: Grupo Parlamentario del Pmtido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura. Ganadería 

Rural. 

Se~. Serv. ~in¡...;. Art. Con.s_ Sub. Prog. Proy. 

05 02 01 12 121 5411 

Emnienda de: Modificación. 

y Desarrollo 

Texto Donde dice, 93.1 14 000; debe decir_ 

96.372.990 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJa: 

Sc¡;c_ ~I~ Ctro. ArL C0119., §.ub. Prog. ¡->ro.Y.:_ Ca11tíQ_g.Q 

08 02 01 74 745 01 3211 3.258.990 

Suma total: 3.258.990 

Enmienda núm. 109 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería v Desarrollo 

Rural 

05 02 () ¡ 13 5411 

Emmenda de Modificación. 

Texto Donde dice, 20 998 000: debe decir_ 

2!.732.930 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al scrYicio de la Administración Autonómica_ 

Propuesta/s de baja· 

08 U2 01 74 745 111 3211 734.930 

Suma total 73-1.930 

Enmienda núm. ll O 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡cría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural 

05 02 01 16 160 5411 

Em11icnda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 64.642 000: debe decir. 

65.611630 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propucsta/s de ba¡a: 

08 02 01 74 745 01 3211 969.630 

Suma total: 969.630 

Enmienda núm. 111 
Autor: Grupo Parlamentario 

(GPR) 

del Partido Riojano 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

{)') 02 01 60 601 ()] 5.311 

Enmienda de Moditlcación. 

Texto Donde dice. 300 000.000: debe decir, 

300.000.000 

Justitlcación: Se propone destinar 10.000.000 de esta 

pmtida, para la ejecución de las obras de construcción 

de un paso en el barranco de Santa Lucia en el muni

cipio de Ocón. 

Propuesta/s de baja: 

05 02 01 60 601 01 5311 

Suma total. 

Enmienda núm. 112 
Autor Grupo Parlm11cntario del Partido Rwjano 

(GPR) 

Conse¡cría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 (){) CJ()! 01 531 ¡ 

() 
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Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. 300 000 000: debe decir. 

310.000.000 

Justificación: Arreglo del 11 Camino de Melero 11 en el 

municipio de Calahorra. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 0] 46 461 3lll 1 o 000 000 

Suma total: 10.000.000 

Enmienda núm. 113 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 64 644 03 5311 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 6.000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 
Cantidad 

05 02 0] 22 227 07 5311 

11 01 91 913 0111 

1 .000.000 

5.000.000 

Suma total: 6.000.000 

Enmienda núm. 114 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

Secc. Scrv. C1ro. Art. Cons Sub. [J:gg,_ Proy~ 

05 02 O! 64 644 03 5411 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. l.OOO 000: debe decir, O 
Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

05 02 O! 22 227 07 5411 

11 01 91 913 01 i 1 

Suma total: 

200.000 

800.000 

1 .000 000 

Enmienda núm. 115 

Autor Grupo Parlamentario del Panido Rw¡ano 

(GPR) 

- 6X9-

Consejería de Agncultura. Ganadería 0 Desarrollo 

Rural. 

os 02 7122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 29.331000: 

30.357.585 
debe decir. 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonón1ica. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 1.026.585 

Suma total: 1.026.585 

Enmienda núm. 116 
Autor: Grupo Parlamentario del Pmiido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura. Ganadcria y Desarrollo 

Rural. 

05 02 02 16 160 7122 

E1mlienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 9.492.000; debe decir. 9.634.380 

Justificaclón: Aumento cuotas sociales correspon
diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 142.380 

Suma total: 142380 

Enmienda núm. 117 

Autor: Gn1po Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 03 12 120 00 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 187 021000: debe decir. 

193.566.375 

Justificación: Justo crecimicnlo salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a 

08 02 01 74 KS 01 3211 6.545.375 

Suma total: 6.545.375 
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Enmienda núm. 118 
Autor Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura. Ganadería v Desarrollo 

Rural. 

05 03 12 121 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 129 753 000: debe decir. 

134.294.355 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. ~erv. Ctro. L\r.t Conc. ~ub~ Prog. Prov. Cantidad 

08 02 01 74 745 01 3211 4.541.355 

Suma lota!: 4.541.355 

Enmienda núm. 119 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consc¡ería de Agricultura. Ganadería v Desarrollo 

Rural. 

05 03 13 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 23.330.000: debe decir. 

24.146.550 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicío de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 816.550 

Suma total: 816.550 

Enmienda núm. 120 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

ConseJería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL 

05 03 16 160 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dtce. 77.342.000: debe decir. 

78.502.130 

JustificaClón: Aumento cuotas sociales concspon-

diente al incremento salarial. 

Propucsta/s de baja: 

. 690. 

08 02 01 74 7:t.5 01 32!1 1 160 ]<(1 

Suma lota! l.ló0.130 

Enmienda núm. 121 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR). 

Consc¡ería de Agricultura, Ganadería ' Desarrollo 

Rural. 

05 03 22 226 11 7121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, O; debe decir. 1.200.000 CON

TROL Semillas hortícolas. 

Justificación: Correcta técnica presupuestaria. 

Propucsta/s de bap: 

05 03 64 646 05 7121 1.200.000 

Suma total: 1200.000 

Enmienda núm. 122 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

os 03 (¡4 644 03 7121 

Enmienda de: Supresión. 
Texto Donde dice. 37.000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propucsta/s de alta: 

05 03 22 227 07 7121 

ll 01 

Suma total: 

91 ()]3 

Enmienda núm. 123 

0111 

30.000.000 

7.000.000 

37.000.000 

Autor: Gn1po Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

~~S ;;;crv. Q_r:_g-'- Ari. ~'onc. Sub. Prog. !:.!:9-Y.:-

06 01 12 120 00 ¿jj 11 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice. 33 077 000: debe decir. 

34.234.695 

Justificación: Justo crecimiento sa!<Jrial del personal 
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al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de bap: 
fu-_~ Scrv.,_~:tro. 6-.!.:L Con_~, Sub. prog_ PJO,l~ ~:antidad 

08 02 O! 7" 745 O! 32!! 1 157.695 

Suma total: 1.157.695 

Enmienda núm. 124 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Sec9.,_ ScrY,;. Ctro. Arl. Cq_!lc¿._ Sub. f!:2& EruY.'-

06 () 1 12 121 4!!! 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 23.395.000; debe decir. 

24.213.825 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesla/s de baja: 

Secc. S.srv. Ctro,AI1. Conc . .S.lJ.!L Prog. Prov. 

08 02 O! 74 745 O! 3211 

Suma total: 

818.825 

818 825 

Enmienda núm. 125 
Autor: Gmpo Parlamentario dei Partido Riojano 

(GPR) 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Se~-~'- ServJ::tro. 6J1 Conc. Sub. :f!Q&. Prov. 

06 O! l3 411! 

Erunienda de: Modificación 
Texto Donde dice. 188.204.000; 

194. 79l.l40 

debe decir, 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen•icio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Sccc. Serv, Ctro. 6-Ji Conc. Sub. Er.9.R. Proy. 

08 02 O! 74 745 O! 32!! 

Suma total: 

6.587.140 

6.587.!40 

Enmienda núm. 126 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

;;ce~ ~q_Y:_ Ctrq_, ArL ~9nc. fuili_. Pro_s ELQl..: 

OG IJI 16 160 4lll 

Enmienda ele: Modificación. 

Texto Donde dice. 76 736 000: debe decir. 

77R87 040 

- 691 -

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente ni incremento salariaL 

Propuesta/s de ba¡a 

08 02 01 7" 745 01 321l 1.151.040 

Suma total: 1.151040 

Enmienda núm. 127 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

ConseJería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

~~ce. Serv. ~tro. Art. Con e_" Sub"" Prog_ EJ...QL 

06 O! 64 644 03 4.11! 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 750.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación im1ecesaria. 

Propuesta/s de alta: 

Secc. Ser_y, Ctro. Ar1. ~onc. Sub. E_t.._qg,_ Proy. 

ll 01 

Suma total: 

91 913 

Enmienda núm. 128 

Olll 750.000 

750.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

ConseJería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secg.:. Serv. Ctro_, Art.,_ Conc . .5.1!9__.,_ Prog, [1QL 

06 03 01 12 120 00 4131 

Erunienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 457 099 000; debe decir. 

473 097470 

Justificación: Justo crccimrcnto salarial del personal 

al sen·icio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. ~!!:9.:. A!:L Conc. -~lLQ.,_ Prog_ IIQY: b::antídad 

08 02 O! 74 745 01 3211 !5.998.465 

Suma total: 15.998.465 

Enmienda núm. 129 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar SociaL 

Sect.:. ;i¡;rv. Ctro. Art. Conf, .5_tili.c Prorz .. prov. 

06 03 01 !2 121 4131 

Enmienda de: Modd!cación. 

Texto: Donde dice. 77 322 000; 

80.028.270 

debe decir. 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 
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ni serYicio de ln Administración Autonómica. 

Propuestals de ba¡a 

~~~.~ Serv. CtrQ, Art_, ~'onc. Sub_, l:.t:.QR, froY. 

OR 02 01 74 745 01 3211 2.706.270 

Suma total 2.706.270 

Enmienda núm. 130 
Autor: Gmpo Parlamentario del Pm1ido Riojano 

(GPR). 

Consc¡eria de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctrº'- Art. Con,9, Suº"" Proo. Prov.:. 

06 03 01 16 160 4131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 85.576.000: debe decir, 

86.859.640 
justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

08 02 01 74 745 01 3211 

Suma total 

1.283.640 

1.283.640 

Enmienda núm. 131 
Autor: Gmpo Parlamentario del Pm1ido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

Secc-'- Serv. Ctro. A.!i Conc. SuQ_ .. Prog. Proy. 

06 03 01 48 480 4131 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 38.750.000: 
38.616.000 
Justificación: Excesiva dotación. 

Propuesta/s de alta: 

Secc. SccY.:. C1ro. Art. ~onc. Sub. Pr9.& .!:LQY.:. 

debe decir. 

11 01 91 913 0111 134.000 

Suma total: 134.000 

Enmienda núm. 132 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

C:onse¡ería de Salud. Consumo v Bienestar Social. 

Sccc. SCQ:0 Q!Q. Art. ~onc. Sub. hog. l:J:QY" 

06 03 01 64 64L1 03 4131 

Elm1rcnda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 7 200 000: debe decir. O 
Justífícación: Ubicación incorrecta. 

Propuesta/s de alta 

- 692-

06 03 01 22 227 07 4!31 7.200.000 

Suma total 7200 ()()() 

Enmienda núm. 133 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Sec(..:. Scrv. ~!LQ.;. 6r.L ~.Q!!~, .:?.ub_ Prog. l:'J:Ql·_ 

06 03 02 12 120 00 4421 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 135.695.000: debe decir. 
140.444.325 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

08 02 01 74 745 01 3211 4.749.325 

Suma total: 4.749.325 

Enmienda núm. 134 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

C:onse¡eria de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Seo~~·'· ;i9JY:.~tro. Art Conc. Sub. Prog. Prov. 

06 03 02 12 12! 4421 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 102 090 000: debe decir. 
105.663.150 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a: 

08 02 01 74 745 O! 3211 

Suma total: 

Enmienda núm. 135 

Cantidad 

3.573.150 

3.573.150 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

0._ecc"' Serv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prcw. Prm:.:_ 

06 03 02 13 4421 

Em11ienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice. 5.307.000; debe decir. 5.492.745 
Justificación: Justo crecimiento salarinl del personal 

ni scrncio de la Adminístrnción Autonómicn. 
Propucsta/s de ba1a 
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08 ()] 01 74 745 01 3211 !85.745 

Suma total: 185.745 

Enmienda núm. 136 

Autor Grupo Parlamentario del Pmiido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

Sece Serv. S:tro. ¿\1i·. Conc. Su!:.:_ Prog_ .Pro~ 

06 03 02 16 160 4421 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 48.574.000: debe decir. 

49.302.61 o 
Jüstificación: Aumento cuotas sociales corrcspon· 
diente al incremento salariaL 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 74 745 01 3211 

Suma total: 

728.610 

728.610 

Enmienda núm. 137 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

Sect.:. ~.rv. Ctro, Ari. CmK _ _iiub. [[Q,& ProY. 

or, en o2 64 644 03 4421 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 82!.000: debe decir_ O 

Justificación: Ubicación incorrecta. 

Propuesta/s de alta: 

Secc. Serv. CtrQ.: A1i. Con c. Sub. Em.& Prov. 

06 03 02 22 227 07 4421 

Suma total: 

821.000 

821.000 

Enmienda núm. 138 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

Secc. ~erv. ClJQ.c Art. Conc,Sub. ELQ& :CIQL 

06 03 03 12 120 ()() 4121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 378 314 000: debe decir. 

391.555.900 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al serncio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de bap: 

- 69.3 ~ 

08 02 01 74 7,15 01 3211 13.24!.900 

Suma total: 13.241.900 

Enmienda núm. 139 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Ri(ljano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

Ser.;~ ;?erv. -~tro. Art. Con c._ Sub. Prog. Prov. 

06 03 03 12 121 4121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 295 088 000: debe decir. 

305.416.080 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 48 483 

Suma total: 

Enmienda núm. 140 

4541 

Canri¡j_ª-.9_ 

!0.328.080 

10.328.080 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

~ecc. Ser~:., Ctro. Art_ Conc. ~ub. Prog. Prov. 

06 03 03 l3 4121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_ 91.102.000: debe decir. 

94.290.570 

Justi!lcación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 48 483 4541 3.188.570 

Suma total: 3.188570 

Enmienda núm. 141 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar SociaL 

0~ccc_, Serv. ~tro. Art. ~"'QU.f~ Sub. EIQ& Proy._ 

06 03 03 !6 160 4121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_ 217.834.000: debe decir. 

221.l o 1.51 o 
Justiiicación: Aumento cuotas sociales correspon
diente al incrcmcnlo salariaL 
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Propucsta/s de baw 

S_~_f__ ~~ll.c ~\El 611: ~Q¡lC B_tlQ. J2rog .. E!:Ql:: 

08 03 01 -18 483 4541 3.267.510 

Suma total 3.267.510 

Enmienda núm. 142 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Salud. Consumo v Bienestar Social. 

;?_ecc. Scrv. ~.!.m ... t\.ll Com~"' fu.t.!L Prog. Pro\~ 

06 03 04 12 120 00 4122 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 158450 000: debe decir. 

163.995.750 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propnesta/s de baja: 

02 02 

Suma total 

48 481 

Enmienda núm. 143 

1121 5.545.750 

5.545.750 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Sec~.:. S.~·l:.: Ctro. Art. ~Ql'lS..:. Sub. Em.g. tm.Y.:. 
06 03 04 12 121 4122 

bmntcnda de: iVIodificación. 
Texto: Donde dice. 135.421000: debe decir. 

140.160.735 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 22 226 14 3211 4.739.735 

Suma total 4.739.735 

Enmienda núm. 144 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consc¡cría de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

~.~SS:, .0~D.:..c~lro. L}xl ~onc. fuili~ l:rll& J::J9Y.:. 

Oó 03 04 13 4!22 

Em11Íenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 68.136 000: debe decir. 

70.520 760 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al serYicio de la Administración Autonómica. 
Propuesta/s de ba¡ a 

~.e~.:c .. ;;erv. Ctro. Al1 .. ~onc .. 0.1.11J..c froQ.. Pro\ 

08 03 01 ~8 cl83 4541 

Suma total 

Enmienda núm. 145 

2.384.760 

2.384.760 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 
(GPR) 

Conse¡ería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv~9LCLA.!1. ~.9..!lfc.Sub. Prmr. Prov. 

06 03 04 16 160 4122 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 109.883.000: debe decir. 

11 1531.245 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de bap: 

08 02 Ol 44 445 06 521! 

Suma total: 

Enmienda núm. 146 

1.648.245 

1.648.245 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

Secc. Serv.CtrQ,;:\rt ~Q!l9..:.Sub. Prog. Prov. 

06 04 01 12 120 00 31!1 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 61.267 000: debe decir. 

63.411.345 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servíc.io de la Administración Autonómica. 
Propucsta/s de bap: 

08 02 01 74 745 01 3211 2.144.345 

Suma total: 2144345 

Enmienda núm. 147 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

06 04 01 12 121 3111 

E1m1Íenda de Modificación. 

Texto: Donde dice. 36 782 000: 

38 069370 
debe decir. 
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Justificación: Justo crecimiento salaría! del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baw 

Secc. Serv. Ctro. Art. ~J-2!lfo ~-L.!!L Prog Fro.:r~ Cantidad 

08 02 01 44 445 06 3211 1.287.370 

Suma total: 1.287.370 

Enmienda núm. 148 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. 3erv. Ctro~ A1i. ~onc. ~ub. Prog. PJ:2Y.:. 

06 04 01 13 3111 

Em11ienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 9.867.000; debe decir. 

10.212.345 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 44 445 06 3211 345.345 

Suma total: 345.345 

Enmienda núm. 149 
Autor: Gmpo Parlamentario del Pm1ido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo J' Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctro. Art. ~onc. ;?_!,!ho Prog. EJQL 

06 04 01 16 160 3111 

Ermlienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 30.142.000: debe decir. 

30.594.130 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

02 02 48 481 1121 452.BO 

Suma total: 452.130 

Enmienda núm. ISO 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

~ecc. Serv~ C1ro _ _ArL_ ~ill.l9 .. , Sub. EIQ& Prov. 

()(¡ 04 01 46 461 .1.1 11 

Enmienda de: ModifícnCIÓn. 
Texto: Donde dice. 150.000.000: debe decir. 

136.500.000 

Justificación: Excesiva dotación 

Propuesta/s de alta 

Secc. ~~n~,f::tro. t\rt. ~onc. Sub_ Prmr. PrO\'. 

11 01 91 913 0111 

Suma total: 

Enmienda núm. 151 

Cantidad 

13.500.000 

13.500.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc"" 0~.!..: Ctro. b:ri Conc. Sub. }jQK. Prov. 

06 04 01 48 480 3111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 183.000.000; debe decir. 

183.000.000 

Justificación: Se propone destinar 25.000.000 de pe

setas de esta partida para la 1" Fase de la Constnrc

ción de 1m Centro Ocupacional para los enfcm1os psí

quicos de La Rioja. 

Propucsta/s de baja: 

06 04 01 48 480 3111 

Suma total: o 

Enmienda núm. 152 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

~~S Scrv .. ~h2..:. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

06 04 01 64 644 00 3111 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. 3.000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

06 04 o 1 22 227 07 3111 

11 01 91 913 0111 

Suma total: 

Enmienda núm. 153 

1.000.000 

2.000.000 

3 000.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consc¡cría de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Se<:¿~o Scrv_ Ctro. 811, ~~~me. _Su h. E!iUL Prov. 

06 (}t! 02 12 120 00 3122 
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Emnienda de: Modificacrón. 

Texto Donde dice. 33338 000: debe decir. 

34.504.830 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de ba¡a 

Sf:S~ Serv .. ~~_!ro. A.rt. ~~qnc. fu!.9c Ü:.Q& Prov. 

08 02 01 44 445 06 3211 .166.830 

Suma total 166.830 

Enmienda núm. !54 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc..o Serv. Ctro. Arl.c Con9.:;?~ Proa. }~!:Q.J:-:.0. 

06 04 02 12 121 3122 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice. 21.306.000; debe decir. 

22051.710 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Sece. Serv. Ctro. Art.., ~Q.!l9..:~@, )2~ Prov. Cantidad 

08 02 01 44 445 06 3211 745.710 

Suma total 745.710 

Enmienda núm. 155 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consnmo y Bienestar Social. 

Seec. Serv. Ctro. A11. ~~911~ Sub. E.!:9.& PI.2l.c 

06 04 02 13 3122 

E1m1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 25 276 000: debe decir. 

26.160.660 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJU: 

08 02 01 78 783 4531 

Suma total: 

Enmienda núm. 156 

Canti.f!~!.~ 

R84.660 

884.660 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo\' Bienestar Social. 

Secc. fu:JJ:.O ~::J.r.Q., Art. ~on~ Sub. l-.:.!:0~ Pro~~, 

06 lH 02 16 160 3122 

Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. 23 571000: 

23.924.565 

debe decir. 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon-

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de ba¡a: 

S.9S:..S. Ser.!:.:. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. Prov. 

08 02 01 78 783 4531 

Suma total: 

Enmienda núm. 157 

353.565 

353.565 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Ri(ljano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

§ecc. Serv. ~11:2: A1i. ~211c. Sub. Prou. Prov. 

06 04 03 12 120 00 3121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 2.819.000: debe decir, 2.917.665 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Scec. Serv. Q.L9..:. 6.!1. ~one. Sub. Prou. Prov. 

08 02 Ol 44 445 06 3211 98.665 

Suma total: 98.665 

Enmienda núm. 158 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

~~~ Serv. Ctro. Art. Conc .. .5.1!.9..:. J:>..J.:Qg_,_ Prov. 

06 04 03 12 121 3121 

Emnienda de: Modificación 

Texto Donde dice, 1.483.000: debe decir. 1534.905 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja 

Sccc..:. SerY . .Qro. 6.!1 Conc~0 .. 1J.!L PrQ.ib. Prqy_, 

08 02 01 Ll~1 445 06 3211 51.905 

Suma total: 51.905 

Enmienda núm. 159 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud_ Consumo y Bienestar Social. 
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06 04 03 13 3121 

Emnienda de: Modillcación 

Texto Donde dice, 2.182.000: debe decir. 2.258.370 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuestals de baJa: 

,Secc. ~rv. Ctr<L A1i. ~-Q!lb ~!!.P..:. Prog. Proy. 

08 02 o 1 78 783 4531 76370 

Suma total: 76.370 

Enmienda núm. 160 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. SeL~ Ctro. Art. Con c. SuQ~ Prog,_ Proy. 

06 04 03 16 160 3121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 1.867.000: debe decir. 1.895.005 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuestals de baja: 

08 02 O! 74 745 01 3211 

Suma total: 

Enmienda núm. 161 

28.005 

28.005 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Cons~jería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

~~ fu:rv. Ctro. Art ~onc. Sub_,_ Proo, Proy. 

06 04 05 12 120 00 3121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 59.420.000; debe decir. 

61499.700 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuestals de baja: 

Secc. ;?erv. Ctro. AJi_ ~onc. Sl!P-' Prog. Proy. ~ªntidad 

08 02 O! 44 445 06 3211 

Suma total: 

Enmienda núm. 162 

2.079 700 

2 079.700 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

ConseJería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

()6 04 05 12 121 3121 

Enmienda de Mod1ficación. 

Texto: Donde dice. 4 !.869.000: debe decir. 

43.334.4!5 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 01 78 783 

Suma total: 

Enmienda núm. 163 

4531 1.465.41.5 

1.465.415 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud. Consumo v Bienestar Social. 

Secc. Scry_, Ctro. Art_,_ Conc. Sub, frog_ Proy. 

06 04 05 13 3121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, !09.76!000; debe decir. 

113.602.635 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 22 226 14 3211 3.841.635 

Suma total: 3.841.635 

Enmienda núm. 164 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

Sec_c;_. _sen~ ~tro. A!i. Con.Q.; Sub. PrQ&_ Prov. 

06 ()él 05 16 160 3121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 62.202.000; 

63.135.030 

debe decir. 

J ustifícación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salariaL 

Propuestals de baja: 

~~-~~ Ser"::.:.~~ ¿\rt üms Sub. Er9b riQl_,_ 
08 02 01 78 783 453! 933.()30 

Suma total: 'J33.030 

Enmienda núm. 165 
Autor: Grupo Parlnmentario del Partido Rio_¡ano 

(GPR) 
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Consc¡ería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

S_ecc. Se1:~ CiJ.:Dc ¿\Ji_ Con~r.;", ;>ub-'- PnnL Pro\. 

06 04 06 12 !20 uo 3122 

Enmienda de: Modilicación. 

Texto: Donde dice. 72.91UJOO: debe decir. 

75.462.885 

Justifícación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen·icio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

].~ce~ Serv. Qr!l. At1. Con c. Sub. I?I.9 .. .K. Prov. 

08 02 01 44 445 06 3211 2.551.885 

Suma total: 2 551.885 

Enmienda núm. 166 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Sery,_ Ctro. Ati. CO!lf., Sub. Prog_ Pro\:,_ 

06 04 06 12 121 3122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 57.232.000: debe decir. 

59.235.120 

Justilicación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc .. Serv, Ctro. 60...:. Conc. ~.!:0_ P-L.Q& Prov. 

08 02 01 44 445 06 3211 2.003.120 

Suma total: 2.003.120 

Enmienda núm. 167 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Salud. Consumo y Bienestar SociaL 

;i2s;_s¿,_ Serv. CtnL Art. Con.s_, ;iub. Proe. J~l:QL 

06 04 06 13 3122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 16.314.000: debe decir. 

16.884.990 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJa: 

0ecc. Sen:.:_ CtrQ., L\rL ~onc. ~ub~ Prog. Er.Q.l, 

os 02 01 n 783 

Suma total: 

4531 570.990 

570.9l)() 

Enmienda núm. 168 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

- 69S-

CGPR) 
Conse_¡eria de Salud. Consumo,. Bienestar SociaL 

~~'::, Serv. Ctro. f\rL ~~!.Le_)~ Prog. Prov. 

Oó 04 06 16 160 3122 

Em11ienda de Madi ficación 

Texto: Donde dice. 39.14 UlOO: debe decir. 

39.728.115 
Justillcacrón: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salariaL 
Propuesta/s de baja: 

08 02 01 78 783 4531 587.115 

Suma total: 587.115 

Enmienda núm. 169 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Sccc_,_ ~~rv. Ciro. A1i. ~OJlC. ;iu!L Prog. Proy. 

08 01 12 120 00 4511 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice. 30.77CHJOO: debe decir. 

31.846.950 
Justilicación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

08 02 01 22 226 OG 4571 1.076.950 

Suma total: 1076.950 

Enmienda núm. 170 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

118 01 12 121 4511 

Enmienda de: Modilicación. 

Texto Donde dice. 23446 000: debe decir. 

24.266.61 o 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al scrYicio de la Administración Autonómica. 
Propucsta/s de bajn: 

os 1''' 
"~1 01 

Suma total· 

48 483 •1541 

~~11tidad 

820.61 o 

X.20.61 O 
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Enmienda núm. 171 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 01 13 4511 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice. 6.500.000: debe decir_ 6.727.500 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

.s_ecc. Scrv. Ctro_ A1i. Conc . .S.JJ!L Proa. t'LQY., ~aniidad 

04 05 44 440 

Suma total: 

Enmienda núm. 172 

4431 227 500 

227 .50() 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 01 16 160 4511 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 17.353.000; debe decir_ 

17.613.295 

Justíiícación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 4431 260295 

Suma total: 260.295 

Enmienda núm. 173 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 () 1 64 644 03 4.51l 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. JO 000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación ümcccsaria. 

Propucsta/s de alta: 

S.ccc. Sct~:..C Ctro_ Art. f.::onc. 5_~!h.o frog_ l.:'IC!:L 

11 01 9! 9!3 11111 

Suma total: 

1 O OIJIJ 1100 

1 () 000 000 

Enmienda núm. 174 

Autor Grupo Parlmnentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 12 120 00 4531 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice_ 30.627 000; debe decir. 

31.698.945 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 Ot 47 470 4541 1071945 

Suma total: 1.071.945 

Enmienda núm. 175 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

~ce. Serv. Qm...:. A11. Conc. Sub. PI..O..& Prov. 

08 02 O! 12 121 4531 

Erunienda de Modificación. 

Texto Donde dice, 28 809.000; debe decir. 

29.817315 

Justilicación: Justo crecimiento salarial del personal 

al serúcio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

~~ce. Sqy,_ Ctro. Art. ~onc. Sub. Prog. Proy" 

08 02 01 76 761 00 4571 1.005.130 

08 02 01 78 783 4531 3.185 

Suma total: 1008.315 

Enmienda núm. 176 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 () 1 13 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 12.951000: debe decir, 

13.404.285 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al scrYicio de la Administración Autonómica. 
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Propuesta/s de ba¡a 

~~.9S .:ic:1.2·.:. Ctro. 6.n .. ~~]~Sub_ P_rog_ Pro ___ :L 

04 05 ,)4 440 ci431 

Suma total 

Enmienda núm, 177 

~antill_~ 

453.2g5 

453.285 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 16 160 4531 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 17.993.000: debe decir. 

18.262.895 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 4431 269.895 

Suma total 269.895 

Enmienda núm. 178 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 o 1 22 226 08 4 531 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 8.000.000; debe dccrr_ 

12.000.000 

Justificación: Dotación necesaria para poder asumir 

una cantidad y calidad de publicaciones acorde a lo 

producido en nuestra Comunidad Autónoma. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 46 461 00 4531 

Suma total 

Enmienda núm. 179 

4 000.000 

4 000 OIJO 

Autor Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 
Consc¡cría de Educación, Cultura, Juventud\ Depor

tes 

OX 02 O l 22 22() L~ 4_531 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 0: debe decir_ 20.000.000 

Justificación: Dotación necesaria para la organización 

digna \ conJunta de los actos de celebración del Día 

de La Rw¡a. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 o l 
08 01 

08 02 01 

08 02 o 1 

08 02 01 

08 01 

08 01 

08 02 01 

Suma total: 

46 461 

21 212 

48 489 

48 482 

76 761 

22 227 

22 227 

22 227 

Enmienda núm. 180 

02 453] 

00 4511 

4531 

4531 

02 4531 

07 4511 

00 4511 

00 4531 

4.500.000 

1 500.000 

2.000.000 

4.000.000 

4.000.000 

2.000.000 

!.000.000 

1000 000 

20.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Río¡ano 

(GPR). 

Conse_¡cría de Educación, Cultura, Juyentud y Depor

tes. 

08 02 O! 64 644 03 4571 

Emnienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. !4 050 000; debe decir. 
6.000.000 

Justlficación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

08 02 01 22 227 07 4571 4.050.000 

11 01 91 913 0111 4.000.000 

Suma total: 8.050.000 

Enmienda núm. 181 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Educación, Cultura, Juyentud y Depor

tes 

08 02 ()] 65 650 01 4571 

Enmienda de Modificación 

Texto: Donde dice_ 205.200.000: debe decir. 

205.200.000 

Justíficnción: Se propone dcstinm de esta partida. b 

- 700-
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cantidad de 10.000.000 de ptas para la reparación 

urgente de la Iglesia Parroquial de Azofra. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 65 650 01 4571 

Suma total: 

Enmienda núm. 182 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Edncación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 
Secc. §erv. C1ro. Art. Conc. !?_ub. Prog. Pmv. 

08 02 01 65 650 01 4571 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 205.200.000: debe decir, 

205.200.000 

Justificación: Se propone destinar 1.500.000.- de esta 

partida, para la protección, adecuación y cubrimiento 

de los yacimientos de icnitas del "Barranco de la Ca

nal" y "Peña Portillo" en la localidad de Munilla. 

Propuesta/s de baw 

08 02 01 65 650 01 4571 

o 

Suma total: o 

Enmienda núm. 183 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Ric!iano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 
Secc.:. Serv. h"tro. Art~ Conc. Sub. Pro2. Prov. 

08 02 o 1 65 650 o 1 4571 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 205.200.000; debe decir. 

205.200.000 

Justificación: Se propone destinar de esta partida la 

cantidad de 2. 800.000.- ptas, para la reparación ur

gente del Atrio de la Iglesia Parroquial de Muro de 

Aguas. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 01 65 650 Ol 4571 

Suma total: 

Enmienda núm. 184 
Autor Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

o 

- 70 l -

(GPR). 

ConseJerÍa de Educación, Cultura_ Jmentud Y Depor

tes. 

08 02 01 65 (,50 01 4571 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice_ 205 200 000: debe decir. 

205.200.000 

Justificación: Se propone destinar 5.000.000.- de esta 

partida, para la reparación urgente del tejado de la 

Iglesia Parroquial de Las Ruedas, en el municipio de 

O eón. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 65 650 01 4571 

Suma total: o 

Enmienda núm. 185 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura_ Juventud y Depor

tes. 

08 02 02 12 120 00 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 2.847.000: debe decir, 2.946.645 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen•icio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

Sec.c. Serv. Ctro. Ati ,Conc. SuQ, frou:. PrO\~, 

08 03 O! 47 470 4541 

08 02 01 78 783 4531 

Suma total: 

Enmienda núm. 186 

97.975 

1.670 

99.645 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 02 12 121 4521 

Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. l 394 000: debe decir, 1.442.790 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de ba¡a 
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04 0.5 44 440 4431 48.790 

Suma total 48.790 

Enmienda núm. 187 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

ConseJería de Educación. Cultura. Juvenllld y Depor

tes. 

08 02 02 16 160 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 1.116 000: debe decir_ 1.132.740 

Justificación: /urmento Cuotas Sociales correspon

diente al incremento salariaL 

Propucsta/s de baja: 

08 02 01 77 771 4531 16.740 

Suma total: 16 740 

Enmienda núm. 188 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Cons~jería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

Secc. ;:!ct~Y.:. C1ro. Ar:t...c Conc. -~~ Prog. Proy. 

08 02 03 12 120 00 452! 

Enmienda de: J'v1odificación. 

Texto: Donde dice. 34.434.000: debe decir, 

35.639.190 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen·icio de la Administración Autonómica 

Propuesta/s de baja: 

_ii~<¿~ Serv. ~JLCl:.f\rt. Conc-'§ub. ELQR. }:].QL 

08 03 01 47 470 4541 

Suma total: 

1.205.190 

1.205.190 

Enmienda núm. 189 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse1eria de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 03 12 121 cl521 

Emnicnda de Modificacrón 

Texto: Donde dice. 18 666 OOOc debe decir. 

19.319.310 

- 702 -

Justificación: Justo crecimiento salmial del personal 

al sen icio de la Administrnción Autonómica. 

Propuesta/s de bn1a: 

0<-1 05 44 440 

Suma total: 

Enmienda núm. 190 

~antidad 

653 . .31 o 

Autor: Gmpo Parlmnentario del Partido Rio¡ano 

(GPR). 

Conse.rería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 03 13 4521 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 2.834 000: debe decir. 2.933.190 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen'icio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

04 05 44 440 4431 99.190 

Suma total: 99.190 

Enmienda núm. 191 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Ju-ventud y Depor

tes. 

Secc. ~~rv. ~tro. Art. Conc. Sub. f.LQ&, Pro\·. 

08 02 03 16 160 4521 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 11.662.000: debe decir. 

11.836.930 

Justificación: Aumento cuotas sociales corTespou

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de ba.ra: 

04 05 44 440 4431 ! 74.930 

Suma total: 174.930 

Enmienda núm. 192 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Educación, Cultura. Juventud v Depor

tes. 
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Enmienda de Supresión. 

Texto Donde dice. 800 000: debe decir. O 

Justificación: Dotación exccsiya y ubicación incorrec

ta. 

Propucsta/s de alta: 

08 02 03 22 227 07 4521 300.000 

11 01 01 913 

Suma totnl: 

0111 500 000 

800.000 

Enmienda núm. 193 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 04 12 120 00 4521 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 7.379.000: debe decir, 7.637.265 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica 

Propuesta/s de baja: 

Scc;2.: Serv. Ctro. ili:L Conc. ~ld.P-.-:. IJ.Q& Proy. Canjjdad 

04 l\5 44 440 4431 258.265 

Suma total: 258.265 

Enmienda núm. 194 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

See¡¿._ Serv_ Ctro .. biL Con c. Sub. Pro11. ÜQ:}:~ 

08 02 04 12 121 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 4.845.000: debe decir, 5.014.575 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen•icio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Sccc...:. ~erv. ~j_LQ" A1i. ~one. Su]L Prog, Prov. 

04 os 
Suma total: 

44 440 4431 [69.575 

169.575 

Enmienda núm. 195 
Autor Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConsCJcria ele Educación, Cultura, Juventud y Dcpor

lcs. 

. 703 . 

08 02 04 13 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 1478 000: debe decir, 1.529.730 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

~ces_ Sen'_ ~tro. ¿\ti .. S,.:on_~ Sub. E.!:QK Prov. 

04 05 44 440 4431 51.7:i0 

Suma total: 51.730 

Enmienda núm. 196 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 04 16 160 4521 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 2.514.000; debe decir, 2.551.71 O 
Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 05 44 440 

Suma total: 

Enmienda núm. 197 

4431 37 710 

37.710 

Autor: Grupo Parlamentario dei Partido Riojano 

(GPR) 

Cousejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

-~~ce. ~D-.:., Ctro. Art. ~one. Sub. Prog. Prov. 

08 02 04 64 644 03 4521 

Enmieuda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 500. 000; debe decir. O 

Justificación: Ubicación incorrecta. 

Propuesta/s de alta: 

-~ecc. Serv~, ~JlQ.: Ar1. ~D.f., Sub. Prog. E!.:ill:::. 

08 02 04 22 227 07 4521 

Suma total: 

Enmienda núm. 198 

500.000 

500.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes . 
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ox 02 os 12 120 oo ...¡_221 

Em11icncla de Modificación. 

Texto: Donde dice, 7!.853.000: debe decir. 

74.367.855 
Justificación: Justo crecrmiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica 

Propuesta/s de ba¡a: 

08 02 01 76 761 00 4571 2.514.855 

Suma total: 2.514.855 

Enmienda núm. 199 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 05 12 121 4221 

Em11ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 42.303.000: debe decir. 

43.783.605 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baw 

Secc. Serv. Ctro. Ar1. Conc. 0 .. \lÍL Prog. Prov. Cantidad 

08 02 O! 77 771 4531 1.480.605 

Suma total: 1.480.605 

Enmienda núm. 200 
Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 05 13 4221 

ErmlÍenda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 5.480 000: debe decir. 5.671.800 

Justificación Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 05 44 440 

Suma total: 

4431 l ') 1.800 

191800 

Enmienda núm. 201 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

- 704 

(GPR). 

ConseJería de Educación. Cultura. Juyentud' Depor

tes. 

08 02 05 !6 160 ~1221 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 29.351000: debe decir. 

29.791265 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

dientes almcremenlo salarial 

Propuesta/s de ba¡a 

08 02 ()] 64 644 03 4571 

08 03 01 48 483 ~154 1 

Suma total: 

Enmienda núm. 202 

Cantis!.lli"! 

438.395 

1.870 

440.265 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 ()] 12 120 00 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 32 814 000: debe decir. 

33.9G2.490 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 

Suma total: 

Enmienda núm. 203 

4431 1.148.490 

1 148490 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 12 121 4541 

Ermüenda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice. 25 313 000: 
26.198.955 

debe decir. 

Justíllcación: Justo crecimrcnlo salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesla/s de baja 
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08 02 01 22 226 06 .:1571 885.955 

Suma total 885.955 

Enmienda núm. 204 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Cons~jcría de Educación. Cultura. Juwntud y Depor

tes. 

08 03 01 13 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 7.256.000: debe decir. 7.509. 960 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen•icio de la Administración Autonómica 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. Ctro,Ar1. Conc. ~IJ.!L Prog. Prov. Cantidad 

04 os 44 440 4431 253.960 

Suma total 253.960 

Enmienda núm. 205 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

;-kcc. ~erv. Ctro. Art. Conc. ~\~h Prog. Proy. 

08 03 Ü] 16 160 4541 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 18.266.000: 

18.539.990 

debe decir. 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon-

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

Secc .. 5_erv. Ctrg..:Art. Conc. §..ub. Prog. Proy. 

04 os 
Suma total: 

44 440 4431 273.990 

273.990 

Enmienda núm. 206 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡eria de Educación, Cultura_ Jmentud v Depor

tes. 

08 03 01 62 622 01 4561 

Enmienda de Adición 

Texto Donde dice. 9 000 000: debe decir. 

12.000.000 

' 705 ' 

Justificación: Construcción de un Minialbcrgue en 

JubcnL municipio de Sta. En gracia. 

Propuesta/s de ba¡a: 

08 03 01 76 761 00 45(,1 

Suma total: 

Enmienda núm. 207 

3. OCIO. 000 

3.000 000 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventnd y Depor

tes. 

08 03 02 12 120 00 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 1.012 000: debe decir. 1.047.420 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de bap: 

08 02 O! 74 745 01 3211 35.420 

Suma total: 35.420 

Enmienda núm. 208 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Educación_ Cultura, Juventud v Depor

tes. 

08 03 02 12 121 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 829.000: debe decir. 857.985 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a: 

Secc. Serv" Ctro. Art_,_ Com;. 0_yJL Prog. Prov. 

08 02 O! 44 445 06 3211 

08 03 () 1 48 483 

Suma total: 

Enmienda núm. 209 

4541 

Cantidad 

21.225 

7.760 

28.985 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Educación. Cultura, Juvenlud y Depor

tes. 

OR 03 02 13 4541 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 6.844.000: debe decir. 7.083.350 

Justificación Justo crecumento salarial del personal 

al serYicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJa 

SecG. ~(:JV. Ctro~f:\IL Conc_ 0.ll!L Prog_ Prov. 

04 05 

Suma total: 

44 440 

Enmienda núm. 21 O 

4431 

Cantidad 

239.540 

239.540 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Secc~ ;;erv. Ctro-' ¿\Ji Co[l_q~ _sub. Prog,_ EE?.Y.:. 

08 03 02 16 160 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 2.626 000: debe decir. 2.665.390 

Justificación Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 22 226 06 <.1571 37.095 

08 02 01 77 771 4531 2.295 

Suma total: 39.390 

Enmienda núm. 211 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 03 12 120 00 4561 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 5 893 000: debe decir. 6.099.255 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

~.f_¡¿,_ §~~ C1ro. Art. Conc. ~!:!.!?." Prog. IJ:Q:):, Cantid<!...c! 

04 05 

Suma total: 

,¡4 440 

Enmienda núm. 212 

4431 206.255 

206.255 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡ería de Educación. Cultura, Juventud v Depor

tes 

08 03 0.3 12 121 4561 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 5 030 000: debe decir. S 206 050 

Justificación: Justo creCimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 05 

Suma total: 

44 440 

Enmienda núm. 213 

443! !76 050 

176.050 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

Secc. Ser:s_ ~trQ.c Ari. Con c. Sub. Eill& Prov. 

08 03 03 13 4561 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 3 530 000: debe decir. 3.653.550 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Ser:s_ ~.!LQ..c Art. Conc. Sub._ Proz .. Prov. 

08 02 O! 78 783 

Suma total: 

Enmienda núm. 214 

4431 123.550 

123.550 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes. 
_Q~~º" Serv. Ctro. AIL CO!l9.,.B.!:!h~ P1:2& Prov. 

08 03 03 16 !60 4561 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 3.858.000: debe decir. 3.9!5.870 

Justificación: Aumento cuotns sociales correspon

diente al incremento salariaL 

706 -

Propuesta/s de baJa: 

04 05 44 440 

Suma total: 

Enmienda núm. 21 S 

4431 57.870 

57 870 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura_ Ju\'entud y Dcpor-
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tes. 

08 11 12 120 00 5421 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 11.714.000; debe decir. 

12.123.990 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica 

Propuesla/s de baJa: 

Sccc~ Serv_ ~j.!Q,_Ati. ~onc. SuQ_, Prog_ P.LQJ::.,. Cantidad 

04 05 44 440 4431 409.990 

Suma total: 409.990 

Enmienda núm. 216 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 11 12 !2! 542! 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 6.500 000; debe decir, 6.727.500 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

04 05 44 440 

Suma total: 

4431 227.500 

227.500 

Enmienda núm. 217 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 11 13 5421 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 1 747.000; debe decir, 1.808.145 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 
Propuesta/s de ba¡a: 

Scf_<;.:. Scrv. ~tro. Art i;_Q!)..S Sub. f.r2& .Prov. Cm}tidad 

04 05 4431 61.145 

Suma lota!: 61 145 

Enmienda núm. 218 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

- 707-

(GPR) 

ConseJería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes. 

08 ll 16 !60 5421 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 5 G 13 000: debe decir. 5 .697. 195 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon
diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 4431 84.195 

Suma total: 84.195 

Enmienda núm. 219 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 11 64 644 03 5421 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice, 1.030.000: debe decir, O 
Justíficación: Ubicación incorrecta. 
Propuesta/s de alta: 

Secc. _?erv. Ctro. 6IL Conu. Sub. prog. Prov. 

08 11 22 227 07 5421 

Suma lota!: 

Enmienda núm. 220 

1.030.000 

1.030.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo v Vivienda. 

.5_~ ~LS Ctro. Art, 9onc. Sub. Prog. Proy. 

09 01 01 12 120 00 5!11 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 41.218 000: debe decir, 

42.660.630 

Justrficación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 
Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 

Suma total: 

4431 1.442.630 

1442.630 
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Enmienda núm. 221 

Autor Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

ConseJería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y V iYienda. 

Secc _ _?ierv. QIQ~ ¿~.~i. ~.QIJ.~ Sub. Pro2., Erº-1:,_ 

09 01 01 12 121 5111 

Erunienda de Modificación. 

Texto Donde dice. 32.995.000: debe decir. 

34.149.825 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. -~~rv. C1ro. 6-rt_, Conc. Sub. Prog. Prov. Cantidad 

04 05 44 440 4431 1.154.825 

Suma total: 1.154.825 

Enmienda núm. 222 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Scc<;:_, _5crv. Ctro-'- ¿\rL Conc_o ~ub. Prog. PrQl.:_ 

09 01 01 13 5111 

Enmienda de: Modit1cación. 

Texto Donde dice. 4.813.000: debe decir. 4.981.455 

Justít1cación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

~S-~ 5srv. Ctro. A..tl Conc. __ [ll_b_, Prog. PrQY._ Cantidag 

04 05 44 440 4431 168.455 

Suma total: 168.455 

Enmienda núm. 223 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

;)ecc. ~;g_'\::, Ctro. Art--' ~onc. Sub. PrQ& Prov. 

09 O! 01 16 160 5111 

E1m1ienda de Modit1cación. 

Texto: Donde dice. 21666 000: debe decir. 

2!. 990.990 

Justificación: Aumento cuolas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s ele ba¡a: 

().¡ 05 -14 440 324.990 

Suma total 32--1.990 

Enmienda núm. 224 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

Conse¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

0s.cc. _0erv. Ctro. blL ~onc_ ~.\l.Q'- Prog_ [!:Qy. 

09 01 O! 64 644 00 5.111 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. 24.000.000: debe decir. 
¡ !()49.181 

Justificación: Dotación Üu1ecesaria. 

Propuesta/s de alta: 

Secc. _;;_~ Ctro. ¿\Ji. ~QllC:.·. Sub. Proa. PrO\'. 

11 01 91 913 0111 12.950.819 

Suma total 12.950.819 

Enmienda núm. 225 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. 0erv.,~!ro. A1t. Conc. Sul::_._ FroR. Prov. 

09 01 02 12 i20 00 5124 

Ertmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 17.575 000: debe decir. 

18.190.125 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Sccc. ~~rv. Ctro. Art. ~onc_,_ Sub. PrQ_& Efill:, 

04 05 44 440 4431 615.125 

Suma total: 615.125 

Enmienda núm. 226 

Autor Gmpo Parlamentario del Pmiido Riojano 

(GPR). 

Consc¡ería de Obras Públicas. Transportes. Urbanis

mo v Vivienda. 

~ce. S.~J:.S ~.!.LQ-'- A!_i Conc. Sub-'- !?J:Qg~ PrO\.::_ 

OY 01 02 12 121 5124 

Enmicncl3 de· Modificación_ 

Texto Donde dice. 14 736 000: debe decir. 

15.25!.760 
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Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al serYicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

S.~S:_9~ Sen:_ ~.lliL A1i. Con c. ~!Lh.: Pro& ProY. Cantidad 

04 05 44 440 4431 515.760 

Suma total: 515.760 

Enmienda núm. 227 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

;?ecc. 3_erv. Ctro. Art Con~ Sub_ Prog. Prov. 

09 01 02 13 514 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 13.150.1100: debe decir. 

13.610.250 
Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

;;ecc. Serv._ ~tro. ArL Con~, Sub. Prog. Proy. 

04 05 44 440 4431 460.250 

Suma total: 460.250 

Enmienda núm. 228 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Serv. Ctro. Ar1. Conc. Sub. E.r.2& Pro\'. 

09 01 02 16 160 5124 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 14.714.000: debe decir. 

14.934.71 o 
Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 4431 220.71 () 

Suma total 220 7 ]() 

Enmienda núm. 229 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojnno 

(GPR) 

Consejería de Obrns Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

- 709' 

09 02 12 120 ()() 5121 

Ermüenda de Modificación. 

Texto: Donde dice. 72.177.000: 
74.703.195 

debe decir. 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de bap: 

a,~cc. Ser:t:. ~:11.9...:. Art. ~onc. SJ-l.\2:. Prog. Prov. 

08 03 01 47 470 

Suma total: 

Enmienda núm. 230 

4541 

CantÍQ{is)_ 

2.526.195 

2.526.195 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Obras Públicas, Trnnsportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Sccc. Serv. Ctro. Art. Conc. -~ub. Prog_ Prov. 

09 02 12 121 5121 

Er!ll1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 60 895 000; debe decir. 

63.026.325 
Justificación: Justo crecimiento salario] del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 47 470 

Suma total: 

Enmienda núm. 231 

4541 

Cantidad 

2131.325 

2.131.325 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes. Urbanis

mo y Vivienda. 

:Secc. Serv. Ctro. bli Conc. S_ub. Prog. LC.QL 

09 02 13 5121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 120 898 000; debe decir. 

125.129.430 
Justificación Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Sccc. fu?.r.Yc. ~1LQ.:. fui Conc_ ~ub. Prm~. l:r.º-L Cant(Q"ª-º. 

08 02 ()] 64 644 03 4571 4.231.4~0 

Suma totaL <-t.23l.430 
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Enmienda núm. 232 

Autor Grupo Parlnmcntnno del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicos, Transportes. Urbanis

mo y ViYienda. 

Secc .. SerY.:_ Ctro. A1i. Cons Sub. Prog. l:J:.Q.)::. 

09 02 !G 160 5121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 76.772.000: debe decir. 

77.923.580 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 05 44 440 4431 l.lS\.580 

Suma total: l 15!.580 

Enmienda núm. 233 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y ViYienda. 

Secc. Sc(Y.:_ CtrQc_ Í\Ji. Con c .. ~!!.º"'- Prog. Pro\'. 

09 02 60 601 5121 

Enmrenda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 1.418.124.000; debe decir_ 

1.448.124.000 

Justificación: Se propone aumentar esta partida en 

30.000.000 de pesetas destinados a la 1' Fase de las 

obras de ensanche y mejora de la carretera LR-433, de 

LR-113 a LR-136 por Arenzana de Abajo. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 62 622 01 4431 30.000.000 

Suma total: 30.000.000 

Enmienda núm. 234 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consc¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y ViYicnda. 
~ecc. Serv. Ctn\ t\r.L ~~onc. Sub~ Fro2._, tJ:Ql.:. 

09 02 60 601 5121 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 1.418.124.000: debe decir. 

1.598.124.000 

Justificación: Dotación necesaria para la construc-

ción de una carretera de ctrcunvalación en el munici

pio de Aldeanueya de Ebro. 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 05 

Suma total: 

62 622 OJ 4431 

Enmienda núm. 235 

180.000 000 

180.000.000 

Autor: Grupo Parlmncntario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Serv. Ctro. A1t Com.:. Sub. Prog. Proy. 

09 03 !2 !20 00 4311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 42.288.000: debe decir. 

43.768.080 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 

Suma total: 

44 440 

Enmienda núm. 236 

Caníidad 

4431 1480 080 

1 .480.080 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo v V iYienda. 

09 03 12 121 4311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 38.005.000: debe decir. 

39.335.175 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJa: 

08 02 OJ 64 644 03 4571 1 .330. 175 

Suma total: 1.330. ¡ 75 

Enmienda núm. 237 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

Canse¡ ería de Obras Públicas. Transportes. Urbanis

mo v Vi\'icnda. 

~710· 
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o9 m [3 4311 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice. 12.006.000: debe decir. 

12.426.210 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sencicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a: 

08 02 01 22 226 14 3211 418.630 

02 02 48 481 1121 

Suma total: 

1.580 

420.210 

Enmienda núm. 238 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejeria de Obras Públicas. Transportes. Urbanis

mo y Vivienda. 

fu;s;s.,_ Sen:_ Ctro. Art. Conc,fuJb. ¡:J:gg,_ Proy. 

09 03 16 160 4311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 22.578.000: debe decir, 

22.916.670 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salariaL 

Propuesta/s de baja: 

04 05 44 440 

Suma total: 

4431 338.670 

338.670 

Enmienda núm. 239 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Ser~ Ctro. f._rt. Con~ Sub. l:J:.Q&. Prov. 

12 01 12 120 00 6111 

Enmienda de Modiiícación. 

Texto Donde dice. 62 687 000: debe decir. 

64.88!.045 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen·icio ele la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de ba¡a 

04 05 44 cl40 4431 2.194 045 

Suma total 

- 7 11 -

Enmienda núm. 240 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. ~.!J.º'- Ar1. Conc. Sub. Prog. ProY. 

12 01 12 121 6111 

Enmienda de: Modifrcación. 

Texto: Donde dice. 51.300.000: 

53.095.500 

debe decir. 

Justiiícación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baJa: 

~ce. Serv._~tro. Art. Conc. Sub. Prog" proy. 

04 05 44 440 4431 1.795.500 

Suma total: 1.795.500 

Enmienda núm. 241 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Sccs.:_ Serv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. Prov. 

12 01 6111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 9.780.000; debe decir. 

10.122.300 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al sen·icio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc_ Scrv. Ctro. Ali. Conc. Sub. fiQ& Pwv. 

08 03 01 47 470 4541 .342.300 

Suma total: 342.300 

Enmienda núm. 242 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~~~..2.: Scrv. Ctro. Art. C01~ Sub. PJQ& Prov. 

12 01 16 160 6111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 33 148 000; 

33.645.220 

debe decir. 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 ()] 46 46l 4131 497.220 

Suma total: 4'.!7.220 
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Enmienda núm. 243 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR). 

Consejería de Hacrcnda v Promoción Económica. 

Scc¡,;~ Serv. Ctro~ fui ~onc. Sub. E!:9E. ... P..!:9l.c 

!2 01 64 644 03 6.1 1 1 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. 45 000 000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

12 01 21 216 00 6111 2.000.000 

11 01 91 913 01 J 1 43.000.000 

Suma total: 45 000.000 

Enmienda núm. 244 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. Art. Conco~\l.b_,_ Prog. Prov. 

12 01 64 644 03 6.121 

Emnienda de: Supresión. 

Texto Donde dice, !8.000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

12 01 

!1 01 

Suma total: 

22 227 07 612! 

91 9!3 0!11 

Enmienda núm. 245 

5 000.000 

13.000.000 

18 000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

_0ecc. Serv. ~tro, ~li Conc. Sub-" IJ:Q& Pro y_ 

l2 03 12 120 00 6131 

Enmienda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice. 38.176.000: debe decir. 

39.512.160 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja 

Oó 03 01 46 461 4131 1.336.160 

Suma total: 1.336.160 

Enmienda núm. 246 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Sec~ §.siY.J;;}X2~ Art. ~pnc. ~l!h Prog. Prov. 

12 03 12 121 6131 

Enmienda de: Modiücación. 

Texto Donde dice. 40.51 UJOO: debe decir. 

41.928.885 

Justiücación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 01 46 461 4!31 1.4!7.885 

Suma total: 1.417.885 

Enmienda núm. 247 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ciro. Art. Conc. Sub. Prog_ Pro_l.o 

!2 03 16 160 6131 

Enmienda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice, 19.293.000: debe decir. 

19.582.395 

Justillcación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salarial. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 01 46 461 

Suma total: 

Enmienda núm. 248 

4131 

~.ill.l.!idad 

289.395 

289.395 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Hacienda y Promoción Económica. 

3~9.2..c ~erv~~11SL Art_ Conc. Sub. Prog, _Proy. 

12 03 64 644 03 6.131 

Emnienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. 32.000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

12 03 22 227 07 6131 5.00()_000 

. 712. 
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11 01 91 913 

Suma total: 

0111 27.000.000 

32.000.000 

Enmienda núm. 249 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~~ce. B.~L..Y.o Ctr2c_ Al10 Conc .. -~ub. Ef.Q& Prov. 

12 04 12 120 00 6141 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 68 901000: debe decir_ 

71312.535 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Sccc. Sen~ Ctro. 611. ~~Q!lS Sul2, Prog._ 1:\QY., Cantidad 

06 03 01 48 480 

Suma total: 

4131 2.411.535 

2.411.535 

Enmienda núm. 250 
Autor: Gn1po Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

fu:cc. ~~ Ctro. Art. ~"~,S_ub. Pro.&. Prov. 

12 04 12 121 6141 

Em11ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 6 Ll79.000: debe decir_ 

63.320.265 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. ~tro. A11. Conc .. ~~ 89.&- Prov. 

06 03 01 48 480 4131 2 141.265 

Suma total: 2.141.265 

Enmienda núm. 251 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc" $erv. ~)ro. !.:'2:.Ll.c Con c. _Sub. Prog. I'LQJ.·:" 

12 04 13 6141 

Emnienda de Modillcaeión. 

Texto Donde dice. 2.627.000: debe decir. 2.718.945 

Justillcación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica_ 
Propuesta/s de bap: 

- 713 -

04 05 4431 91.945 

Suma total: 91.945 

Enmienda núm. 252 
Antor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Hacienda v Promoción Económica. 

;?.s:_~__s_ Sen: C1ro. 6J:L Conc. _Sub. }:IQ& Prov. 

12 04 16 160 6141 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice. 25.740.000: debe decir. 

26.126.100 

Justillcación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento salariaL 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Ser~ Ctro. 8-J:.L Conc. Sub. Prog. Frov. 

06 03 01 46 461 4131 

Suma total: 

Enmienda núm. 253 

386.100 

386.100 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. -~rv _ CtrQ;. Art·. Conh Sub_ Prog. Proy. 

12 04 64 644 03 6141 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice, 500.000; debe decir, O 

Justificación: Dotación innecesaria. 
Propuesta/s de alta: 

Secc. ~rv. Ct!Q,_ Art. ~onc. Sub. Pro2:. Prov. 

11 o 1 91 913 0111 

Suma total: 

Enmienda núm. 254 

500.000 

500.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

;i_e_!:;S::o Serv. Qr_q_, Art. Conc. Sub. !:_Jrolr. Proy. 

12 05 01 12 120 00 7221 

Emnicnda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 99.429 000: debe decir_ 

102.909.015 

Justillcación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de ln Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 
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08 02 01 76 761 00 4571 3.180015 

Suma total: 3.480.015 

Enmienda núm. 255 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Se~ .5ery,_ C1ro, ~1\EL Conc. _§ub. Prog. Er~ 

12 05 01 12 121 7221 

Erm!Íenda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 75 002 000: debe decir. 

77.627.070 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. Qrg..:.Ar1. ~gpc. Sub. l~og, 1:rill::.:. 

08 03 01 47 470 

Suma total: 

Enmienda núm. 256 

4541 2.625.070 

2.625.070 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

3~.9.~ Serv. QLQ.,_ A1i. Conº-:_ Sub . .Prog. Proy. 

12 05 01 13 7221 

Elmüenda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 3.862 000; debe decir, 3.997.170 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propucsta/s de baja: 

§.~s:~, Serv. Ctro. 6.r..L Conc._ §~1b. Prog. Prov. 

06 03 01 46 461 4131 

Suma total: 

Enmienda núm. 257 

135.170 

135.170 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda v Promoción Económica. 

Secc. ~L\~, Ctro. Art. Con~ Sub~ l?LQg,_ P.LQL 

12 05 01 16 160 7221 

Erm!Íenda ele: Modificación. 

Texto: Donde dice. 40.193 000: debe decir. 

40.795.895 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al incremento snlarial. 

Propuesta/s de baJU 

06 03 01 c.J6 461 4131 602.895 

Suma total 60:2.895 

Enmienda núm. 258 

Autor Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Consejería de Hacienda\' Promoción Económica. 

Secc. Ser~. -~tro,_ ¿\Ji. Conc_ ~!?"' Prog. EIQ:L 

12 05 Ü] 64 644 00 3.151 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. 11000 000: debe decir. O 

Justificación: Dotac]ón excesiYa y ubicación innece

sana. 

Propuesta/s de alta: 

12 os 01 22 227 07 3151 

JI 01 91 913 0111 

Suma total 

Enmienda núm. 259 

2.000.000 

9.000 000 

!1.000.000 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

3~9., ~.D::.C CtrQ,_ b.r:L Con c. Sub. ProQ., Et.QY:. 

12 05 ()1 64 644 03 3.221 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Donde dice. 2.000.000: debe decir. O 

Justificación: Dotación excesiva y ubicación incorrec

ta. 

Propuesta/s de alta: 

12 05 01 22 227 07 3221 1.000.000 

11 () l 91 9\3 Oltl 1.000.000 

Suma total: 2.000.000 

Enmienda núm. 260 

Autor: Gnrpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Const;jcría de Hacienda y Promoción Económica. 

~_f:S Serv. ~Jrc~ Art ~Q.!J-º.:. Sub. fu~ Prgy_ 

12 05 02 12 120 00 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 8 674 000: debe decir. 8.977.590 

Justifícación: Justo crecimiento salarial del personal 

nl servicio de la Administrnetón Autonómica. 
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Propucsla/s de ba¡a 

Secc. ;iq_¿::.o_ Clro. &:.L ~qnc. Sub-' Prog. Pro\:, 

06 03 01 48 480 

Suma total 

4131 303.590 

303.590 

Enmienda núm. 261 

Autor: Grupo Parlamentario del Pmtido RioJano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda v Promoción Económica. 

Se~~- Sen:" Ctro. Art Conc. SuQ, Prog. Proy_ 

!2 05 02 !2 121 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 5.799.000; debe decir, 6.001.965 

Justificación: Justo crecimiento salaria] del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. ;2_~ Ctro. Art .. Conc. Sub. Prog. Prov. 

06 03 O! 48 480 

Suma total: 

4131 202.965 

202.965 

Enmienda núm. 262 

Autor: Grupo Parlamentario del Pmtido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~ce. Ser~ Ctro. 1.:\.Jl Conc. Sub. fJ.:sl& Prov._ 

12 05 02 13 722! 

Enmienda de: Modiiíeación. 

Texto Donde dice, 9500.000; debe decir. 9.832.500 
Justiiícación: Jnsto crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesla/s de baja: 

Secc, Serv. Ctro. Art Conc. 5_1.,!!2.:_ Prog. Prov. Cantidad 

06 03 01 46 46! 

Suma total: 

4131 332.500 

332.500 

Enmienda núm. 263 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Sce.~" Serv. ~tro. Ali. Conc. ~ub. Pro2_. Prov. 

12 os 02 16 160 7221 

Enmienda de: Modiiícación. 

Texto Donde dice, 7.517.000; debe decir. 7.629.755 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente al crecimiento salarial. 

Propuesta/s de ba¡a 

~ 7 15 ~ 

06 03 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 264 

.¡ 131 

CantidaQ 

112.755 

j 12.755 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

ConseJería de Hacienda y Promoción Económica. 

Se(.;c_ ;i~rv. Ctro--' ¿\rt. Con c. Sub. 2LQ& .P!2L 

12 06 12 120 00 751! 

Emnienda de Modificación. 

Texto: Donde dice, 22.011.000; debe decir. 

22.781385 

Justiiícación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 265 

413! 770.385 

770.385 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Se~..:c_ Serv. Ctro. Ati. Coqs¿, Sub. PrQ&_ Prov. 

12 06 12 121 7511 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 20.521. 000; debe decir, 

21239.235 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al servicio de la Administración Autonómica. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 O! 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 266 

4131 718.235 

718.235 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Conse¡eria de Hacienda y Promoción Económica. 

0~cc. Scn::c_ ~~!I.º-'. A!:L ~~12..: Sub_ Prou. E.~ 

12 06 13 75 i 1 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 1863.000; debe decir. 1.928.205 

Justificación: Justo crecimiento salarial del personal 

al scrúcio de la Administración Autonómicn. 

Propuesta/s de baja: 
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06 03 01 .18 480 4131 65.205 

Suma total: 65.205 

Enmienda núm. 267 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Seqg..,_ _$erv" Ctro. 6rL_ Conc. 21!..1?_, Prog. Prov. 

12 06 16 160 7511 

Em11ienda de: ModificacióR 

Texto Donde dice. 9336 000: debe decir. 9.476.040 

Justificación: Aumento cuotas sociales correspon

diente ai incremento saiarial. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 268 

4131 140.040 

140.040 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv.f::'J.[Q;_Art. Cons;;ub. Prog. ~:.: 

12 06 22 226 7511 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir, Nuevo: Estudio de 

los hábitos de consumo de La Rioja 5.000.000 

Justi!lcación: Necesario 

Propuesta/s de baja: 

12 05 01 72 724 7221 5.000.000 

Suma total: 5.000.000 

Enmienda núm. 269 
Autor Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

:)ecc. ~erv. Ctro. {\!:!.,_ ~ono:.:. Sub. Prog. Prov, 

12 06 60 601 01 7.511 

Enmienda de: Modificación_ 

Texto Donde dice. lO 000 000: debe decir. 

!6 500 000 

Justifícación: Se propone aumentar esta partida para 

poder adecuar el camino de acceso a los :yacimientos 

de icnitas del 11 Barranco de la Canal!! y 11 Pcñn Portillon 
en el municipio de I'v1unilla. 

Propucsta/s de ba¡a 

~~s~c. Sen'. C1ro. 6rL Conc. Sub . .E!Q& fL~.: ... 

06 04 01 46 461 3111 

Suma total 

Enmienda núm. 270 

6 500 0(10 

6 500.000 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Seo:.:.:.:, 0_g:_s_ CtrQ_, f.\..11 Con c. B__ub. Prog~ Pr0\-:0 

12 06 64 644 03 7.511 

E1m1ienda de: Supresión 

Texto: Donde dice. 4.000.000: debe decir_ O 

Justi-ficación: Dotación excesiva y ubicación incorrec
ta. 
Propnesta/s de alta: 

12 06 22 227 07 7511 1.000.000 

11 01 91 913 0111 3.000.000 

Suma total: 4.000.000 

Enmienda núm. 271 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Diputación General de La Rioja. 

~..!:.9.~ Serv. Ciro. Art. Conc. Sub. Prog, Erov. 

01 01 11 11 o 1111 

Emnienda de: Modi!lcación 

Texto Donde dice. 10.373 000: debe decir. 

!0.642.698 
Justi!lcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baJa 

Cantidad 

01 01 22 226 09 269.698 

Suma total: 269.698 

Enmienda núm. 272 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Diputación General de La Rio¡a 

0.~f.5:- _§_erv_ (Jro. 6-IL Conc. Sub. Prog, E!:52..L.: 

01 01 12 120 00 1 111 

Enmienda de Modi!lcación. 

Texto Donde dice. 39 986 000: debe decir. 

4!.025.ú3G 

Justif1caCJón Los traba¡adores no deben perder su 

-7!()-
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poder adquisitiYo. 

Propucsta/s de ba¡a: 

Sec~-' Sen'. S,::tro. 0,.[1, ~Olll\ fu!!L E!:Q&: Pro\. 

01 01 22 222 00 

01 01 22 226 02 

Suma total: 

Enmienda núm. 273 

600.000 

439.636 

1.039.636 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
Ja (GIU) 
Diputación General de La Rioja. 

Secc. Sc1l Ctro. Art. ~QLL~..:Su~ Prog_ El9l.:. 

01 01 12 121 1111 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 59.790 000; debe decir_ 

61.344.540 

Justífrcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

01 01 

01 01 

Suma total: 

22 226 06 

22 226 01 

Enmienda núm. 274 

Cantidad 

500.000 

1.054.540 

1.554.540 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Diputación General de La Rioja. 

Secc. Scrv_ Ctro. Art. Con c. 3_1d!L Prog. Prov. 

01 01 15 151 1111 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 600.000; debe decir_ 615.600 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

01 01 22 220 02 15.600 

Suma total: 15.600 

Enmienda núm. 275 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GlU) 
Diputación General de La Rioja. 

0..~cc. Ser~::..c C1ro~ Ar1. ~gnc. fu!h.c .Prog. Prq:y·_~ 

01 01 16 160 1111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 25 048 000: debe decir. 

25.699.248 

Justificación Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

() 1 o 1 21 212 651.248 

Suma total: 651.248 

Enmienda núm. 276 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
Ja (GIU). 

Consejería de Presidencia del Gobierno. 

SeQ_c:_" Serv. Qro. Art. Con c. Sub. Prog. Proy. 

02 01 11 110 1121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_ 57.248.000; debe decir_ 

58.736.448 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

02 01 22 226 11 

Suma total: 

Enmienda núm. 277 

!.488.448 

!.488.448 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

ConseJería de Presidencia del Gobierno. 

;)_ecc. fu:.E:.~tro. Art ~onc. Sub. Pro.& Prov. 

02 01 15 151 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 300.000; debe decir. 307.800 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

02 01 22 226 11 

Suma total: 

Enmienda núm. 278 

7.800 

7.800 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GJU). 

Consejería de Presidencia del Gobierno. 

Secs.~ 0erv .. ~..!.m.,. ó.LL Conc. $_l!!2., Prog. Prov"' 

02 01 16 160 

E1m1Íenda de Moditlcación. 
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Texto: Donde dice. 14 902 000: debe decir. 

15.289.452 

Justillcaeión Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitiYo. 

Propuesta/s de baja: 

02 01 22 226 ll 387.452 

Suma totaL 387452 

Enmienda núm. 279 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GlU). 

Consejería de Presidencia del Gobierno. 

Secc_ Serv. CtUl_Art. Cong""Sub._ Proí!.. Prov. 

02 02 11 11 o 1311 

Emnienda de: Modiílcación. 

Texto Donde dice, 2.214.000: debe decir, 2.271.564 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitiYo. 

Propuesta/s de baja: 

02 o 1 22 227 06 57.564 

Suma total: 57.564 

Enmienda núm. 280 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Presidencia del Gobierno. 

-~ecc. Secs_ Ctro. AIL Conc. SJl~ Prog. ELQL 

02 02 16 160 13ll 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice, 695.000: debe decir, 713.070 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitiYO. 

Propuesta/s de baja: 

02 01 22 227 06 

Suma total: 

Enmienda núm. 281 

18.070 

18070 

Autor Grupo Parlamentario Izqwcrda Unida-La Río

¡ a (GIU). 

ConseJería de Presidencia del Gobierno. 

_0ec¡;_ ~~lY..c .Cm~, ¿\r1. Con~ i?~ E!:9-& l:J:QJ:..o 

02 02 78 780 131 1 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice_ 85 284 000: debe decir_ 

273.000.000 

J ustifícacJón: Es necesario el esfuerzo económico en 

cooperación con países en desarrollo del 0,71%. 
Propuesta/s de ba¡a 

Sccc. -~~I:Y: C1ro. Art. Qm_c--'- Sub. Prog_ ProY. ~~!11!.!.1;!.4 

09 02 60 601 01 5123 lOO 000.000 

09 02 60 601 01 5121 87.716.000 

Suma total: 187.716.000 

Enmienda núm. 282 

Autor: Gmpo Parlamentario Jzquierda Unida-La Río

ja (GIU) 

Consejería de Consejo Consultivo de La Rioja. 

Sccc. ~~l:.Y.o Ctro, 8Jt ~~onc. Sub. Prog. Prov. 

03 01 t3 131 1123 

Enmienda de: Modiilcación. 

Texto Donde dice_ 1786.000: debe decir_ I .832.436 

Justit!cación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

03 01 22 221 09 

Suma total: 

Enmienda núm. 283 

Can1Lclll_q 

46.436 

46.436 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GlU). 

Conse¡ería de Presidencia del Gobierno. 

~~~ Sen:., ~j_ro. Art. Conc. Sub. Prog_ :EI9....l.:. 

03 01 16 160 1123 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 2.014.000: debe decir_ 2.066.364 

Justdlcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

03 01 21 221 09 52.364 

Suma total: 52.364 

~:nmienda núm. 284 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GlU) 

Consc;jcría de Desarrollo Autonómico_ Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Scc;_s ;s;x.Y., ~J:I2c A ti. Con~..:. ;?.tl.1L l__]-og_ I~ 

(M 01 11 110 1211 

Emnicnda de: Modificación. 

'718-



Número 51 BOLETÍN OFICIAL ele la Diputación General de La Rioja Serie A 

Texto Donde dice. 2333 000: debe decir. 2.393.658 

Justil!cación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de ba¡a: 

04 01 

Suma lota!: 

22 227 07 

Enmienda núm. 285 

60.658 

60.658 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secq_,_ Serv. Ctro. Art-'- Cone. Sub. EIQ& Proy. 

04 01 12 120 1211 

Erunienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 86.553.000: debe decir. 

88.803.378 

Justillcación: Los trabapdores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

04 01 

Suma total: 

22 227 07 

Enmienda núm. 286 

2.250.378 

2.250.378 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GIU). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sec~.,_ Se!:l:., ~~tro. A.!t Conc,Sub. E!:Q& Proy. 

04 O! 12 121 1211 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice, 70.748 000: 

72.587.448 

debe decir. 

Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

_secc. Serv. CtrQ.,_ArL ~onc. SuJL prog . .Prov. 

04 O! 22 227 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 287 

1.839.448 

1.83~.448 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

J" (GIU). 

Cons~jería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

04 01 13 130 1211 

Ermücnda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice. 42.812.000: debe decir. 

43.925.112 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisílivo. 

Propuesta/s de ba1a: 

04 01 22 227 ()7 

Suma total: 

Enmienda núm. 288 

lJ 13.112 

1.1 !3.112 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GIU) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

$ecc. _Serv. Ct!:Q,.Art. Ccm.Q_,Sub. Prog. Pro\'. 

04 01 13 131 121 ¡ 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 5.598.000: debe decir. 5.743.548 

Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 01 22 227 07 145 548 

Suma total: 145.548 

Enmienda núm. 289 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GIU) 

Conse¡cría de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Se9.~, Serv. Qro. ArL Conc. Sub"'- EISlli..: Prov. 

04 01 16 !60 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 54.986 000: debe decir. 

56.415.636 

Juslillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 01 

Suma total: 

22 227 07 

Enmienda núm. 290 

1.429.636 

l A29.63ó 

Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio-
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Ja (GIU). 

Consc¡cría de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas' Medio Ambiente. 

Sec~ Serv. Ctro_ Art. Conc_ ~.!J.\2._ Erog. Prov. 

04 02 12 120 ()() 1212 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 66.395.000: debe decir. 

68.121.270 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de ba¡a: 

04 02 !7 170 1.726.270 

Suma total: 1.726270 

Enmienda núm. 291 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

;;_es..s Scrv. Ctro. Art. Conc. 3ub. Prog. Prov. 

04 02 12 121 1212 

Ermlienda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice. 36.377.000: debe decir. 

37.322.802 

Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 02 17 170 945.802 

Suma total 945.802 

Enmienda núm. 292 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sccc_o ~gJ.:t:_ Clro. Art. ~Qllf~ Sub. Prof!._ Pro\'. 

04 02 13 130 1212 

Emnienda de Modi llcación. 

Texto Donde dice. 1742 000: debe decir. 1.787.292 

Justillcacrón Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo 

Propuesta/s de ba¡a: 

0·1 02 

Suma total 

17 170 45.292 

<-1-5.292 

Enmienda núm. 293 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Conse¡eria de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

04 02 16 160 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice. 36 807 000: debe decir. 

37.763.982 

Justiücación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 02 17 170 956.982 

Suma total: 956.982 

Enmienda núm. 294 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

Sccc. ~::':L:~Jrg-'¿\Ji. Conc.2,~ Prog. Prov. 

04 03 12 120 00 1221 

Emnienda de: Modiücación. 

Texto Donde dice, 26.116.Cl00: debe decir. 

26.795.016 

Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 03 

Suma total: 

46 461 02 

Enmienda núm. 295 

Cantidad 

679.0!6 

679.016 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc_ ~rv. Ctro. Arl. Conc. S11b. E_rog. Prov. 

04 03 12 121 !221 

Enmienda de: lv1odiricación. 

Texto: Donde dice. 20 559 000: debe decir. 

21.093.534 

justiücación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de ba¡a 
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04 OJ c.l6 461 02 

Suma total: 

Enmienda núm. 296 

Ca¡lHclad 

534.534 

534.534 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sec~ Set~:.O Ctro, Ar1. Cor}S Su!¿._ prog. Pr0\0 

04 03 16 160 00 1221 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 13.316.000; debe decir, 

13.662.216 
Justi11cación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 
Cantidad 

04 03 46 461 02 346.216 

Suma total: 346.216 

Enmienda núm. 297 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU) 
Conscjeria de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. Serv. Ctro. Aíl. ~~9nc. Sub~ Prog" EIº-L 

04 os 12 120 00 4431 

Em11ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 173.893.000: debe decir. 

178.414.218 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 os 

Suma total: 

22 227 06 

Enmienda núm. 298 

Cantidad 

4.S2l.218 

4.S21.218 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

jU (GlU) 
Consejeda de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

Secc. Scr~·..o Círo. i\rt. Conc. Su.!.J_,_ Prmr. Pro.L 

04 05 12 J2i 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 18!.674 000: debe decir. 

186.397.524 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 os 
Suma total: 

22 227 06 

Enmienda núm. 299 

4.723.524 

4.723.524 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. SeJ~Y:. Ctro. Art ~onc. Sub. Prog. Prov. 

04 os J 3 130 4431 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice, 181.370.000; debe decir. 

186.085.620 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 05 

Suma total: 

22 227 06 

Enmienda núm. 300 

4.715.620 

4.715.620 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejeria de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. 3.~r.Y:_ Ctro. Art. s;::onc. Sub. Prog. Prov. 

04 05 13 LH 4431 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 3.870.000; debe decir. 3.970.620 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

04 os 

Suma total: 

22 227 06 

Enmienda núm. 301 

100 620 

l 00 620 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U). 

C:onse¡ería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 
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04 05 16 160 (){) ·1431 

ErmlÍenda de: Modificación 

Texto: Donde dice. 136.515 000: debe decir. 

140.0ú4.390 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adqmsitivo. 

Propuesta/s de baJa: 

Cantidad 

04 05 22 227 06 3.549.390 

Suma total: 3.549.390 

Enmienda núm. 302 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. Scrv_ ~!ro. A!l Conc. Suº-'. E~ t'rov. 

04 os 22 227 1 S 4331 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Limpieza de montes 

13.300.000 
Justificación: Es necesaria la limpieza de los montes. 

Propuesta/s de baja: 

04 os 
Suma total: 

22 227 06 4331 

Enmienda núm. 303 

Cantidad 

13.300.000 

13.300_000 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

RuraL 

05 o 1 1 1 l1 o 71 11 

Emnicnda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 2.319.000: debe decir. 2.379.294 
Justificación Los trabaJadores no deben perder su 

poder adquisiti\'O. 

Propuesta/s de ba1a: 

Cantidad 

05 (Jj 22 227 07 60.294 

Suma total 60.294 

Enmienda núm. 304 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio-

1" (GIU) 

Consejería de Agricultura_ Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 12 120 ()() 7111 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice. 97.831000: debe decir. 

[()(). 3 7 4. 606 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 01 22 227 07 2.543.606 

Suma total: 2.543.606 

Enmienda núm. 305 
Autor: Gmpo Parlamentano Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Agricultura. Ganadería v Desarrollo 

RuraL 

05 01 12 121 711 l 

Ermücnda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 79.049.000; 
8ll04.274 

debe decir. 

Justificación: Los trabaJadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 01 22 227 07 2.055.274 

Suma total: 2.055.274 

Enmienda núm. 306 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 13 130 71 1 1 

Ermüenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 26448 000: debe decir. 

27.135.648 
J ustilicación: Los trabaJadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 O! 22 227 07 687.6.t8 

Suma total: 
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Enmienda núm. 307 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 13 131 7111 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 3.338.000: debe decir, 3.424.788 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 01 22 227 07 

Suma lota!: 

Enmienda núm. 308 

Cantidad 

86.788 

86.788 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

os 01 16 160 00 7111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 47.496.000: debe decir, 

48.730.896 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

os 01 22 227 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 309 

Cantidad 

1.234.896 

1.234.896 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

os 01 48 480 os 7111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. !200.000: debe decir. 4.200.000 

Justíficación: Es necesario. 
Propuesta/s de baja: 

05 01 22 226 02 7111 

Suma total: 

3.000.000 

3.000.000 

Enmienda núm. 31 O 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U). 

Consejería de Agricultura, Ganadería v Desarrollo 

Rural. 

os 02 01 12 120 00 5411 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 127.495.000: debe decir. 
130.809.870 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

05 02 01 48 482 3.314.870 

Suma total: 3.314.870 

Enmienda núm. 311 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU). 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 12 121 5411 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 93.114.000: 
95.534.964 

debe decir, 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

os 02 01 48 482 2.420.964 

Suma total: 2.420.964 

Enmienda núm. 312 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 13 130 5411 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 20 998 000: 

21.543.948 

debe decir. 

Justílícación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
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Cantidad 

05 02 01 cl8 -182 545.948 

Suma total: 545.948 

Enmienda núm. 313 

Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Cons~jeria de Agricultura, Ganadería ;· Desarrollo 

Rural. 

Secc. Serv. CtrQ, Arl. Con c .. ;i.!Li2~ Prmr. Proy. 

05 02 01 16 160 00 5411 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 64.642.000: debe decir, 

66.322.692 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 02 01 48 482 

Suma total: 

Enmienda núm. 314 

Cantid~ 

1.680.692 

1.680.692 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 48 482 5411 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 40.000.000; debe decir, 

45.000.000 

Justificación: Es necesario. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. 1?SlY.: Ctro. A1t. Con c. Sub. l?JS& Prov. 

05 02 01 77 771 l3 5311 5.000.000 

Suma total: 5.000.000 

Enmienda núm. 315 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 77 770 00 5311 

Emnicnda de Modilícación. 

Texto: Donde dice. 145 OOO.CJOO: debe decir. 
205 000 ()()() 

Justificación: Es necesario. 

Propucsta/s de baja: 

Seec. -~~.!:.Y~- C1ro. Art. Con c. Sub. Pro1r. Prov. 

05 01 77 777 7111 

05 03 47 475 7121 

Suma total: 

Enmienda núm. 316 

50.000.000 

10.000.000 

60.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Cons('jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 02 13 130 7122 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 29.331.000: debe decir. 

30.093.606 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 02 02 22 221 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 317 

ºmti_dad 

762.606 

762.606 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y DesmTollo 

RuraL 

Sc¡_;c_ §.~Y:. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

05 02 02 16 160 00 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 9.492.000; debe decir, 9.738.792 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 02 02 22 221 07 246.792 

Smna totaL 246.792 

Enmienda núm. 318 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (G!U) 

Consejería de Agricultura. Ganadería Y Desarrollo 

RuraL 

05 03 12 120 ()() 7121 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 187 021000: debe decir. 

191883.546 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisiliYo. 

Propuesta/s de baja: 

05 03 22 221 07 4.862.546 

Suma total: 4.862.546 

Enmienda núm. 319 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida- La Río

ja (GIU) 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

o5 o' 12 121 7121 

Enmienda de: Modiücación. 

Texto Donde dice, 129.753.000: debe decir, 

133.126.578 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

05 03 22 221 07 3.373.578 

Suma total: 3.373.578 

Enmienda núm. 320 
Autor: Grupo Parlamentario izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 03 13 130 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 23.330.000; debe decir. 

23.936.580 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 03 22 221 07 606.580 

Suma total: 606.580 

Enmienda núm. 321 
Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
¡a (GIU) 

ConseJería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 03 16 160 00 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 77 342.000; 

79.352.892 
debe decir. 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

05 03 22 221 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 322 

Cantidad 

2.010.892 

2.010.892 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GIU). 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 03 47 470 02 7121 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice, : debe decir, Programa de apoyo a 

las O P 23.000.000 
Justiücación: Es necesario 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Sen'. Ctro. An. Conc. Su.JL Pro2. P...r9.L. 

05 01 48 480 03 71 1 1 1.000.000 

os 01 77 777 7111 22.000.000 

Suma total: 23.000.000 

Enmienda núm. 323 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL 

05 03 47 474 7121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, !86.000.000: debe decir. 

221 000 000 
Justifícación: Es necesario. 

Propuesta/s de bap: 

Secco Ser.Y:_ C1ro. Art. Conc. Sub. );Jgg,_ Prov. 

05 02 01 77 771 13 5311 3 5. 000.000 

Suma total: 35.000 000 
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Enmienda núm. 324 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Kio

Ja (GIU) 
Conse¡cría de Agricultura. Ganadería v Desarrollo 

Rural. 

05 03 77 772 03 7121 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Donde dice, : debe decir. Indicación calidad 
carne vacuno. 6.000.000 

Justificación: Es necesario. 

Propuesta/s de baja: 
Secc. Serv. Ctro. Art. Conc-'- Sub. Prog. Prov. 

05 0] 

05 01 

05 01 

Suma total: 

22 227 06 71]] 

22 227 09 7 J J 1 

48 480 02 7! J J 

Enmienda núm. 325 

2.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

6.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

os 03 77 772 04 7121 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo programa de 

razas de aptitud cárnica. 10.000.000 
Justificación: Es necesario. 

Propuesta/s de baja: 
Secc. Scrv. Ctro. Art ~onc. Sub .. PIQ& Prov. 

05 02 O! 77 771 !3 5311 

Suma total: 

Enmienda núm. 326 

!0.000.000 

10.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río
¡ a (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 
Secc. Serv. Ctro. Ali. Coqs:.,1?.:ub. Prog. Prov. 

06 lll 11 ll o 
Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 2.319 000: debe decir. 2.379.294 
Justificación Los trabaJadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

06 01 22 227 07 

~~{lntidad 

60.294 

Suma total: 60.294 

Enmienda núm. 327 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
¡a (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

_Sccg;; -~-~r.:Y S:l!SL Art. Con c. Sub. Prog. Prov. 

06 ()] 12 120 00 4111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 33 077 000: debe decir. 
33.937.002 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 
Propucsta!s de baja: 

06 o 1 22 227 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 328 

860.002 

860002 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU) 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 
Secs Serv. Ctro. ArL Con(,;_ Sub. E.m& PrQl:_ 

06 01 12 121 4111 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 23.395 000; debe decir. 
24.003.270 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

06 O! 22 227 07 608.270 

Suma total: 608.270 

Enmienda núm. 329 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 
Secc_, .S~D::.C ~tro. 6,1j.,_ _(\me. Sub. Prog. f.IQL 

06 ()] 13 130 4111 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 8. 735.000: debe decir. 8.962.11 O 
.Justificacrón: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja 

06 Ol 22 227 07 227.110 
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Suma total: 227.110 

Enmienda núm. 330 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La !Uo

ja (GIU) 

.Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Sec.~_, §erv. ~~trQ, Arí. ~Q.!lS Sub_, !~ Em):::_ 

06 01 13 131 4111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 179.469 000: debe decir. 

184.135.194 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 01 22 227 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 331 

Cantidad; 

4666.194 

4.666.194 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La !Uo

ja (G!U) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Se¡.:y,_ Ctro. Art. Conc. Sub. PrQ& Proy. 

06 O! 16 160 4111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 76.736.000; debe decir. 

78.73 Ll36 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 01 22 227 07 1.995.136 

Suma total: \995.!36 

Enmienda núm. 332 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La !Uo

ja (GIU) 

.Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

.§_ecc. Scrv. ~.1.!:.2c Art ~g!lS Sub, Proa. E.mY:. 

06 03 01 !2 120 00 4131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 45 7. 099. 000; debe decir. 

468.983 574 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 o 1 62 622 o 1 11.884.574 

Suma total: 11.884.574 

Enmienda núm. 333 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La !Uo

ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Se~~- §_erv. Ctro. Art. ~gnc,~.l!.h.:. Prog. Prov. 

06 03 01 12 121 4131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 77.322.000; debe decir. 

79.332.372 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. Ctro. Art. ~_onc. Sub. E!Q& Prov. 

06 03 01 62 622 01 

Suma total: 

Enmienda núm. 334 

2.010372 

2.010372 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

S.s¿~~..:. Serv. Qro. AD...:. Conc. Sug...:. Prog. Pro..Y,. 

06 03 01 16 160 00 4131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 85.576.000: debe decir. 

87.800.976 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. Ctm..:. j\Ii. Con c. 9_1d.b:. Prog. Prov.,. 

06 03 01 62 622 01 

Suma total: 

Enmienda núm. 335 

2.224.976 

2.224.976 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La !Uo

ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

_Secc. Serv. D!.9.:: Art. Cons.I?.~!bc. ProR_ P.J:Q..Y: 

06 03 01 22 227 lO 4131 

E1m1Íenda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice_ 28 000 000: debe decir. 
38.000. ()()() 
Justificación: Es necesario. 

Propuesta/s de baja: 
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06 04 ül 76 76! 

Suma total: 

3!!! !0.000.000 

l 0.000.000 

Enmienda núm. 336 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

¡ a (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

.SS.ff...: Serv. Ctro. ArL Conc. Sub. Prog. Eruy_, 

06 03 02 !2 120 00 4421 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 135.695.000: debe decir. 

139.223.070 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 03 22 22! 07 4!2! 

Suma total: 

3.528.070 

3 528 070 

Enmienda núm. 337 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (G!U). 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

§ecc. Serv. ~trg_,_Ar1. Conc. ~ub. Prog. Emy, 

06 03 02 12 !21 4421 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 102.090.000; debe decir. 

104.744.340 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 03 22 221 

Suma total: 

4!2! 2.654.340 

2.654.340 

Enmienda núm. 338 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. CtlQ" A1i. Cou.Q..,. Sub. Prog. Prov. 

06 03 02 ¡ 3 130 442! 

Enmienda de Modificación. 

Texlo Donde dice, 5.307 000; debe decir. 5.444.982 

Justiiicación Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja 
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Oú 03 03 22 221 07 4! 21 137.9~2 

Suma total: !37.982 

Enmienda núm. 339 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

Secc. Serv .. ~112c. 6_1~L ~onc. ~!.!2:. Pro o. Prov. 

06 03 02 16 !60 00 442! 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 48.574.000: debe decir. 
49.836.924 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 03 22 22! 

Suma total: 

Enmienda núm. 340 

4!2! !.262.924 

!.262.924 

Autor: Gnrpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río
ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Ser~!=tro. Art. Conc. Sub. Prog. Prov. 

06 03 03 !2 !20 00 412! 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 378.314.000: debe decir, 
388.150.164 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo .. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 03 22 221 07 9.836.164 

Suma total: 9.836.!64 

Enmienda núm. 341 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GJU) 

Consejería de Salud, Consnmo y Bienestar Social. 

Secc Sen:"' Ctro. ArL Conc. Sub. Prog. Eill.L. 

06 03 03 12 !21 412! 

Emnienda de: Moditícación. 

Texto: Donde dice, 295 088.()00; debe decir. 

302.760.288 

Justílícación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
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Propuesta/s de baja: 

Se~~' Serv ._ ~tro. Art. Conc. ~!!º'- Prog, b2l..: 

06 03 03 22 221 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 342 

7.672.288 

7.672.288 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. ~tro. A!L Conc . .fu.!!L_ Prog_ PrQY.,_ 

06 03 03 1 3 1 30 4121 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 91.102.000: debe decir. 

93.470.652 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 3 22 221 07 2.368.652 

Suma total: 2.368.652 

Enmienda núm. 343 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Sccc. Serv. Ctro, Art. Conc. Sub. EI9.&:. Prov. 

06 03 03 16 160 00 412! 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 217.834.000; debe decir. 

223.497.684 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 03 03 22 221 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 344 

Can tí dad 

5.663.684 

5.663.684 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. ;}erv. Ctro, A1i. Con.:;_ Sub. Prog. Proy. 

06 0:1 04 12 120 12004122 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice. 158450 000; debe decir. 

l62.5ú9.700 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

Secc. 0S:JY:. Ctro. ~r1 Conc. -º-.!:!.!!., Prog. Prov. 

06 04 01 76 761 3111 

Suma total: 

Enmienda núm. 345 

4.119.700 

4.119.700 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

p (GIU). 

ConseJería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc .. ~erv. Ctro_,_ !).rt. Con c. Sub. E.rog, Prov. 

06 03 04 12 121 4122 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 135.421.000; debe decir. 

138.941.946 

Jnstificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 76 761 

Suma total: 

Enmienda núm. 346 

311 1 

Cantidad 

3.520.946 

3.520.946 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

S.s_cc. Se1y, ~tro. Art ~onc. Sub. f..!:Q& Prov. 

06 03 04 13 130 4122 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 68.136.000: debe decir. 

69.907.536 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 76 761 

Suma total: 

Enmienda núm. 347 

3111 

CantiQ.f!Q 

1.771.536 

1.771.536 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

-~ecc. S_erv, Ctro. Art_ ~eme. Sub. Prqg_,_ PrO\-'-'_ 

06 03 04 16 160 (JI) 4122 

Emmenda de: Modrficacrón. 

Texto Donde dice. 109.883 000: debe decir. 

112.739.958 
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Justdicación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

Cantidad 

06 04 01 76 761 3lll 2.856.958 

Suma total: 2.856.958 

Enmienda núm. 348 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (G!U) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar SociaL 

~ce. Serv. Ctro. Art. Conc . .B_IJb.:. Pro!L Prov. 

06 04 01 12 120 00 3111 

Erunicnda de: Modificacjón. 

Texto: Donde dice. 6!.267.000: debe decir, 

62.859.942 

Justitlcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 349 

CantidQQ_ 

1.592.942 

1.592.942 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU) 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar SociaL 

~~_f:..f.:. Serv. Ctro. ¿\rt. Conc. SuQ, E_rog. prov. 

06 04 01 12 121 3111 

Emnienda de: Modificacióu. 

Texto: Donde dice. 36.782.000: debe decir. 

37.738.332 

Justitlcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

;?.~ce. Sen·. Ctro. ArL Conc. Sub-'- Prog. Proy. ~antiQ.ill! 

06 04 01 48 480 956.332 

Suma total: 956.332 

Enmienda núm. 350 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Sccc, Serv. C1ro._ ¿.u, Conc. Su.!?~ Fl.9.&. EL9Y. 

06 04 01 13 130 3111 

Enmienda de: Modifícación. 

Texto: Donde dice. 9 867 000: debe decir. 

10.123.542 

Justilicación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquis!livo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 351 

256.542 

256.542 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Cons~jería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctro. Ali. Conc. Sub. Prog. Prov. 

06 04 01 16 160 00 3111 

Enmienda de: Moditicación. 

Texto Donde dice. 30.142.000: debe decir. 

30.925.692 

Justitlcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 352 

783.692 

783.692 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GHJ) 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar SociaL 

Secc. ~rv, Ctro. thr:t_ ~onc. Sub..;_ Prog. Prov. 

06 04 01 63 632 02 3111 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Centro Ocupacional 

ARFES (Constmcción) 70.000.000 

Justitlcación: Es necesario. 

Propuesta/~ de baja: 

Secc, Sen::_ Ctro. Arl. ConG. Sub. Prog. Prov. Cantidad 

06 04 01 48 480 3111 43.000 000 

06 04 01 46 461 3111 27.000.000 

Suma total: 70.000.000 

Enmienda núm. 353 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

.! a (GIU). 

Consc¡ería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

.a.ecc_ ;i~r:Yo Ctl~~' A.!:h ~.9l1.G s.~!h· }'rog. f.m~ 

06 04 02 12 120 ()() 31:22 

Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Donde dice. 33338 000: debe decir. 

34.204.788 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

06 04 01 48 480 3111 866.788 

Suma total: 866.788 

Enmienda núm. 354 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctro. Art Lonc. Sub. E..r.Q& Prov. 

06 04 02 12 121 3122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 21.306.000: debe decir. 

21.859.956 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

06 04 01 48 480 3111 553.956 

Suma total: 553.956 

Enmienda núm. 355 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

Secc. Setl:_ Ctro. 6.!1 Con c. ,5y.b. Prog. Proy. 

06 04 02 13 130 3122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 25.276.000: debe decir. 

25.933.176 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

06 04 01 48 480 3111 657.[76 

Suma total: 657.176 

Enmienda núm. 356 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. 0_~rv. C1ro_ Art. Conc,~ub. Pr9& Prov. 

06 04 02 16 160 ()() 3122 

Etmlienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 23 571000: debe decir, 

24.183.846 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 48 480 

Suma total: 

Enmienda núm. 357 

3111 612 846 

612.846 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Scrv. ~Jm~ ArL Conc. Sub. Prog. Prov. 

06 04 03 12 120 00 3121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 2.819 000; debe decir, 2.892.294 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 03 22 227 09 3121 73.294 

Suma total: 73.294 

Enmienda núm. 358 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

-~ecc. Serv. Ctro. A1i. Conc. Sub. Prog_ PLQY.:. 

06 04 03 12 121 3121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 1483 000: debe decir, 1.521558 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 03 22 227 09 3121 38.558 

Suma total: 38.558 

Enmienda núm. 359 
Autor: Gn1po Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

fu:~~ ~.!.J.:oQro. ArL ~o neo ~il!ho 8.2& Prov. 

06 04 03 13 130 3l2l 

Enmienda de Modificación. 
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Texto Donde dice_ 2_1 82.000: debe decir. 2.238.732 

Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adqmsilivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 03 22 227 09 3121 56.732 

Snma total: 56.732 

Enmienda núm. 360 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Ser~ Pro. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

06 04 03 16 160 00 3121 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice. 1867_000; debe decir. 1915.542 
Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo_ 

Propuesta/s de baja: 

06 04 03 22 227 09 3121 

Suma total: 

Enmienda núm. 361 

48.542 

48.542 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U). 
Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Scrv"s;tro. A1i. Conc. Sub. Prog. Proy. 

06 04 05 12 120 00 3121 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice, 59420 000; debe decir. 

60.964.920 

Justillcación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 46 461 

Suma total: 

Enmienda núm. 362 

3111 

Cantid1!4 

1.544.920 

1.544.920 

Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Conse¡ería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

$ecc. Ser~, ~.11.:9..: Art. ~cmc.1il!P...: Prog. Proy. 

06 04 os 12 121 312! 

Em11ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 41.869.000: debe decir. 

42.957.594 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 46 461 

Suma total: 

Enmienda núm. 363 

3111 1.088.594 

1088 594 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U) 

Cousejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. C1ro. Art. Conc_ ~~ Prog. ~-:,. 

06 04 05 13 130 3121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 109.76!000; debe decir. 

112.614.786 

Justillcaeión: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 46 461 

Suma total: 

Enmienda núm. 364 

3111 

Cantlc!f!.4. 

2.853.786 

2.853.786 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (G!U) 

Consejería de Salud_ Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctro. Art Conc. Sub. Prog. Prov. 

06 04 05 16 160 00 3121 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice, 62.202.000: debe decir, 

63.819.252 
Justillcación: Los trabapdores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 46 461 3111 1617.252 

Suma total: 1617.252 

Enmienda núm. 365 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

¡ a (GlU) 

Conse¡ería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctrº-'_ Art. Conc. Sub. Prog. EIQL 

06 04 06 12 120 00 3122 

Emnienda de Modilicaeión. 
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Texto Donde dice. 72.911.000: debe decir. 

74.806.686 

Justificación: Los traba¡adorcs no deben perder su 

poder adquisitim. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 63 632 01 3111 

Suma total: 

Enmienda núm. 366 

1.895.686 

1.895.686 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctro. Art Conc. Su_!J_,_ Prog. PJ:QL 

06 04 06 12 121 3122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 57.232.000; debe decir. 

58 720 032 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 63 632 01 3111 

Suma total: 

Enmienda núm. 367 

1.488.032 

1.488032 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU). 
Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Ser\::_ Ctro. A1i. Conc .. ;:;...!!~ E.t% Proy. 

06 04 06 13 130 3122 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 16.314.000: debe decir. 

16.738.164 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 o 1 63 632 o 1 3111 

Suma total: 

Enmienda núm. 368 

424.164 

424.164 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Conse¡cría de Salud_ Consumo v Bienestar SociaL 

Secc_ 2erv-'- Ctrq, J\rt. ~Q!}s¿-'- Sub .. _1.::2:2..& h'lL 

06 04 {)(J !6 160 00 3122 

Ermlicnda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_ 39.141.000: debe decir. 

40.I58.666 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

06 04 01 63 632 01 3111 

Suma total: 

Enmienda núm. 369 

1.017.666 

1.017.666 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 () 1 11 11 o 4511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 2.319.000: debe decir. 2.379.294 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 01 

Suma total: 

22 227 07 

Enmienda núm. 370 

Cantidad 

60.294 

60.294 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

.Ja (GIU) 
Consejería de Educación, Cultura_ Juventud y Depor

tes. 

08 o 1 12 120 00 4511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 30.770 000; debe decir. 

31570.020 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 01 

Suma total: 

22 227 07 

Enmienda núm. 371 

800.020 

800 020 

Autor: Gnrpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Conse¡ería de Educación, Cultura, Juventud v Depor-
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tes. 

08 01 12 121 4511 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 23446.000: debe decir, 

24.055.596 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitiYo. 

Propuesta/s de baJa: 

08 01 22 227 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 372 

Cantidad 

609.596 

609.596 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor· 

tes. 

08 () 1 13 130 451 1 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 1691.000; debe decir, !.734.966 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 O! 22 227 07 43.966 

Suma total: 43.966 

Enmienda núm. 373 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 01 13 131 4511 

Ermüenda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 4.809.000: debe decir, 4.934.034 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

08 01 22 227 07 

Suma total: 

Enmienda núm. 374 

Cantidad 

125.034 

!25.034 

Autor: Grupo Parlamentario lzqmcrda Unida-La Rio-

JO (GlU) 
Consejería de Educación, Cultura. Jmentud v Depor

tes. 

08 01 16 160 00 4511 

Erm1ienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 17.353.000: 
17.804.178 

debe decir. 

.Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

08 01 22 227 07 45!.178 

Suma total: 451.178 

Enmienda núm. 375 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU) 
Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 12 120 00 4531 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 30.627.000: debe decir. 

31.423.302 
Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

08 02 01 22 227 09 4531 

Suma total: 

Enmienda núm. 376 

796.302 

796.302 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GlU) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 12 121 4531 

Emnienda ele: Modificación. 
Texto: Donde dice. 28.809.000: debe decir. 

29 558 034 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

08 02 01 22 227 09 -~531 

Can~isiª-!i 

749.0J4 
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Suma total: 749.034 

Enmienda núm. 377 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 
Consejería de Educación. Cultura, Juventud v Depor

tes. 
fu:ss..:. Ser'L_~tro. 6LL Coq2.:_Sub .. Frog. Prov. 

o~ 02 01 13 130 4531 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 12.95 UJOO: debe decir, 

13.287.726 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Secc. Serv. ~tro. Art. Conc. ~.l!!L Prog. Prov. Ca111idad 

08 02 01 22 227 09 4531 336.726 

Suma total: 336.726 

Enmienda núm. 378 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 
Secc. Serv. Ctro. Ar1. Conc. ful.!L Prog. Prov. 

08 02 01 16 160 00 4531 

En1nienda de: Modificación. 
Texto Donde dice, 17.993.000: debe decir, 

18.460.818 
Justificación: Los trab<!jadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
_0ecc. Sery_, Ctro. ¿).rt. Con c. _;;ub. Prog, Prov. 

08 02 01 22 227 09 4531 

Suma total: 

Enmienda núm. 379 

Cantidad 

467.818 

467.818 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Se~-- Serv. ~-~[2:. Arl. ~onf_, Sut), Pro!!.. Proy. 

08 02 02 12 !20 00 4521 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 2 847 000: debe decir, 2.921022 
Justificación Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

B.~~' ~eJ~ ~l!:2:. ¿\Ji ~ont:, fu!b., Prog~ Prol,. 

08 02 02 22 221 09 4521 

Suma total: 

Enmienda núm. 380 

CantiQ.-l!Si 

74.022 

74.022 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GlU). 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor
tes. 

Secc. Serv~ Ctro. Art. Conc. §..\!.!L Prog. Prov.~ 

08 02 02 12 121 4521 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. 1.394.000; debe decir, 1.430.244 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Secc. Serv. ~tro. A1i. Conc. ~J}.h:. Prog. Pro..Y.:_ 

08 02 02 22 221 09 4521 

Suma total: 

Enmienda núm. 381 

Cantidad 

36.244 

36.244 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

;;ecc. Serv. ~~g, Art. Con__g~ ~~ Proe. E!:.9.l.:. 

08 02 02 16 160 00 4521 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice, 1.116. 000: debe decir, 1.145.016 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

Secc. Sery,_ Ctro. Art. Co!ls Sub. Prog. PJ-ºl:. 

08 02 02 22 221 09 4521 

Suma total: 

Enmienda núm. 382 

29.016 

29 016 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor
tes. 

0ccc. Serv. Ctro:. ArL Con c. Su!2_, Pro.&: l:J:2L 

OR 02 03 12 120 00 4521 

Em11ienda de: Modificación. 
Texto Donde dice. 34.434 000: debe decir. 
35.329.284 
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Justificación: Los traba¡adorcs no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de ba¡a: 

08 02 en 62 629 oo 4521 895.284 

Suma total: 895.284 

Enmienda núm. 383 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y De por

tes. 

08 02 03 12 l2l 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 18.666.000: debe decir. 

19.15\.316 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 03 62 629 00 4521 485.316 

Suma total: 485.316 

Enmienda núm. 384 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Secc. Serv. Ctro. ArL Conc. SuQ., Prog. Prov. 

08 02 03 13 130 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 2.834.000: debe decir. 2.907.684 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 03 62 629 00 4521 73.684 

Suma total: 73.684 

Enmienda núm. 385 

Autor Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

J3 (GIU) 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 03 \6 160 00 452l 

Eim1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 11.662.000: debe decir. 

11.965.2!2 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 03 62 629 00 4521 303.212 

Suma total: 303.212 

Enmienda núm. 386 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 04 12 120 00 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 7.379.000: debe decir. 7.570.854 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 04 22 221 09 4521 191.854 

Suma total: 191.854 

Enmienda núm. 387 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU). 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes. 

08 02 04 12 121 4521 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 4.845.000: debe decir. 4.970.970 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

08 02 04 22 221 09 4521 125.970 

Suma total: 125.970 

Enmienda núm. 388 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud v Depor

tes. 
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08 02 04 13 130 4521 

Emnienda de· Modificación. 

Texto: Donde dice. 1478.000: debe decir. U 16428 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

os 02 04 22 221 09 4521 

Suma total: 

Enmienda núm. 389 

38.428 

38.428 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Secc. fu:.I.Y., f;tro. A.!i Con9._, Sub. Prog. Prov. 

08 02 04 16 160 00 4521 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, 2.514.000; debe decir, 2.579.364 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 
Cantidad 

08 02 04 22 221 09 4521 65.364 

Suma total: 65.364 

Enmienda núm. 390 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 05 12 120 00 4221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 71853.000: debe decir. 

73.72l.l78 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propnesta/s de baja: 

08 02 05 62 625 00 4221 1.868.178 

Suma total: 1.868 178 

Enmienda núm. 391 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a(GIU) 

C:onsqería de Educación, Cultura, Juyentud y Depor

tes. 

08 02 05 12 121 4221 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 42303 000: debe decir, 

43.402.878 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 05 62 625 00 4221 1.099.878 

Suma total: 1.099.878 

Enmienda núm. 392 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 05 13 130 4221 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 3.850.000: debe decir, 3.950.100 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 05 62 625 00 4221 100.100 

Suma total: 100.100 

Enmienda núm. 393 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, JuYcntud y Depor

tes. 

08 02 05 13 131 4221 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 1630 000: debe decir. 1.672380 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

08 02 05 62 625 00 4221 42.380 

Suma total: 42.380 
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Enmienda núm. 394 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda U!llela-La Rio

¡a (GJU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes. 

08 02 05 1ó 160 00 4221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 29.351.()00: debe decir, 

30.114.126 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 02 05 62 625 00 4221 763.126 

Suma total: 763.126 

Enmienda núm. 395 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 12 120 00 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 32.814.000: debe decir. 

33.667.164 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisiliYo. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 Ol 22 227 06 

Suma total: 

Enmienda núm. 396 

Cantidad 

853.164 

853.164 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 12 121 4541 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice. 25.313 000: debe decir. 

25.971138 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitiYo. 

Propucsta/s de baja· 

08 OJ 01 12 227 Oó ó58.JJ8 

Suma total 658.138 

Enmienda núm. 397 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU). 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 13 130 4541 

Eurnienda de Modificación. 

Texto: Donde dice, 7.256.000: debe decir. 7.444.656 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 22 227 06 188.656 

Suma total 188.656 

Enmienda núm. 398 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 16 IGO 00 4541 

Erm1icnda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 18.266.000: debe decir. 

18.740.916 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 22 227 06 

Suma total: 

Enmienda núm. 399 

474.916 

474.916 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (G1U) 

ConSeJería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 74 745 4541 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice. 18 000 000: debe decir. 
8 2. 000.000 
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Justificación: Necesario instalaciones deportivas uní· 

\'crsitarias. 

Propuesta/s de baJa: 

08 lB 02 62 622 111 4541 

Suma total: 

Enmienda núm. 400 

64.000.000 

64.1100.000 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

ConseJería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 76 761 00 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 8.000.000: debe decir. 

23.000.000 
Justificación: Mejora de equipamiento deportivo al 

deporte de base. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 76 761 03 4541 

Suma total: 

Enmienda núm. 401 

~a.ntidad 

15.000.000 

15.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (G!U) 
Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Secc. Ser'.'::. Ctr<L Art. Conf:_ Sub. Prog. Prov, 

08 03 01 76 761 01 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 60.000.000: debe decir, 

73.000.000 

Justificación: Necesario ayuda a Ayuntamientos para 

construcción de Instalaciones Deportivas. 

Propuesta/s de baja: 

Sccc. Serv. QLQ.,_ Art. ~.~ ~\!!!.:_ Prog. Proy. Cantidad 

08 03 01 76 761 03 4541 !3.000 000 

Suma total: Ll.OOO.OOO 

Enmienda núm. 402 
Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 
Cons~¡ería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 78 7811 4541 

Erunienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 6.300 000: debe decir. 

25.300.000 

Justificación: Apoyo al deporte base. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Scry" Ctro. A1i. ~.!l.C_, Sub. Prog. Prov. 

08 03 02 63 632 01 4541 

08 03 01 76 7ii1 03 4541 

Suma total: 

Enmienda núm. 403 

9.000 000 

10.000.000 

19.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Educación. Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 02 12 120 00 4541 

Erunienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, LO 12 000: debe decir, 1.038.3!2 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 02 22 221 09 4541 26.312 

Suma total: 26.312 

Enmienda núm. 404 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GJU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

118 113 02 12 121 4541 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto Donde dice. 829 000; debe decir, 850.554 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 o;; 02 22 221 09 4541 

Suma total 

Enmienda núm. 405 

~an1Ídiill 

2 !.554 

21.554 

Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GlU). 
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Conse¡eria de Educación. Cultura, Juventud v Depor

tes. 

08 03 02 l.l 130 4541 

Enmienda de: Modifícación. 

Texto Donde dice. 6 844 000: debe decir. 7 021.944 

Justificación: Los traba¡adores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 02 22 221 09 4541 

Suma total: 

Enmienda núm. 406 

177.944 

177.944 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 
Secc. Serv. Ctro. ¿\rt. Conc. ~u.!L Prog. Prov. 

08 03 02 16 160 00 4541 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 2.626.000: debe decir. 2.694.276 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

08 03 02 22 221 09 4541 68.276 

Suma total: 68.276 

Enmienda núm. 407 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 
Secc. Serv. C1ro.,. ¡\rt. Con c. ;jub. Prog. Proy. 

08 03 03 12 120 00 4561 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 5.893.000: debe decir, 6.046.218 

Justificación: Los trabaJadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baJa: 

08 03 03 63 f)32 01 4561 153.218 

Suma total: 153.218 

Enmienda núm. 408 
Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La R.io-

ja (G!U) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 03 12 121 4561 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 5 030 000: debe decir_ 5. !60.780 

Justificación Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baw 

08 03 03 63 632 01 4561 

Suma total: 

Enmienda núm. 409 

130.780 

130.780 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 03 13 130 4561 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 3 530 000; debe decir, 3.621.780 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 03 03 63 632 o 1 4561 

Suma total: 

Enmienda núm. 410 

91.780 

91.780 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 03 16 160 00 4561 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice, 3.858.000: debe decir. 3.958.308 

Justi11cación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baJa 

08 03 03 63 632 o l 4561 

Suma total: 

1 ()() 308 

100 308 
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Enmienda núm. 411 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud.- Depor

tes. 
Secc~ Serv. s;tro. Art._ Conc_ fu¡JL Prog_ Prov. 

08 11 12 120 00 5421 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 11714.000: debe decir. 

12.018.564 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 11 64 648 03 

Suma lota!: 

Enmienda núm. 412 

304.564 

304.564 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

Secc. Serv. Ctro~ Art. ~onc. Sul;L Prog .. Pl9l 

08 11 12 121 5421 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 6.500.000; debe decir. 6.669.000 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 11 64 648 03 169.000 

Suma total: 169.000 

Enmienda núm. 413 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

.§.ecc. §!:J:Y, Ctro. 8-Jl. Conc_, Sub. Pro_g,_ Proy. 

08 11 13 130 5421 

Erm1ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 1747.000: debe decir, 1792.422 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Can1idad 

08 11 64 648 03 45.~122 

Suma total: 45 422 

Enmienda núm. 414 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU). 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud v Depor

tes. 

Sel:C .. ~I.Y:. Ctro. 61".L Cont:. Sub. l~m.& PX.9l 

08 11 16 160 00 5421 

Erm1icnda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 5 613.000: debe decir, 5. 758.938 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

08 ll 64 648 03 145.938 

Suma total: 145.938 

Enmienda núm. 415 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GIU) 

Consejería de Obras Públicas. Transportes. Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Serv. Clro. Art ~.pnc. Sub. E!Q& Prov. 

09 01 0] 11 110 5111 

E=ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 2.319.000: debe decir. 2.379.294 

.Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

09 01 01 64 644 00 

Suma total: 

Enmienda núm. 416 

Cantidad 

60.294 

60.294 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GfU). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda . 

~~9_,_ Scrv. Ctro. b.L.L Conc .. fu\.\2:. Prog,, J2rov. 

09 01 01 12 120 5111 

Enmienda de: Modífícnción. 

Texto: Donde dice. 48.082 000: debe decir. 

49.332.132 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de ba1a 
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00 O! 01 64 644 00 1.250.132 

Suma total: 1.250.132 

Enmienda núm. 417 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Consejería de Obras Públicas. Transportes. Urbanis

mo v Vivienda. 

09 01 01 12 121 5111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 32.995.000: debe decir. 

33.852.870 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de bap: 

09 01 01 64 644 00 

Suma total: 

Enmienda núm. 418 

857.870 

857.870 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Conse¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Sen:. Ctro. Art. Conc. full2.-. Pro_g, _EUJ.:.:_ 

09 01 01 13 130 02 5111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 1346.000: debe decir. 1380.996 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

09 01 01 64 644 00 34.996 

Suma total: 34_996 

Enmienda núm. 419 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Conse¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo v V iYienda. 

09 01 (]] 13 131 5111 

Emmcnda de Modificación. 

Texto: Donde dice. 3467 000: debe dcCIJ. 3.557.142 

JustificíJción: Los trabajadores no deben perder su 

poder adqlllsitiYo. 

Propuesta/s de baja: 

Set:c. Serv, Ctro. Art. Con<;".:. Sube Pro o. Proy. 

09 01 01 64 644 00 

Suma total: 

Enmienda núm. 420 

90 142 

90.142 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio· 

¡a (GIU) 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Serv. Ctro. ArL Conc . .5.!!.1;:., Prog, _EIQJ.:_,_ 

09 01 01 16 160 00 5111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 21.666.000: debe decir. 

22.229.316 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

09 01 O! 64 644 00 563.316 

Suma total: 563.316 

Enmienda núm. 421 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

~~~~e-' Sen::.:_ Ctro. f\rt. Conc. Sub. Prog. Prov. 

09 01 02 12 120 00 5124 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 17.575.000: debe decir. 

18.031.950 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

09 01 02 63 634 00 

Suma total: 

Enmienda núm. 422 

Cantidad 

456.950 

.:156.950 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (GIU) 

Conse¡ería de Obras Públicas. Transportes, Urbams

mo y Vivienda. 

0_~---' _.)_en:o Ctm, ArL \"ml~-'~b.· Prog. Pro~ 

09 01 02 12 121 5!24 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 14.736.000: debe decir. 

15.119.136 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

09 01 02 63 634 00 383.136 

Suma lota!: 383.136 

Enmienda núm. 423 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Serv. Ctro. Art. Coo..s Sub. Prog. Pro,L 

09 01 02 13 130 5124 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 13.150.000: debe decir, 

13.491.900 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

09 o 1 02 63 634 00 341.900 

Suma total: 341.900 

Enmienda núm. 424 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

JO (GIU). 
Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Sccc. Sen·. Ctro. Art. Conc. Sub. Prol!. Efill:o 

09 01 02 16 160 00 5124 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 14.714.000: debe decir, 

15 096564 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

09 01 02 63 634 00 5124 382.564 

Suma lota!: 382.564 

Enmienda núm. 425 

Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja ( GIU) 

. 7 43 . 

ConseJerÍa de Obrns Públicas. Transportes. Urbanis

mo y Vivienda. 

Sccc, -~~ Ctro. Art. Conc_ Sub. Prog. Prov. 

09 02 12 120 00 5121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 72 177 000: 

74.053.602 
debe decir. 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

09 02 60 601 01 1.876.602 

Suma total: 1.876.602 

Enmienda núm. 426 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. ~erv. Ctro. Art. C.Qf!C. Sub. Prog. Proy. 

09 02 12 121 5121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 60.895 000: 
62.478.270 

debe decir. 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

09 02 60 601 Oí 1.583.270 

Suma total: 1.583270 

Enmienda núm. 427 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

ja (GIU) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Sccc. Sen'. ~JJ.:9_,_ 8-.Il_,_ Conc.:. Sub. Prog. Prov. 

09 02 13 130 5121 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 120.898 000: debe decir. 

124.041.348 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baw 

09 02 60 601 01 

Suma total 

CantiQgQ 

3.143.348 

3.143.348 
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Enmienda núm. 428 
Autor Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

¡ a (GIU) 
Consejería de Obras Públicas, Transportes_ Urbanis

mo y Vivienda. 

fu:fS.o ;?_~.Y:_ C1ro. 6J.i Conc. Su]?"' El9.& EI2L-

09 02 16 160 00 5121 

Enmienda de: Modificación. 
Texto Donde dice, 76.772.000: debe decir, 

78 7G8 072 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

09 02 

Suma total: 

60 601 01 1.996.072 

1.996.072 

Enmienda núm. 429 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río
ja (GIU). 
Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 
Set:c. Ser":::: ~1ro-'- Art Conc. Sub. Prog. IJ:QJ::, 

09 03 12 !20 00 4311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 42.288.000: debe decir, 
43.387.488 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

09 03 

Suma total: 

22 227 06 1.099.488 

1099.488 

Enmienda núm. 430 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río
ja (GJU) 

Consejería de Obras Públicas_ Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Ser~ ~1!:2c_ Art. Con~ 3~ Prog. Prcn·:.c 

09 03 12 121 4311 

Erunicnda de: Modificación. 

Texto Donde drce_ 38 005.000: 

38.993.130 

debe decir_ 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitiYo. 
Propuesta/s de ba¡a: 

~ 744-

09 03 

Suma total 

22 227 06 

Enmienda núm. 431 

988. 130 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río
Ja (GIU) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis
mo y Vivienda. 

09 03 !3 130 4311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 12.006.000; debe decir, 
12.318.156 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 
Propuesta/s de baja: 

09 03 22 227 06 312.156 

Suma total: 312.156 

Enmienda núm. 432 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Río
ja (GIU) 

Conse¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis
mo y Vivienda. 

Sccc. Serv. C1ro. /ut. ~onc . .5:lUL. PJQ& l~ 

09 03 !6 160 00 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice_ 22.578.000; debe decir, 
23.165.028 

Justíilcación: Los trabajadores no deben perder su 
poder adquisitivo. 

Propuesta/s ele baja: 
Secc. Serv. C1ro. A1i. Conc . .5..1:.!..\L Prog. Prov. 

09 03 22 227 06 587.028 

Suma total 587.028 

Enmienda núm. 433 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Umcla-La Rio
¡a (GIU) 

Conse¡ería ele Obras Públicas, Transportes_ Urbanis
mo y Vi,ricnda. 

Se~9_ .~~Y..:s;J!!;,J._, Arl. Conc. Sub. Prmr. Prov. 

09 03 62 622 04 43!1 

Enmienda de Adicrón. 
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Texto: Donde dice_ : debe decir_ Constmcción de vi

viendas en régimen de alquiler_ 150.000.000 

Justificación: Construcción de un parque de Yiviendas 

en régimen de alquiler_ 

Propuesta/s de ba¡a 

09 02 

Suma total: 

60 GOl 01 5121 

Enmienda núm. 434 

150.000.000 

150.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario lzqmerda Unida-La Rio

ja (GIU)_ 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

12 01 12 120 00 6111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 62_687.000; debe decir_ 

64.316.862 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 01 64 644 03 

Suma total: 

Enmienda núm. 435 

Cantidad 

1.629.862 

1.629 862 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U). 

Consejería de Hacienda v Promoción Económica. 

Secc .. Se[Y.:_ Ctro. Art. Conc. ~ub. Prog. Prov. 

12 01 12 121 6111 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 5 1300_000: debe decir_ 

52.633.800 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 01 64 644 03 1.333.800 

Suma total: 1.333.800 

Enmienda núm. 436 

Autor: Gn1po Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

0_C::fS Serv. ~:tro. Art. ~~-D.U9.c Sub. E.rog. Pr~ 

12 (¡] 13 1:10 óll1 

Emnicnda de: Modificación 

Texto: Donde dice_ 6.537 000: debe decir_ 6.706.962 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitiYo. 

Propuesta/s de baja: 

12 01 64 ()44 03 169.962 

Suma total: 169.962 

Enmienda núm. 437 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica_ 

Sccc. Scrv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. E.!:2Y:. 

12 01 13 131 6]]1 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 3.243.000: debe decir, 3.327.318 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo_ 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

12 01 64 644 03 84.318 

Suma total: 84.318 

Enmienda núm. 438 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica_ 

Secc. Serv.~t.IQ~ArL Conc.~uQ, Prog. Prov. 

12 01 16 160 00 6111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice_ 33.148.000; 

34.009.848 

debe decir_ 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de baja: 

Secc. Serv. Ctro. Art. ~onc. Sub. P.l9.& Proy. 

12 01 64 644 03 

Suma total: 

Enmienda núm. 439 

861.848 

861.848 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Sccs_ Serv. ~tro. 8-Jl Con e,_ 0:1!.9., _!:l!.QR. Prov .. 

12 03 12 120 00 6131 

Em11icnda de: Modificación. 
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Texto Donde dice. 38.176.000: debe decir. 

39.168.576 

Justificación: Los trabajadores no deben perder supo

der adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 03 

Suma total: 

64 644 03 

Enmienda núm. 440 

Cantidad 

992.576 

992.576 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. Art. Con c. Sub. Prog, l)J9Y., 

12 03 12 121 6131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 40.5!UJOO: debe decir. 

4!.564.286 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 03 

Suma total: 

64 644 03 

Enmienda núm. 441 

Canl'idad 

1.053.286 

1.053.286 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida~ La Rio· 

ja (GIU). 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. ~erv, Ctro. Art. Conc-'-Sub. Prog. Proy_ 

12 03 16 160 00 6131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. !9293.000: debe decir. 

!9.794.618 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 03 64 644 03 50Uil8 

Suma total: 501.618 

Enmienda núm. 442 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (G!U). 
Cons~jería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc_,_ _?_~:y,_ C1ro. Art. ~Q.!l.!L Sub, E~ Pro~.: 

12 04 12 120 00 6141 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 68.90!.000: debe decir. 

70.692.426 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo 

Propuesta/s de baja: 

12 04 22 227 08 

Suma total: 

Enmienda núm. 443 

1791426 

1.791426 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~ecc. ~¡;;:rv. Ctro. Ati. Conc. Suh. Prog. Prov. 

12 04 12 121 6141 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 6!.!79.000: 
62.769.654 

debe decir. 

Justificación: Los 1rabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

12 04 22 227 08 1.590.ó54 

Suma total: 1590 654 

Enmienda núm. 444 
Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio
ja (GJU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~ecc. Serv. Ctro. Art. Conc. Subo Prog. Proy. 

12 04 13 130 6141 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 2.627.000; debe decir, 2.695.302 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 04 22 227 08 68.302 

Suma total: 68.302 

Enmienda núm. 445 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Río

¡ a (G!U) 

Conse¡ería de Hacienda y Promoción Económica. 

;?ecc. Serv. ~tro. At1. G_onc. Suh Prog. PrQ).·~, 

12 04 16 160 00 6141 
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Enmienda ele: Modificación. 

Texto Donde dice. 25 740 000: debe decir. 

26.409.240 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

12 04 22 227 08 669.240 

Suma total: 669.240 

Enmienda núm. 446 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Ja (GIU) 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. Art. ~onc. fuili.: Prog. Prov. 

12 05 01 12 120 00 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 99.429.000; debe decir, 

102.014.!54 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propucsta/s de bap: 

Secc. Serv. Ctro. Art, ~om:. ~ubo Proe.. E.!:2Y.: Cantidad 

12 05 01 GO 601 01 7221 2.585.154 

Suma total: 2.585.154 

Enmienda núm. 447 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. Art. Conc. Sub. Pro2.. Prov. 

12 05 01 12 121 7221 

Enmienda ele: Modificación. 

Texto: Donde dice, 75.002.000; debe decir. 

76 952 052 
Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 05 01 60 601 01 7221 1.950 052 

Suma total: 1.950.052 

Enmienda núm. 448 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Scrv. Qro. Art. ~.911.2.., Sub. Prg.&. Prov. 

12 05 01 13 130 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 3.862.000: debe decir, 3.962.412 

Justificación Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 05 01 60 601 01 7221 100.412 

Suma total: 100.412 

Enmienda núm. 449 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Se¡y~. Ctro. A1t. ~onc. Sub. E!.Q& Prov~ 

12 05 01 16 160 00 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 40.193.000: debe decir, 

41.238.0!8 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Secc. S.9f.Y.:. Ctto. A1t. ~onc. Sub. l~ Prov. 

12 05 01 60 601 01 7221 

Suma total: 

Enmienda núm. 450 

1.045.018 

1.045 018 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~-G. $erv. C1ro. A_Q Conc. Sub. Prog. Proy. 

12 05 01 47 470 00 3221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 10.000.000; debe decir, 

30.000.000 

Justificación: Es necesario 

Propnesta/s de baja: 

.Secc . .s_q,Y: .Q.J.Q.: Art. CO}lS Sub. Prog. IIQL 

12 05 01 47 470 02 3221 

Suma total: 

Enmienda núm. 451 

20.000 000 

20.000.000 

Autor Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU) 

Consejería de Hncicnda y Promocíón Económica . 
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12 05 ül 72 724 Ol 7221 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. :debe decir. Conwnio con Radio 

Televisión Española 25.000.000 

Justificación: Garantizar la cobertura máxima de los 

medios de comunicación públicos en toda la Comuni

dad. 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

12 05 01 72 724 7221 25.000.000 

Suma total: 25.000.000 

Enmienda núm. 452 

Antor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

Jll (GIU) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. C1ro. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

12 05 02 12 120 00 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 8.674.000: debe decir. 8.899.524 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 05 01 72 724 7221 225.524 

Suma total: 225.524 

Enmienda núm. 453 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Qro. A1i. Qmc. Sub. Prog" Pro\'_ 

12 05 02 12 121 7221 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 5 799.000: debe decir. 5.949.774 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisiliYo. 

Propuesta/s de ba¡a: 

12 05 Ol 72 724 

Suma total: 

Enmienda núm. 454 

72:21 

Cantidad 

150.774 

150.774 

Autor Gn1po Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

¡a (Glli) 
Consejería de HaCienda y Promoción Económica. 

12 05 02 l3 130 7221 

Eru11ienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 9.500.000: debe decir. 9.747.000 

Justilicación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo 

Propuesta/s de baja: 

12 05 01 72 724 7221 247 000 

Suma total: 247.000 

Enmienda núm. 455 
Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (G!U) 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~~ce. Serv_, Ctro. Arl. Conc. ~ub. prog. E.rm.::. 

12 05 02 16 160 00 7221 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice, 7.517.000: debe decir. 7. 7I2.442 

Justificación: Los trabajadores no deben 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Secc_ -~qy_,_ Ctr0.~ Art. Con c. Sub. Prog. Proy. 

12 05 01 72 724 7221 

Suma total: 

Enmienda núm. 456 

perder su 

195442 

195442 

Autor Gntpo Parlame-ntario Izquierda Unida-La Rio
ja (GlU) 

Conse_¡ería de Hacienda Y Promoción Económica. 

Secc. ~I~ _<:;lLQ;. A!J" ~O.Jl~ Sub. Prou. PrO\. 

12 06 12 120 00 7511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 22 O 11.000: debe decir. 

22.583.286 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 06 64 644 03 572.286 

Suma total: 572 286 

Enmienda núm. 457 

Autor: Grupo Parlmnentario Izquierda Unida-La Rio

_¡a (GIU) 

Consejería de Hacienda y· Promoción Económica. 
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12 06 12 121 7511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice_ 20.52 UlOO: debe decir. 

21.054.546 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

Ser:c. Seu.:c_ Ctro,. f\.LL Con~" _$ub. l2I9.&:. Prov. Cantidad 

12 06 64 644 03 533.546 

Suma total: 533.546 

Enmienda núm. 458 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

.J3 (GlU) 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. 811 Conc. Sub. Prog. E.!:9.Y:. 

12 06 I3 130 7511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 1.863.000: debe decir, 1.911.438 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 06 64 644 03 48.438 

Suma total: 48438 

Enmienda núm. 459 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc_ Scrv. Ctro. Art. Con c. 3_ub. Prog._ Prov. 

12 06 16 160 DO 7511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 9.336.000; debe decir, 9.578.736 

Justificación: Los trabajadores no deben perder su 

poder adquisitivo. 

Propuesta/s de baja: 

12 06 64 644 03 242.736 

Suma total: 242.736 

Enmienda núm. 460 

Autor: Grupo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GlU). 

ConseJería de Hacienda y Promoción Económica. 

12 06 42 420 00 7511 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice_ 1.000 000: debe decir_ 8.000.000 

Justificación: Apovo decidido a la escuela de hostele

ría. 
Propuesta/s de baja: 

~~C:..S Serv. Qm.:.Art. Con~~-~l~l.?..- Elº-& l2I9.L Cantidad 

12 06 47 471 7511 2 000.000 

12 06 48 485 ()() 7511 5.000.000 

Suma total: 7.000.000 

Enmienda núm. 461 

Autor: Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rio

ja (GIU). 

Consejería de Hacíenda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ct[.Q.,_ Art. Conc.3.._~ Prou. Proy. 

12 06 77 771 7511 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_ 12.000.000; debe decir. 

17.000.000 

Justificación: Potenciación del desarrollo mral con 

rentas de apoyo. 

Propuesta/s de baja: 

12 06 

Suma totaL 

22 226 02 7511 5.000.000 

5.000.000 

Enmienda núm. 462 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Presidencia del Gobierno. 

3ecc. Serv. C1ro. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

02 01 49 490 1311 

E1m1ienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice, Al exterior 4.500.000: debe decir, 

o 
Justificación: Consignación Ílmecesaria. 

Propuesta/s de ba¡a: 

Secc. B.~L\:..c Ctro. Art ~....Qnc. Sub. Er.Q& E.!m::.: 

Suma total: 

Enmienda núm. 463 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Presidencia del Gobicmo. 

Secc. 3.g.IY.o ~JIº'- Ali. Cons: .. , 3.!-ili Pr~ I:19.l.:. 

02 02 49 4Sl0 Nuevo 1311 

o 
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Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. : debe decir. Convenio Centro 

Buenos Aires. Organización Congresos Centros 

!.500.000 

Justificación: Dotación necesaria 

Propucsta/s de bap: 

Secc .. .5.§rv. Ctro. A1i. Col]_<¿, Sub. Prog. Pro..Y:_ Cantidnd 

02 01 49 490 

Suma total: 

1311 1.500.000 

1.500.000 

Enmienda núm. 464 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Presidencia del Gobierno. 

Sccc. 9~_y:_, h:.txg_, 6Lt. h;onc. Sub. Er.9..& Prov. 

02 02 78 780 1311 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, Cooperación 85.284.000; debe 

decir, Cooperación 92.000.000 

Justificación: Acomodación a compromiso de solida

ridad 

Propuesta/s de baja: 

02 01 49 490 1311 3.000.000 

02 02 48 48! 

Suma total: 

Enmienda núm. 465 

1311 3.716.000 

6716000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejeria de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. Serv,.GJro. A1i. Conc. Su!L Prog. Prov. 

04 02 17 170 1212 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, 140.000.000; debe decir, 

324.000.000 

Justillcación: Técnica- Bajas complementarias a la n" 

5Gyn" lOO 

Propuesta/s de baJa 

_0ec~ :S:erv. Ctro. Art s:;onc¿_,_ Sub. ÜQK f[QY:_ Cantidad 

08 01 22 226 02 4511 500.000 

08 02 01 64 646 o:; 71211 2 000000 

08 01 22 221 09 4511 500.000 

08 02 01 22 226 02 4531 2 00() 000 

Suma total 5.000.000 
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Enmienda núm. 466 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consqería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sccc_ Se\l;_~Jr2.:. Art. Conc. Sub_ Pro K Pro\. 

04 02 17 170 1212 

Erm1ienda de ModiJ!cación. 

Texto Donde dice. 140 000.000; debe decir. 

324.000.000 

Justificación: Técnica - Bajas - complementarias a 

las n" 56 y 99 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. Ctro. Art. Conc. fu!!L P..!:2& Proy. ~ntidad 

08 02 01 22 227 06 4531 1.000.000 

12 06 22 226 02 75!1 1.000.000 

12 01 63 632 01 6151 20.000.000 

12 03 22 220 00 6131 1.000.000 

12 04 22 220 00 6141 2.000 000 

12 04 22 226 02 6141 2.000.000 

Suma total: 27.000.000 

Enmienda núm. 467 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejeria de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc"- 1?~LY.,. ~'1r!1. ¿\rt. Conc. Sub. Prog_ Fro).'"-

04 02 17 170 1212 

Enmrenda de: Modiücación. 

Texto: Donde dice, 140 000 000; debe decir, 

324.000.000 

Justiücación: Carácter Técnico- Bajas complementa

rias a la no 99 y lOO 

Propuesta/s de baja: 

~ecc. Serv. C1ro. Arl. Con¡;. Sub. Prq_g,_ P.J:QL Cantid4si 

04 01 62 645 03 1211 20.000.000 

05 01 77 777 7111 20.000.000 

11 01 31 310 10 o 111 81.000.000 

04 05 22 222 4431 4.000 000 

04 05 22 226 4431 3.000.000 

04 05 21 213 4431 7 000.000 

04 os 20 200 4431 2 000.000 

(}e\ os 22 227 443! 15.000 000 

Suma total: 152 000.000 
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Enmienda núm. 468 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Sccc. _;?~rv. Ciro. All. Conc. SuQ., P!9..& Prov. 

04 03 76 761 4411 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Ayuntamiento de Lo

groño 100.000.000 

Justificación: Tratamiento adicional para los barrios 

de Logroño, con las mismas características de aten

ción que el resto de los municipios 

Propuesta/s de baJU: 
Sccc. Serv. Ctro. Arí. Conc. Sub. Prog. prov. Cantidad 

04 03 76 761 01 4411 50.000.000 

05 02 01 76 761 531 l 12.000.000 

08 03 01 76 761 03 4541 38.000.000 

Suma total: 100.000.000 

Enmienda núm. 469 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

!}ccc. Serv. Ctro. A1i. Con.~ Sub. Prog._ Proy. 

04 03 76 761 4411 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Nuevo: A Ayunta

miento de Calahorra: nuevo cementerio 50.000.000 

Justificación: Prioritaria 

Propuesta/s de baja: 
Cantidad 

12 01 62 622 00 6151 30.000.000 

12 05 01 72 724 7221 20.000.000 

Suma total: 50.000.000 

Enmienda núm. 470 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. S_ en' o Qro. A11 .. Conl:. Sub~ Prog. Pro\:::_ 

04 05 22 226 08 4431 

Emnicnda de: Adición. 

Texto Donde dice, Actividades de Educación Am

biental 3 500 000: debe decir. Actividades de EA 

18.35 O. 000 

Justificación: Necesidad de que la población tome 

concicncin de la necesidad de preservar la bíosfera 

- 7 51 -

Propuesta/s de ba¡a: 

Secc. Ser:~::. ... ~U:2.c ArL Conc_ 5.!!.\:l~ fLillL Prov. Cantidad 

04 05 22 220 4431 3.000.000 

04 05 22 221 4431 2.000.000 

04 05 22 221 03 4431 2 000 ()()() 

04 05 22 221 04 4431 1.650.000 

04 05 22 221 09 4431 3.200.000 

04 05 22 221 ll 4431 3.000.000 

Suma total: !4.850.000 

Enmienda núm. 471 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejeria de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. Serv. S.::.JIQ, Art. Con c. Sub. Prog. Proy. 

04 05 60 600 4431 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, Terrenos y bienes naturales 

IO.OOO.OOO; debe decir. Terrenos repoblación forestal 

36.300.000 

Justificación: El Gobierno debe adquirir Patrimonio 

propio de suelo forestal 

Propuesta/s de baja: 

Secc~ Serv_ Ctro. Ar:L Conc. Sub. Prog, EI2L Cantidad 

04 05 22 227 06 4431 16.300.000 

04 05 44 440 4431 JO.OOO.OOO 

Suma total: 26.300.000 

Enmienda núm. 472 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Desarrollo Autonómico, Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secg_,_ Scrv~ ~tro_,_ Art. Con c. Sub. Frog. Proy. 

04 05 60 600 4431 Nuevo 

Em1lienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Adquisición terrenos 

forestales: pinar de Vico de Arnedo 30.000.000 

Justificación: Protección del Pino Piñonero 

Propuesta/s de baja: 

~.S Serv. Q19.:. Art. Con c. Sub. frog. Proy.,_ ~antídaQ 

12 03 22 227 06 6131 l 0.000 000 

12 03 64 64¿1 03 6131 10.000.000 

08 02 01 78 782 4531 4.500.000 

12 Ol 23 233 Gt 11 500 000 

12 01 22 222 00 6111 5.000.000 
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Suma total: 30.000.000 

Enmienda núm. 4 73 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consejeria de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. Scrv_ Ctro. Art. Conc .. ful.!L ELQ& Prov. 

04 05 66 662 4431 Nuevo 

Ernnienda de Modificación. 

Texto: Donde dice. :debe decir. Edades zonas sensi

bles 105.000.000 

Justificación: Es prioritario actuar en el saneamiento 

de estas zonas por su nivel de contaminación 

Propuesta/s de baja: 

Se<.:c. $erv. C1ro. Art. Conc. SuQ.o Prog. Prov. Cantidad 

04 05 63 634 4431 9.000.000 

04 05 62 623 00 4431 4.000.000 

04 05 64 644 4431 5.000.000 

04 os 64 648 03 4431 7.000.000 

04 05 66 661 01 4431 1 o 000.000 

04 05 66 661 03 4431 10.000.000 

04 05 66 662 4431 29 60.000.000 

Suma total: 105.000.000 

Enmienda núm. 4 7 4 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejeria de Desarrollo Autonómico. Administracio

nes Públicas v Medio Ambiente. 

~_ce. Sen'. ~tro. Art. Conc. §_ub. Prog_ Prov. 

04 05 76 761 03 4431 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. Zonas verdes 10.000 000: debe 

decir. Zonas verdes 22.850.000 

Justificación: Necesidad de incrementar los espacios 

Yerdes en los Aytos. 

Propuesta/s de baja 

04 05 22 222 

04 05 22 226 

04 os 2:2 226 

O el 05 7' -·' 230 

Suma total: 

Enmienda núm. 475 

4431 

02 4431 

10 4431 

4431 

Cantidad 

3.500.000 

3.100.000 

4.450.000 

1.800.000 

1 2 R 50 000 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Cons~Jcria de Desarrollo Autonómico_ Administracio-

. 7 52 -

nes Públicas y Medio Ambiente. 

Secc. Serv. Ctro. 61.1. ~onc--'- Sub. Prog_ Eml'..c 

04 05 66 662 4431 Nuc\'() 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice .. debe decir. Edades zonas sensi

bles 105.000.000 

Justificación: Es prioritario actuar en el saneamiento 

de estas zonas por su nivel de contaminación. 

Propucsta/s de ba¡a 

Sccc. Se!.~~-Q¡_:_g-'-Ar1. Conc. Sub. Prog. Prov. ~antífl{!~_l. 

04 05 63 634 4431 9.000.000 

04 05 62 623 00 4431 4.000.000 

04 05 64 644 4431 5.000.000 

04 05 64 648 03 4431 7.000.000 

04 05 66 661 01 4431 10.000.000 

04 05 66 661 03 4431 10.000.000 

04 05 66 662 4431 29 60.000.000 

Suma total: 105.000.000 

Enmienda núm. 476 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

RuraL 

05 01 12 120 00 7111 

Enmienda de: 1'-Aodificación. 
Texto: Donde dice. 97 831000: debe decir. 

116.644.840 

Justificación: Incorporar la asignación producto de la 

transferencia 

Propuesta/s de baja: 

04 02 12 120 00 1212 

Suma total: 

Enmienda núm. 477 

18.813.840 

18.813.840 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 o l 12 121 ()() 7111 

Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. 54.172 000: debe decir. 

56.172.000 

Justificación: Incorporar asignaciones transferidas a 

esta sección 
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Propuesta/s de ba¡a: 

~ccc. Ser2·:.0. C1n2, ÚJL ~~nc. Sub. prog. 852lc. 

04 02 

Suma total: 

12 121 00 1212 2. 000.000 

2.000 000 

Enmienda núm. 478 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

;}_ccc. Sen:.,_ Ctro. All. Conc. Suh. J~ Prov. 

05 01 12 121 01 7111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 24.702.000; debe decir. 

26.702.000 

Justificación: Incorporar asignaciones transferidas a 

esta sección 

Propuesta/s de baja: 

04 02 

Suma total: 

12 121 01 1212 2.000.000 

2. 000.000 

Enmienda núm. 479 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 01 1G lGO 00 7111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. 47496.000: debe decir. 

51.766.346 

Justificación: Incorporación asignaciones productos 

de transferencias. 

Propucsta/s de baja: 

Cantidad 

04 02 

Suma total: 

16 160 00 1212 4 270.346 

4.270.346 

Enmienda núm. 480 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 () 1 48 480 00 7111 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice~ : debe dcciL Servicio antigranizo 
-9 ()()() ()()() 

Justificación: Técnica 

~ 753-

Propuesta/s de baja: 

.~ece. Serv. Ctro. f.lJj_,_ Conc .. Suh. Prog, Prcl\'. 

05 01 

05 01 

Suma total: 

48 480 o 1 7111 

48 480 04 7111 

Enmienda núm. 481 

Cantidad 

4.000.000 

5.000.000 

9.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 02 01 77 770 002 5411 

Emnienda de: Modificación. 

Texto Donde dice. 3.000.000; debe decir, 

10.000.000 

Justificación: Necesidad de fomentar nuevos cnllivos 

Propuesta/s de baja: 

05 02 01 GO 601 01 5311 

Suma total: 

Enmienda núm. 482 

7.000.000 

7.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural. 

05 03 47 470 00 7 !21 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, 60.000.000; debe decir. 

75.000.000 

Justificación: Mantenimiento ayuda remolacha 

Propuesta/s de baja: 

Secc. ~¡;ry_, Ctro. Art Conc. Sub. Prog. Prov. Cantídaq 

05 02 01 60 GOl 01 5311 

Suma total: 

Enmienda núm. 483 

15.000.000 

15.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

ConseJerÍa de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

Secc. Sen::.,S:;-JJQ: A11. ~mls Sub_ Pro!l.. J:.!:.QY, 

06 03 01 22 226 13 4131 Nuevo 

Emnicnda de: Modilícación. 

Texto: Donde dice, : debe decir, Programa de cáncer 

de Próstata 20.000.000 

Justificación: Iniciar un programa de detección precoz 

de cáncer de Próstnta 

Propuesta/s de ba¡a: 
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06 03 01 62 624 

Suma total: 

4131 20.000 000 

20.000.000 

Enmienda núm. 484 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Conse¡cría de Salud. Consumo v Bienestar Social 

Secc, Serv. Ctrq-'- Art, Con c .. S.ub_ P.r...o..& Prov. 

06 m 01 22 227 10 4131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Plan de Urgencias 28 000 000: 

debe decir. Plan de Urgencias 48.000.000 

Justificación: Mejora dotación Plan de Urgencias 

Propuesta/s de baia: 

Sccc. -~.D::..C ~tro. A11. ~.Qnc. Sub. PrQg, ~.QL Cantidad 

06 03 01 22 226 02 4131 4.000.000 

06 03 01 22 227 06 4131 7.000 000 

06 03 01 76 761 4131 9.000.000 

Suma total: 20.000.000 

Enmienda núm. 485 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Sen-: s;tro. A1i. Con2.:_ Sub. Prmz. Pro.Y:, 

06 03 03 62 622 01 4121 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Construcción 

100.000.000 

Justificación: Plan de mejora de inversiones del Hos

pital de La Rioja 

Propuesta/s de baja: 

~5:.G ~erv. Clro. L\IL Conc. Sub.:. l?u~ Prov. Cantidad 

06 Ol 22 227 07 4111 15.000.000 

06 03 01 ó2 622 01 4131 65.000.000 

06 03 01 76 761 4131 20.000.000 

Suma total: 100.000.000 

Enmienda núm. 486 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

ConseJería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. ~'jro. 61ic Con e_,_ ;?_tU: frq& E!.~QJ::, 

06 04 01 22 226 06 31 1 1 

Ermüenda de: Modificación 

Texto: Donde dice. Reuniones y confCrencins 

300 000: debe decir. Reuniones y conl'crencias 

3 300.000 

- 7 54 . 

Justificación: Dotación correcta para 2n encuentro de 

asociaciones de mujeres 

Propucsta/s de ba¡a: 

12 01 

Suma total: 

22 225 00 6151 3.000.000 

3 000 000 

Enmienda núm. 487 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social. 

Secc .. Serv._ ~11.:9", Art. ~onc. Sub. Ef.Qg, .Prc~~-

06 04 01 22 227 13 3111 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Campaña de sensibilización social 

5.000.000: debe decir, Campaña de sensibilización 

social-Plan igualdad de la mu¡er 5.000.000 

Justiücación: Política específica de la mujer 

Propuesta/s de baia: 

Secc. Serv. Ctro. Art.:. Conc . .5.1!J:'l..o P~.9k Prov. 

Suma total: 

Enmienda núm. 488 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. ~erv. ~.!LQ"" L\.r:L ~-Qnc. fu.!!L Prog_ Prov. 

06 04 01 48 480 00 3111 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Nuevo: fondo pago 

alimentos en casos de divorcio 10.000.000 

Justificación: Programa especítíco de mujer 

Propuesla/s de baja: 

Seec. ;?erv. ~jJ.:_Q,_ AIL ~QJ}f_,_ ~Jlh:_ Prqg,_ Prov. 

o 

06 04 01 48 480 

Suma total: 

3111 10.000.000 

10.000.000 

Enmienda núm. 489 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Conse¡ería de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

Secc" Serv~ ~tro, 611. t;;_q_nc. ;?_'!!?_,_ Prog" Proj:::_ 

06 04 01 48 482 01 3111 Nuevo 

Enmienda de Modificación. 

Texto· Donde dice_ ~ debe decir. Nuevo: Ayudas a 

asociaciones de Mujeres 8.000.000 

Justilícación: Polít1ca especifica de MuJer 

Propucsta/s de ba1a 

Secc. S~L~~)r_q_, f:.J:! ~i2US.~ld.\2o Emb Er9Y., 

06 04 O! 48 t182 311! 8.000 000 
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Suma lota!: 8.000.000 

Enmienda núm. 490 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

.i?.~cc. 3~D.C:. Ctro. 6!1. Conc~ Sub. Er.Q&. Proy,_ 

06 04 O 1 48 483 00 3111 Nuevo 

Erm1ienda de: Modificación 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: prestaciones 

sociales básicas a familias monoparentales 8. 000.000 

Justificación: Política espccí fica de mujer 

Propucsta/s de baja: 

06 04 01 48 483 

Suma total: 

3111 8.000.000 

8.000.000 

Enmienda núm. 491 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc..:. Serv .. Ctro. Art, ~onc. 3}1b. Pro!:!._. Prov. 

06 04 O 1 48 487 00 3lll Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir, Nuevo: ayudas de 

urgencra a mujeres con problemas familiares 

5.000.000 

Justificación: Programa especíüco de mujer 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. ~!.J.:2.Af( Conc. Sub" Prog. J1:Qy, Cantidad 

06 04 01 48 487 

Suma total: 

3111 5.000.000 

5.000.000 

Enmienda núm. 492 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. §.~ Ctl~Q.;_ ArL ~onc. Sub. Prog. E_[QL 

06 04 01 62 622 01 3111 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice.: debe decir. 1" fase construcción 

centro ocupacional discapacitados Amcdo 

20 000 000 

Justificación: Necesidad de iniciar la construcción del 

centro ocupacional de discapacitados en Amedo 

Propuesta/s de baja: 

06 04 O! 76 761 311 l 20.000.000 

Suma total: 20 000.000 

- 755 -

Enmienda núm. 493 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

ConseJería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Secc. Serv. Ctro. Art Conc. Sub. Erog. IJ:Q)::c_ 

06 04 Ol 78 780 01 3111 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Centro Ocupacional 

ARFES ( 1' FASE) 27.000.000 

Justificación: Dotar centro ocupacional para en!ermos 

psíquicos 

Propuesta/s de baja: 

06 04 O! 78 780 

Suma total: 

Enmienda núm. 494 

31 1 l 

Cantidad 

27.000.000 

27.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

Secc . .Serv. Ctro. Art. ~D.f...:. Sub. Proe. Ef.Q.L 

08 02 01 44 445 00 3211 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, Gastos mantenimiento Universi

dad de La Rioja 1800.000. 000; debe decir. Gastos 

man. UR. 2 000 000.000 

Justificación: Correcta financiación según transferen

cia y presupuestos 96 consolidable 

Propuesta/s de baja: 

,Secc. Serv. Ctro. A..tt-' ~on~ Sub. Prog. proy. 

1! O! 

04 05 

Suma total: 

31 310 !O 0111 

62 622 4431 

Enmienda núm. 495 

Cantidad 

150.000.000 

50.000.000 

200.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 44 445 06 3211 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Convenio UR 12.000.000: debe 

decir. Convenio UR 17.000.000 

Justificación: Acomodación a las actividades progra

madas por la Universidad 

Propuesta/s de ba¡a: 

08 02 01 22 226 02 4531 3 500.000 
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08 03 01 22 226 02 4541 500 000 

08 03 01 22 226 02 456] 1 . 000.000 

Suma total: 5.000.000 

Enmienda núm. 496 
Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejeria de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 
Secc Scrv. Ctro. Art. ~(me. Sub. Prc¿g,_ t'IQ.L 

08 02 01 62 629 01 4531 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Plan de recuperación 

v orgamzación de documentación audiovisual 

4.000.000 
Justificación: Situación de dispersión y mal estado de 

documentos de interés histórico 

Propuesta/s de baja: 

08 02 01 48 482 

Suma total: 

Enmienda núm. 497 

4531 

Cantidad 

4.000 000 

4.000.000 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 o 1 65 650 o 1 4571 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice. Inversiones en patrimonio 

205.200.000; debe decir. Inwrsiones en patrimonio 

231.200.000 

Justificación: Prioridad de inversiones según valor 

artístico y estando actual 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Se!:l.o_ Ctro. Art. Conc. fu!.\2., Prog. Prov. ~.@ti dad 

08 02 01 22 226 12 4531 10.000.000 

08 02 01 22 227 09 4531 3.000 000 

08 02 01 46 461 00 4531 10.000.000 

08 02 01 48 482 4531 3.000.000 

Suma total 26.000.000 

Enmienda núm. 498 
Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

ConseJería ele Educación. Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 o 1 72 720 4571 Nu.::vo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Convenio cou Min. 

Ed. v Cultura 80 millones 

Justificación: Priorización de inversiones y corrcspon

sabilidad en la cooperación con la Adm. Central del 

estado. 

Propuesta/s de baja: 

os 02 o 1 78 784 o 1 4571 

Suma total: 

Enmienda núm. 499 

80.000.000 

80.000.000 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación. Cultura. Juventud y Depor· 

tes. 

08 02 01 74 744 3211 Nuevo 

Ermüenda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir, Consejo escolar au

tonómico 4.000.000 
Justificación: Necesidad de participación Comunidad 

educativa 

Propuesta/s de baja: 

Sccc .. ,S~Q:.,.f;Jr..Q:.ArL Conc. Sub. Prog. Prov. ~B1i_Q.ill! 

08 02 01 22 227 06 3211 3.000.000 

08 02 01 22 227 06 4571 500.000 

08 02 01 22 227 OG 4571 500.000 

Suma total: 4.000.000 

Enmienda núm. 500 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 74 744 OI 3211 Nuevo 

Emnienda de: Adición. 
Texto: Donde dice,: debe decir. Consejo Regional de 

Investigación 5. 000.000 

Justrficación: Necesidad de planificación y cofinan

ciación con el Plan Nacional 

Propuesta/s ele baJa: 

08 03 01 22 227 06 4541 5 .000 ()()() 

Suma total 5.000.000 

- 7 5() -
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Enmienda núm. 501 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consejería de Educación. Cultura, Jmentud y Depor

tes. 

08 02 01 76 760 4571 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Al ayuntamiento Sto. Domingo 

2.000.000: debe decir. Al ayuntamiento Sto. Domin

go 27.000.000 

Justificación: Incorporar la restauración del Comento 

de San Francisco 25.000.000 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

12 01 62 622 01 25.000.000 

Suma total: 25.000.000 

Enmienda núm. 502 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 76 761 4531 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Plan de bibliotecas 

públicas 6 000 000 

Justificación: Cumplimiento de la Ley 

Propuesta/s de baja: 

Sece. Serv. CirQ, Art. Col!~ Sub. EXQ& Prov. 

08 02 01 76 761 03 ,1531 

Suma total: 

6.000.000 

6.000.000 

Enmienda núm. 503 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 76 761 02 4531 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. ; debe decir. A Ayuntamiento de 

Alfara Para Abadía 60.000.000 

Justificación: Necesidad de continuar la citnda obra 

para centro de usos múltiples. 

Propuesta/s de baja: 

S..::cc_ Sc1 \ Ct1 o M (oJl~ Sub P_¡~ Pro\' 

09 03 

OY 02 

21 212 00 .:(311 

21 211 00 5122 

15.000.000 

5.000.000 

. 7 57 ~ 

05 02 01 76 761 5311 

08 02 O! 77 771 4531 

09 02 22 226 06 5123 

Suma total: 

Enmienda núm. 504 

38.000.000 

1.500.000 

500.000 

60.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 01 76 761 03 4531 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Rehabilitación locales culturales 

33 000.000; debe decir. A Ayuntamiento de Nájera 

para rehabilitación Cinc Doga 

Justificación: Falta de infraestructura cultural 

Propucsta/s de baja: 

Sec~~ Serv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. Prov. 

Suma total: o 

Enmienda núm. 505 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 Ol 76 761 06 321\ Nuevo 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Plan de archivos mu

nicipales 3. 000.000 

Justificación: Situación de los archivos y necesidades 

de ciudadanos 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 22 227 OG 4541 

Suma total: 

Enmienda núm. 506 

3.000.000 

3.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 02 O! 78 784 01 4531 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Convenio restaura

ción PalaciO Patcrnina lO. 000.000 

Justillcación: Necesidad avuda en edificio de valor 

histórico 
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Propucsta/s de ba¡a: 

_;)ecc. ~rv. Qro. AIL Conco .~ . .10-'- hog. ELQL 

08 02 01 76 761 02 453! 

1:? o 1 22 227 06 6121 

Suma total: 

7.000.000 

3.000.000 

10.000 000 

Enmienda núm. 507 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

,Secc. Sen:.: Qro. Art ~onc .. S.l!J:L Prog. Prov. 

08 02 02 48 480 02 4521 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice, : debe decir_ Becas de formación 

archivística l. 000 000 

Justificación: Necesidad de personal cualificado 

Propuesta/s de baja: 

Canlidad 

08 03 01 22 227 06 4541 

Suma total: 

1.000.000 

1.000 000 

Enmienda núm. 508 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 03 48 480 02 4521 Nuevo 

Erun1enda de: Adición. 
Texto: Donde dice. :debe decir_ Becas de formación 

en biblioteconomía 1.000.000 

Justificación: necesidad de personal cualificado 

Propuesta/s de baja: 

08 03 01 22 227 06 4541 1.000.000 

Suma total: 1 000.000 

Enmienda núm. 509 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

ConseJería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 02 04 48 480 02 <.152! 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice, Becas 250 000: debe decir_ Becas 

1 000 000 

Justillcación: Necesidad de personal cualificado 

Propucsta/s de baja 

- 758 -

08 03 o l 22 227 06 4541 750.000 

Suma total 750.000 

Enmienda núm. 51 O 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 lB O 1 44 441 03 4561 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice, Consejos Comarcales de Nueva 

creación: debe decir. Consejo de la Juventud de Ca

lahorra 

Justificación: Adecuación a la realidad 

Propuesta/s de ba_¡a: 

Secc. Serv. Ctro. A1i. ~..QJlC. Sub. Prog. Pro\"_ 

Suma total 

Enmienda núm. 511 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 46 461 00 4561 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_ : debe decir_ A ayuntamientos: 

actividades en escuelas taller L 000.000 

Justificación: Necesidad 

Propucsta/s de ba¡a: 

Secc, ~crv. Ctro. Art. Cone. -~-!:!!?:~ Prorr. Prov. 

o 

08 01 

Suma total 

22 226 o 1 4511 1 000 000 

1.000.000 

Enmienda núm. 512 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Conse¡cría de Educación, Cultura, Juventud v Depor

tes. 

08 03 01 .:16 46! 01 ,'1561 Nuevo 

Enmienda de Modificacrón 

Texto Donde dice_ : debe decir_ Nuevo A avunta

mientos: para técnicos de¡uventud 5.000.000 

Justificación: Dinamización a jóvenes en pequeños 

l11Ul1lClp!OS 

Propuesta/s de ba¡a 
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Cantidad 

08 03 () 1 48 "183 

Suma lota!: 

4541 5.000.00() 

5.000.00() 

Enmienda núm. 513 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

(J8 03 01 48 480 01 4561 Nuevo 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Nuevo: A jóvenes : 

Becas a proyectos de investigación de materias de Ju

ventud 2.800.000 

Justificación: Estímulo a jóvenes 

Propucsta/s de baja: 

~ecc_ ~rv. Ctro. A11. Conc. -~ub. PL9.& Proy. 

08 03 O! 48 481 00 456! 

09 02 22 226 02 5!23 

09 02 22 227 09 5!23 

Suma total: 

2.000.000 

700.00() 

100.000 

2.800.000 

Enmienda núm. 514 
Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura. Juventud y Depor

tes. 

08 03 O! 76 761 4541 Nuevo 05 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo convenio con 

el MEC 48.000.000 

Justificación: Necesidad de completar las instalacio

nes deportivas de los centros públicos educativos de 

La Rioja 

Propuesta/s de bap: 
Cantidad 

08 03 02 62 622 

08 03 02 63 632 

Suma total: 

Enmienda núm. 515 

4541 

4541 

39.000.000 

9.000.000 

48.000.000 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 O! 7Cl 761 l\54! Nuevo 

- 759 -

Eurniencla de: Adición. 

Texto: Donde dice. :debe decir. A Ayuntamiento de 

Arnedo 25.000.000 

Justificación: Para piscina cubiCiia 

Propuesta/s de baja: 

Seec", Sen·_, Ctro. Art.., ~onc. Sub. Prog. Prov. 

08 03 02 62 622 4541 

Suma total: 

Enmienda núm. 516 

25 000.000 

25.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes. 

08 03 01 78 781 02 4561 Nuevo 

Erunienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir, Nuevo: a asociaCIO

nes juveniles para adqnisición de irunovilizado 

2.000.000 

Justificación: Necesidad 

Propucsta/s de bqja: 

Sec~ Sen' . .Ctro. Art. ~;onc. Sub. EIJ2& Prov_ 

08 03 OJ 76 761 00 4561 

08 03 O! 78 781 01 456! 

Suma total: 

Enmienda núm. 517 

!.000.000 

!.000.000 

2.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

;iecc.: Serv. ~J.!:º-'. Art. Cone, Sub. Prg_& Proy. 

09 02 601 5131 Nuevo 

Enmienda de: Modilicación. 

Texto: Donde dice, : debe decir, Abastecimiento agua 

poblaciones cuenca Cidacos desde P. de Enciso 

65.000.000 

Justificación: Necesidad propia 

Propuesta/s de ba¡a: 

Scc<:.:_ Serv. ~Arq.: Art. Con_9,, Sub. Prog. l:JQY..,_ 

09 02 601 01 5123 65.000 000 

Suma total: 65.000.000 

Enmienda núm. 518 

Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transp01ies. Urbanis

mo y ViYJenda. 
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09 01 60 601 5121 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: Ensanche y 
meJora LR- 385 de Alfara a LR-285 58.000.000 

Justificación: Insuiíciente dotación 

Propuesta/s de baja: 

09 02 60 601 01 5121 26 50 000 000 

09 02 

Suma total: 

60 601 01 5121 34 8.000.000 

58.000.000 

Enmienda núm. 519 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista ( GPS). 
Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo v Vivienda. 

~.;;~..e Serv. C1rQ., 6XL Conc_ 0J:!.b.: Prog. Prov. 

09 02 60 601 5121 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice,: debe decir. Mejora accesos a Ca

lahorra desde N-23 2 por puente de la catedral 

64 () 14 000 

Justificación: Necesaria. 

Propuesta/s de baja: 

_;;~ce. Serv. Ctro..:.A..!.:.L Conc. Sub. Prog_ Prov. 

09 02 60 601 OJ 5121 26 64.014.000 

Suma total: 64.014.000 

Enmienda núm. 520 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

ConseJería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 
Secc. Serv .. ~tm.:. ArL Cons." fuJb. Prog. I'_[Q~:O 

09 0:2 60 601 5121 Nuevo 

Emníenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo- Calahorra 

Obras de enlace de la variante norte a N-232-

80.000.000 

Justificación: Culminación del provecto de enlace a la 

N-232 

Propuesta/s de baja: 

09 02 60 601 01 5121 26 80.000.000 

Suma total: 80.000.000 

Enmienda núm. 521 
Autor Grupo Parlamentario Socwlista (GPS) 

- 760-

Conse¡ería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis· 

mo \'Vivienda. 

09 02 60 601 5121 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Proyecto variante 

Aldeanueva de Ebro enlace LR- 384 con C-115 
1 o 000 ()()() 

Justificación: Mejora enlace 

Propuesta/s de baJa 

_Secc. Sery.:.~tro._A!1 Con_<;_ Sub. Pro¡r_ Frov. 

09 02 GO 601 03 5121 

Suma total: 

Enmienda núm. 522 

1 () 000 000 

10.000.000 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. Serv. Ctro. 6-J:L ~91lC..:.3..~_J_.b..:. Prog. Prov. 

09 02 óO 601 5121 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir, Proyecto constmc

ción 4° puente del Ebro. Logroño 36.000.000 

Justificación: Necesidad de comunicación 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Sen::.o Ctrg"' AU., ~eme. Sub-'- Prog. Prov. ~antidad 

09 02 47 470 () 5123 1 o 000.000 

09 01 01 22 226 01 1000 000 

09 01 01 22 227 07 5.000.000 

09 01 lll 64 644 00 12.000.000 

09 01 02 22 221 03 8.000.000 

Suma total: 36.000.000 

Enmienda núm. 523 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes. Urbanis

mo y Vivienda. 

~~ce. Sery:.~..1!2:.Ati. Conc .. ~!J:L E.r2& E!:QY_, 

09 02 60 601 5131 18 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Construcción 237215 000: debe 

decir. Construcción n7.215 000 

Justificación: Inicio regulaciÓn río Yalde 

Propuesta/s de ba¡a 

Secc .. Ser~·:c ~.!EL-. &r.L \~.Slli~-'- ,SJ!_t:?o EL~:& Prov. 

04 05 62 622 50 000.000 
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Suma total· 50 000 000 

Enmienda núm. 524 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y V ivicnda. 

Secc. Scrv. Qf.Q_, Art. ~:onc. Sub. Prog. l:.IQJ."., 

09 02 60 601 5131 Nuevo 

Enmienda de: Modilicación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Sto. Domingo de la 

Calzada: estudio abastecimiento agua desde Ezcaray 

10.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. Ctro. 6.IL Conc"· Sub. El9.&. Prov. Cantidad 

09 02 60 601 

Suma total: 

5131 19 10.000.000 

10.000.000 

Enmienda núm. 525 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Scc.f_: Ser'{; Ctro. Ari.:. Conc. 0_y_IL PrQ& Prov. 

09 02 60 601 5131 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Proyecto Nuevo -

Abastecimiento definitivo " El V íllar de Amedo " 

30.000.000 

Justificación: Solución definitiva a problemas de in

fracstnictura básica 

Propuesta/s de baja: 

Cantidad 

09 02 

Suma total: 

60 601 5131 18 30.000.000 

30.000.000 

Enmienda núm. 526 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

~ecc. Scry Ctro. 6!.1. Con(,:, Sub. E.r.9..& Proy. 

09 02 60 601 5131 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Proyecto Nuevo -

Abastecimiento de Aguas a Anguciana 10.000.000 

Justificación: Necesidad 

Propuesta/s de ba.JU 

. 761 -

09 02 60 601 01 5!31 10.000.000 

Suma total: 10 000 000 

Enmienda núm. 527 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

.~5-º..: Ser~::_ Ct.ro. Art, s;=onc. Sub_ Prog. Prov. 

09 02 60 601 5131 Nuevo 

Erunicnda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Presa de Tcrroba 

30.000.000 

Justificación: Necesidad regulación y abastecimiento 

poblaciones próximas 

Propuesta/s de baja: 

09 02 60 622 01 5123 

Suma total: 

Enmienda núm. 528 

30.000.000 

30.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. ~~IY.:. Ctro. Art, Conc. Sub. Prog. Proy. 

09 02 60 601 5132 00 Nuevo 

Erunicnda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, :debe decir, Nuevo: encauzanuen

to río antiguo de Fuenmayor 30.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

§scc. Serv .. ~tro. Art. Con c. Sub. Prog. Prov. 

09 02 60 601 01 5132 

Suma total: 

Enmienda núm. 529 

30.000.000 

30.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y V ivicnda. 

!)ecs ScrY.,_ ~tro. A11. Con c. ~ub. iJ:'l& Proy. 

09 02 60 601 5132 Ol Nuevo 

Eru11ienda de Modilicación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir, Nuevo: meJora río 

Najerilla su paso por Canales de la Sierra 8.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 



Número 51 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Río¡ a Serie A 

09 o::: 61) 601 01 5132 

Suma total: 

Enmienda núm. 530 

8. 000. ()(]() 

8.000.000 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 
Elm1ienda de: Modificación. 

Texto: Donde drce, : debe decir, Nuevo: defensa v me

JOra riberas del río Alhama en Alfaro 40.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baJa: 

09 02 

Suma total: 

60 601 01 5132 

Enmienda núm. 531 

Cantidad 

40 000.000 

40.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Seec. Serv. Ctro. Ar1. Conº'-;;~ Prog. P.m.L 

09 02 60 601 5132 Nuevo 

Emnienda de Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Nuevo: meJora v de

fensa de las riberas de los ríos Ebro y Tirón en Í-Iaro 

42.000.000 

Justii1cación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

Sccc. Serv. Q[9-'-Ar1" Conc. ;:;.hi.P....,_ Prog~ [}:QY .. 

09 02 

12 01 

Suma total: 

60 601 01 5132 

64 644 03 6111 

Enmienda núm. 532 

Cantidad 

22.000.000 

20.000.000 

42.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Scct:. Sen~ ~.lli2.c Ar1. Coll~"' Su~ Pro_g,_ E~ 

09 02 GO 601 01 5121 Nuevo 

ErmlÍenda de Modrfrcación. 

Texto Donde dice, : debe decir. Me¡ora v ensanche 

LR-113 - l' fase 50 000 000 

Justificación: Necesaria 

Propucsta/s de baja. 

_0ecc. fu:~ ~)m.:. t_\l:L Collt; __ , fu.l.b Pro_g lJ:.QL 

09 02 60 601 ()j 5121 33 8 ()()() 000 

08 02 01 76 761 

12 06 12 227 

12 06 47 472 

12 01 22 227 

12 01 64 644 

Suma total: 

Enmienda núm. 533 

03 4531 

Oú 7511 

7511 

07 6111 

03 6121 

12.000.000 

2.000.000 

8 000.000 

10.000 000 

1 o 000 000 

50.000.000 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

ConseJería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Viúenda. 

Secc. Serv_ ~~tro. {\lt s;2JL9""_;;ub. Prog_ Proy. 

09 02 60 601 01 513! Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. abastecimiento aguas 

Clavijo-La Unión 15.000.000 

Justificación: Necesario 

Propuesta/s de baja: 

Secc,_ S.S~L.Yo_ Ctro. AJi·. Conc. Sub. Prog. Prov. 

09 02 

Suma total: 

60 601 

Enmienda núm. 534 

5131 15 000.000 

15.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo v Vivienda. 

Secc. ScrvJ2.\I0.c. 6XL ~eme. ~ub. Prog_ Prov. 

09 02 60 601 01 5!31 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Nuevo Abastecimien

to agua a Entrena 15.000.000 

Justíilcación: Resolver problema abastecimiento con 

problemas de Nitratos 

Propuesta/s de ba¡a: 

09 02 

Suma total: 

60 GOl 01 5131 

Enmienda núm. 535 

15.000.000 

15.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vínenda. 

Sccc. Scrv. Ctro_ ArL ~Q.ll'2,_ .5_hlh. EIQ_fL p_!.:Ql:_ 

09 02 60 601 01 5131 Nuevo 

Enmrenda de Modiilcación 

Texto Donde drcc. : debe decir, Nuevo Abastecimicn-
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to agua: Albcrite-Villamediana-Lardcro 30.000.000 

Justificación: Neccsarío 

Propuesta/s de baJa: 
Cantidad 

09 02 60 601 01 5131 

Suma total: 

30.000.000 

30.000.000 

Enmienda núm. 536 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

ConseJería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

;;ecc. ~erv. Ctro. A11. ~gnc. Sub. Prog. Proy. 

09 02 60 601 03 5131 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, Incorporación de bienes y serVI

cios 30.000.000; debe decir, Incorporación de bienes 

v servicios 60.000.000 

Justificación: Proyecto para abastecimiento y regadío 

del interl1uvio Iregua-Najeril!a desde el lregua 

Propuesta/s de baja: 

Set:~ Serv. Ctro. Art. Conc. ~lJ.h.c Prog. E!:Qy.:. Cantidad 

09 02 

Suma total: 

22 221 07 5122 30.000.000 

30.000.000 

Enmienda núm. 537 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 
;;ecc. Scrv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog. Proy. 

09 02 61 611 5122 Nuevo n'' 1 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice.; debe decir, Proyecto Nuevo l". 

Asfaltado comumcación Ribafrecha-Murillo 

50.000.000 

Justificación: Mejora de comunicación de Ribafrecha 

con Centro de Salud Comarcal 

Propuesta/s de baja: 

09 02 

Suma total: 

61 611 01 5122 50 000.000 

50.000.000 

Enmienda núm. 538 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Conse¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Sc~c. Scrv, Ctro. 611 Conc, -~-.t.!.Q, Prog. F_1J.2l..c 

09 02 61 611 5122 Nuevo 2'' 

- 7(;3-

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice_: debe decir_ Nuevo n"2 Reli.rerzo 

fmne LR-251- Fuenmavor Limite Región 40.000.000 

Justificación: Necesidad de reforzar vía con intenso 

tráfico pesado 

Propuesta/s de baja: 

09 02 61 611 01 5122 

Suma total: 

Enmienda núm. 539 

40.000 000 

40.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

~.ff.:. Serv. ~~.tro, Art. ~onc_ ful..ho Prog. Proy. 

09 02 61 611 5 !22 Nuevo No 3 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir_ Proyecto Nuevo N" 

3- Refuerzo !inne LR - 492 de Cen·era del Río 

Alhama-Cabretón-V al verde 90.000.000 

Justificación: Mejora comunicación 

Propuesta/s de baja: 

fu:.s:s Sery, ~~ A1i. CO!lf.o Sub. Prog_ Proy. 

09 02 61 611 01 5122 90 000 000 

Suma total: 90.000.000 

Enmienda núm. 540 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. ~~rv. C1ro. Art_ s;onc. Sub. Prog. Prov. 

09 02 61 611 5122 Nuevo N° 4 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Nuevo N" 4 - Refuer

zo firme LR-254- Entrena-Lardero 80.000.000 

Justilicación: Mejora comunicaciones finne mal esta

do 

Propuesta/s de baja: 

09 02 

Suma lota! 

61 611 Ol 5122 

Enmienda núm. 541 

80.000 000 

80.000.000 

Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

ConseJería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vincnda. 
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OSJ 02 61 611 5122 NuevoN°5 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice.: debe decir. Nuevo N" 5- Refuer

zo firme LR-460.dc Alberite a ClaYijo- 55.000.000 

Justificación: MeJora comunicación a lugar singular 

de nuestra historia 

Propuesta/s de baja: 

09 02 61 611 01 5122 

Suma total: 

Enmienda núm. 542 

Cantídad 

55.000.000 

55.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y V iYienda. 

-~~ce _ _0erv. Ctrc.1. 6.D_,_ Con c .. 5.!Lb_,_ Pro~r. Pwv. 

09 02 61 611 5122 NuevoN°6 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. ; debe decir. Nuevo N" 6 Refuerzo 

de finne LR-312 de Rodezno a N-120- 100.000.000 

Justíficación: Mejora de comunicación 

Propuesta/s de baja: 

09 02 

Suma total: 

61 611 01 5122 

Enmienda núm. 543 

100.000.000 

1 00.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc. S~_ty__, Ctro. A1i. Con~ Sub. Prok .EI9.L 

09 02 61 611 5122 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo N" 7- Refner

zo finne LR-382 de Préjano a LR-123 50.000.000 

Justificación: Mejora comunicación 
Propuesta/s de baja: 

09 02 61 611 01 5122 

Suma total 

Enmienda núm. 544 

50 000 000 

50.000.000 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Conse¡ería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

09 o.< 76 761 4311 Nuevo 

Enmienda de Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. A Ayuntamientos 

para actuaciones en suelo UJOO.OOO 
Justificación: Adecuación programa viYienda 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Scrv. Círo. A11'. Conc. Sub. PrQS Ef-ºl.: .CanJidad 

12 05 0] 21 212 00 3151 

Suma total 

Enmienda núm. 545 

1.000 000 

1.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Sccc. Serv. ~!LO...:. Al:L Con.s;-'- Sub. Prog. Prov. 

09 03 76 761 00 4311 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. A Ayuntamientos 60.000.000; 

debe decir. A Ayuntamientos de Logroño 60.000.000 

Justificación: lnten,ención en Patrimonio Casco Anti

guo Ayto. de Logroño 

Propuesta/s de baja: 

09 03 

Suma total: 

76 761 

Enmienda núm. 546 

4311 60.000.000 

60.000 000 

Autor Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc .. Sery_ ºlm.:. Art Con c. Sub. Prog. Prov. 

09 03 76 761 02 4311 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice,; debe decir. Ayuntamiento de Ar

nedo 40.000.000 

Justificación: Rehabilitación de patrimonio municipal 

de Amcdo 

Propuesta/s de baw 

04 05 62 622 

Suma total: 

Enmienda núm. 547 

4431 40.000.000 

40 000.000 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transpo1ics. Urbanis

mo v Vivienda. 
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09 03 78 780 .::1311 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: rehabilitación 

de viviendas 431.925.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

Sccc_, .Serv .. ~Jro. 6.IL Coq~ Sub. Prog_ E.UlL Cantidad 

09 03 

Suma total: 

78 780 4311 43! 925.000 

431.925.000 

Enmienda núm. 548 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas. Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Seoc. ;;erv. 9IQ..:.Art ~onc. 3_ub .. EJ:9..& Proy. 

09 03 78 780 4311 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir, Viviendas en alquiler 

del Régimen Especial y General 100.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

fu:S.~..:. Serv .. Ctro. Ar!: Cone;, Sub. f:.!Qg_, E.m~ 

09 03 78 780 

Suma total: 

431 i 100.000.000 

100.000.000 

Enmienda núm. 549 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo y Vivienda. 

Secc, _5erv. Ctr9.:_ Art Cº-!lf.: fu~l.L Prog __ Proy. 

09 03 78 780 4311 Nuevo 

Ermüenda de: Adición. 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Nuevo: adquisición 

viviendas para familias con ingresos inferiores a 3.5 

veces el S.MJ. 200.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. ~.1r.9..:.Ali. s;onc. ;iub. Prog. Prov._ 

09 03 78 780 

Suma total: 

4311 200.000.000 

200 000.000 

Enmienda núm. 550 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

ConseJerÍa de Obras Públicas, Transpmtes, Urbanis

mo y Vivienda. 

- 765 -

09 03 78 780 "1311 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: adquisición 

viviendas para familias con ingresos entre 3,5 y 5,5 

veces S.M.!. 600.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baja: 

See;s _;?~ Ctrq~ 8-rt. Ccm_s.3:.~~!L Prog. Prov, 

09 03 78 780 4311 

Suma total: 

Enmienda núm. 551 

600.000.000 

600.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda v Promoción Económica. 

Scf.~ Serv .. ~tro. ArL Conc. Sub_ }.?..!.:Q& Proy 

12 05 77 773 3221 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, : debe decir. Nuevo: apoyo a la 

corrección Medioambiental industrial 20.000.000 

Justificación: Atención a necesidades cada vez más 

importantes 

Propuesta/s de baja: 

12 05 72 724 

Suma totaí: 

Enmienda núm. 552 

7221 20.000.000 

20.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~ce. Serv. Ctrg,_ Art. Conq_" Sub. Prog. Prov"-

12 05 01 42 422 00 3151 Nuevo 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Donde dice.: debe decir. Instituto de Fomento 

25.000.000 

Justificación: Necesidad de crearlo 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Sery~ S2tro. Art. -~onc. SuQ_ .DI!.& Prov. S::antidaQ 

12 01 64 644 03 6111 10.000.000 

12 03 22 227 06 6131 5. ()()(). 000 

12 04 22 227 06 (1141 2 000.000 

12 05 01 Ll2 420 :\151 8 (1()(1 000 

Suma total: 25.000.000 

Enmienda núm. 553 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 
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Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

S ce c. Ser\'. Qro. A11 .. ic~qnc. Sub. E.rQR. Lr:2..l..c 

12 os 01 "n 470 oo 3151 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. Ayudas regionales al empleo 

200.000.000: debe decir_ Ayudas regionales al em

pleo 220.000.000 

Justificación: Técnica 

Propuesta/s de baw 

)ces 0E.Y:. Ctro. AJt ~..9~ SuJ?..,_ Prog_ Prov. 

12 05 72 724 7221 20.000.000 

Suma total: 20 000.000 

Enmienda núm. 554 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Sery_,_ Clro. Art. Conc. Sub. f:IQ& Prov. 

12 05 01 76 761 00 3221 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, A Ayuntamientos suelo industrial 

60.000.000: debe decir_ A Ayuntamiento de Nájera 

para adquisición de suelo industrial en 11 Arenales u 

60.000.000 

Justificación: necesidad prioritaria 

Propuesta/s de baja: 

,0ccc. Serv. Ctro. Art CO!lQ, 0..l.!.!L Prog. PLQ.L Cantidad 

Suma total: o 

Enmienda núm. 555 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv, Ctro. A11. Cül}f""- Sub. Prog. Ü2.Y:. 

t2 05 01 76 761 01 3221 Nuevo 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. :debe decir. A Ayuntamiento de 

Nájcra para dotación de serviCIOS al 

Cascajares" 30.000.000 

Justificación: Necesario 

Propucsta/s de baja: 

Secc. Scrv. CtrQ.,_ Art. Con~" Su.\::.;_ Prog_ Pro\'"'-

12 05 01 64 644 00 3151 

12 05 01 62 623 00 3151 

12 05 01 62 62.5 ()(} 3151 

12 05 lll 22 226 02 3221 

12 05 01 22 227 06 3221 

Suma total: 

polígono de " 

5 000 000 

5_000.000 

2 0011 OliO 

10.000.000 

8 000 000 

.<O.OIJO.OIJIJ 
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Enmienda núm. 556 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejerín de Hacienda y Promoción Económica. 
Secc. Serv. Ctro. Art. Conc. Sub. Prog_ Prov. 

12 05 01 76 76! 02 3221 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir_ A Ayuntamiento de 

Cenera 25.000.000 

Justificación: Polígono Industrial 

Propuesta/s de ba¡a: 

;?..:;ce. Sen·. Ctro. Ar1. Conc. Sub. Fro_& Erov. 

12 06 22 226 02 7511 

12 05 01 22 220 00 3151 

12 05 01 22 226 09 3151 

Suma total: 

Enmienda núm. 557 

20.000.000 

1.000.000 

4.000.000 

25.000.000 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. Serv. Ctro. Art. Conc. Sub_ Frog. Prov. 

12 05 Ol 76 761 03 3221 Nuevo 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: A ayunta

miento de Albelda 1 O 000 000 

Justificación: Adquisición de suelo para uso industrial 

Propuesta/s de baJU: 

12 01 62 622 01 6111 

Suma total: 

Enmienda núm. 558 

10.000.000 

1 o 000 000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc. ;;l~lY:. ~tro. Art~ Con c. Sub. J?.!Q& Pro.1:.o 

12 05 01 76 761 04 3221 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: A Ayunta

miento de Entrena 10.000 000 

Justificación: Adquisición de suelo 

Propuesta/s de ba¡a: 

_0ec~ Serv_ Ctro. 6-_r_L ~~l.S Sub~ l:L0R. !]-QL ~.'}ntidaQ 

12 () 1 62 622 o l 6111 

Suma total 

Enmienda núm. 559 

10.000 000 

10.000.000 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 
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Consejería de Hacienda y Promoción Econótnica. 

Seec. Scrv, Ctm, illt Conc. _fu,1b. Em.& Prov. 

12 05 01 76 761 OS 3221 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. : debe decir. Nuevo: A ayunta

miento de Pradejón 30.000.000 

Justificación: Adquisición de suelo industrial 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. C1ro_, Art. Cons_ Suº" Pro2.. Prqy_ 

12 01 02 62201 6111 

Suma total: 

30.000.000 

30.000.000 

Enmienda núm. 560 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secs_ Serv. ~1!.:2:. AI1. ~onc. ~ub. Prog. ;Erov. 

12 05 ül 76 761 06 3221 Nuevo 

E1m1Íenda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Nuevo: programa 

adquisición de suelo a municipios colindantes País 

Vasco y Navana 30.000.000 

Justificación: Crédito inicial contra "efecto frontera " 

Propuesta/s de baja: 

Sc~s:.,_ Serv. Ctro. bJ.i Conc . .?ub. Prog. Proy. Cantidad 

12 01 62 622 01 6111 25.000.000 

12 01 22 225 02 6111 2.000.000 

12 01 22 226 06 6111 1.000.000 

12 Ol 22 227 00 6111 2.000.000 

Suma total: 30.000.000 

Enmienda núm. 561 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

§ecc. Sery_,_ C1ro. Art. Conc. §.!:.~ Em& Proy. 

12 05 Ol 76 761 06 3221 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. ; debe decir. Nuevo: A ayunta

miento de Rincón de Soto 25.000.000 

Justificación: 1 a fase urbanización suelo industrial 

Propuesta/s de baja: 

04 03 46 461 02 1221 

Suma total: 

25.000.000 

25.000.000 

Enmienda núm. 562 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

. 767. 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Secc_" S.erv. Ciro. 6XL Conc . .fulh Prog, Pn:n·. 

12 06 76 761 7511 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. A Ayuntamientos 21.000.000: 

debe decir. A Ayuntamientos 33.000.000 

Justificación: Necesario 

Propuesta/s de baja: 

Secc .. SeiJ-:..0 Ctro .. Art. Conc. Sub. Pro_g_,_ Prov. Cantidad 

05 02 01 78 780 01 5311 12.000 000 

Suma total: 12.000.000 

Enmienda núm. 563 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~~2.~ Serv. QJD.:. Art. Con c. Sub. Prog. Prov. 

12 06 76 761 01 7511 Nuevo 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Nuevo: A A yunta-

miento de Gravalos rehabilitación Balneario en con-

venio con M" de Fomento 19.850.000 

Justificación: 

Propuesta/s de baja: 

Secs_ Sen'. ~1m.:. ¿\11. Conc. ~.ub. Prog. EIQY:. Cantidª-Q 

12 01 22 226 00 6151 1.000.000 

12 04 22 227 07 6141 2.000.000 

l2 05 01 227 OG 3151 2.000.000 

12 05 22 227 09 3151 1.000.000 

12 01 21 216 00 6121 1.000.000 

02 02 20 202 1312 5.500.000 

02 02 (O 
'" 625 1312 2.500.000 

02 02 62 626 1312 850.000 

05 01 78 780 01 7111 4.000.000 

Suma total: 19.850.000 

Enmienda núm, 564 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

~ecc. 5.~.IY.:. Ctro. 611.: COI!S Sub .. J~LQ& Pro.):::_ 

12 06 77 773 00 7511 Nuevo 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice, ; debe decir. Nuevo: Plan de apo

yo financiero del pequeño comercio de Calahorra 

50.000.000 

Justificación: Apovo al pequei\o comercio 

Propucsta/s de baJa 
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12 05 01 77 771 

Suma total 

3221 50.000 000 

50.000.000 

Enmienda núm. 565 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Consejería de Hacienda y Promoción Económica. 

Sccc. Sen:_ s;tro. Art. Con9.., -~ub. Prog_ Prov. 

12 06 77 773 01 7511 Nuevo 

. 768. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice.: debe decir. Nuevo: Plan de apo· 
yo financiero al pequeño comercio de Logroño 
60.000.000 
Justificación: Apoyo al pequeño comercio 

Propuesta/s de baja: 

Secc. Serv. ~Í.LQ,_ ArL_ Con c. Sub. ProR. Prov. 

12 05 01 77 771 3221 

Suma total: 

60.000.000 

60.000.000 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre 

Dirección . 

Teléfono. 

D. P. 

Ciudad 

Provincia .. 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rio]a, según las 
condiciones estipuladas. 

a de de 19. 
Firmado. 

Fonna de pago: 
TransfC:rencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahonos de La Rioja núm. O 1.0 15.666.28, 

o giro postal dirigido a Diputación General de La Rio_ja C/ Marqw2s de San Nicolás ll 1 26001 LO
GRO ÑU (La Rw¡a) 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto l 00 Ptas 

Nota: 
La suscripción es anual y por aí'ios naturales. tlnalizando d período de suscripción el 31 de diciembre 

ele cada año. A la remisión del justificante de pago se procederú a los cnYíos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletin Ofidal: 
Número suelto: 
Suscripción anual a! Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
l 00 ptas 

6.000 ptas 
200 p1as. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, c. Miguel Villanueva R, cuenta comente 
!1° O 1.015.666.28_. o giro postal a Diputación Genera! de La Rioja, e Marqués de San Nicolás lll_ 
26001 LOOKOÑO 

Edita: Stor·vicio de Publicad01ws de la Diputación Genct·al de La Rio_ja. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 

Serie A 
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